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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 160/1998, de 28 de julio, por el que
se crea el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Agentes Comerciales.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales, establece en su artículo 7
la posibilidad de que los Colegios Profesionales cuyo ámbito
territorial esté exclusivamente comprendido dentro del territorio
de Andalucía insten la constitución del Consejo Andaluz de
Colegios de la profesión respectiva, determinándose el pro-
cedimiento para la creación en el Reglamento de Consejos
Andaluces de Colegios Profesionales, aprobado por Decre-
to 5/1997, de 14 de enero.

A este fin, las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales
de Agentes Comerciales de Almería, Cádiz, Campo de Gibraltar,
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Linares,
Málaga y Sevilla han adoptado la iniciativa para la constitución
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de dicha profesión,
quedando acreditado que se cumple con los requisitos que,
respecto a la iniciativa, establece la Ley 6/1995, de 29 de
diciembre, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8 de la citada Ley, y en el artículo 9 del Reglamento
de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales aprobado
por Decreto 5/1997, de 14 de enero, oídos los Colegios afec-
tados, a propuesta de la Consejería de Gobernación y Justicia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 28 de julio de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
Se crea el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Agen-

tes Comerciales, Corporación de Derecho Público, con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines.

Segundo. Ambito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Consejo Andaluz de

Colegios Oficiales de Agentes Comerciales es el de Andalucía
y en él se integran los Colegios de dicha profesión de Almería,
Cádiz, Campo de Gibraltar, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Jerez de la Frontera, Linares, Málaga y Sevilla.

Tercero. Elaboración y aprobación de Estatutos.
1. Los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales

de Agentes Comerciales se elaborarán por una comisión com-
puesta, al menos, por un representante de cada Colegio; dichos
Estatutos deberán ser aprobados por la mayoría de las Juntas
de Gobierno o Directivas de los Colegios integrantes y tendrán
que obtener la ratificación de sus respectivas Juntas o Asam-
bleas Generales, mediante convocatoria especialmente efec-
tuada para esta finalidad.

Los Estatutos deberán aprobarse en el plazo de seis meses,
contados desde la creación del Consejo, y remitirse, junto a
la documentación acreditativa del procedimiento de su ela-
boración al que se hace referencia en el párrafo anterior, a
la Consejería de Gobernación y Justicia para su calificación
de legalidad, inscripción en el Registro de Consejos de Colegios
y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Agentes
Comerciales adquirirá capacidad de obrar desde la constitución

de sus órganos de gobierno, de acuerdo con lo previsto en
sus Estatutos.

Cuarto. Relaciones con la Administración Autonómica.
El Consejo se relacionará con la Consejería de Gober-

nación y Justicia, a través de la Dirección General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia, en todo lo referente
a aspectos institucionales y corporativos y, en cuanto al con-
tenido de la profesión, con la Consejería de Trabajo e Industria
a través de la Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica.

Quinto. Eficacia y recursos.
Contra el presente Decreto, que tendrá efectos desde el

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, previa comunicación de dicha interpo-
sición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 14 de julio de 1998, que regula el
Control Metrológico de Verificación Primitiva en el pro-
ceso de fabricación.

P R E A M B U L O

Por Decreto 26/1992, de 25 de febrero, se asignan las
funciones de Control Metrológico a la empresa de la Junta
de Andalucía, Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.
(Veiasa), comprendiendo los ensayos para la aprobación de
modelo, la verificación primitiva, la verificación después de
reparación o modificación de los aparatos de medida, la veri-
ficación periódica de los mismos y su vigilancia e inspección.

Posteriormente, la Orden de 4 de noviembre de 1997
de la Consejería de Trabajo e Industria aprobó las tarifas de
Control Metrológico a aplicar a partir de la fecha 14 de diciem-
bre de 1997, incluyendo entre otros el control de la verificación
primitiva de los aparatos de medida en el proceso de
fabricación.

Actualmente, las empresas que fabrican instrumentos de
medida sujetos a verificación primitiva están acondicionando
sus instalaciones y procesos para obtener la certificación del
cumplimiento de las Normas ISO de la serie 9000. Con inde-
pendencia de los efectos positivos que esta certificación puede
tener en la competitividad de las empresas, este hecho debe
repercutir igualmente en la ejecución de los controles metro-
lógicos a los que reglamentariamente están obligados.
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Por ello, se ha considerado conveniente que en aquellas
empresas fabricantes de aparatos metrológicos sujetos a veri-
ficación primitiva, que tengan implantado un sistema de calidad
conforme a las Normas ISO 9000 y realicen la verificación pri-
mitiva en sus propios laboratorios habilitados al efecto, el segui-
miento y control de dicha verificación pueda ser realizada por
la empresa pública Veiasa como Organismo de Verificación de
la Junta de Andalucía, aplicando un sistema de control por
muestreo cuando se fabriquen y verifiquen lotes homogéneos.

La Consejería de Trabajo e Industria es competente para
dictar la presente Orden en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma, así como en el Decreto 316/1996, que establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria
y determina las materias de su competencia.

La propuesta ha sido sometida al preceptivo trámite de
consulta al Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía,
previsto en el artículo 8 del Decreto 514/1996, de 10 de
diciembre, así como al de audiencia a la Confederación de
Empresarios de Andalucía y al de la empresa pública Veri-
ficaciones Industriales de Andalucía, S.A.

Por todo lo anterior y en virtud de las atribuciones que
me han sido conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Independientemente de lo regulado en el punto 5
del apartado primero de la Orden de 4 de noviembre de 1997,
el control que en ejercicio de funciones de vigilancia e ins-
pección corresponde a Veiasa sobre las verificaciones primi-
tivas que realicen los fabricantes en sus laboratorios oficial-
mente autorizados según el Real Decreto 1617/1986, de 11
de septiembre, podrá llevarse a cabo aplicando un sistema
de control por muestreo sobre lotes homogéneos previamente
determinados, con arreglo a los siguientes extremos:

a) El control de la Verificación será realizado por Veiasa
mediante comprobaciones y verificaciones de los productos
aplicando la norma UNE 66-020-73.

b) Las empresas fabricantes podrán solicitar autorización
a la Dirección General de Industria, Energía y Minas para
ajustarse a dicho procedimiento siempre que dispongan de
los certificados de cumplimiento de las normas ISO 9000 (co-
mo mínimo la 9002) para la línea de productos sujetos al
control metrológico.

c) La Dirección General de Industria, Energía y Minas
otorgará la autorización a los fabricantes que lo soliciten y
acrediten el cumplimiento de la condición recogida en el punto
anterior.

d) La Autorización que tendrá validez de un año, será
renovada automáticamente a los fabricantes que acrediten el
cumplimiento de todas las normas metrológicas que les sean
de aplicación mediante una Auditoría anual realizada por
Veiasa.

Segundo. Cuando se apliquen las técnicas de control de
producto por muestreo realizado en la fabricación de lotes
homogéneos, la tarifa devengada será la correspondiente al
control de la verificación primitiva aplicada al número de uni-
dades de la muestra comprobada.

En este caso, el precio unitario de 200 pesetas no incluye
el precio de las etiquetas de verificación del lote corres-
pondiente.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 16 de julio de 1998, por la que se
designa al Instituto de Fomento de Andalucía, Entidad
Colaboradora para la tramitación, gestión, distribución
y control, dentro del ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del régimen de ayudas de la ini-
ciativa Pyme de desarrollo empresarial.

La Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 8
de septiembre de 1997, encomienda al Instituto de Fomento
de Andalucía la tramitación, resolución y control del régimen
de ayudas previstas en la Iniciativa Pyme de desarrollo empre-
sarial, reguladas por Real Decreto 937/1997, de 20 de junio,
así como la realización de la promulgación de sus bases regu-
ladoras y la publicación de las convocatorias anuales corres-
pondientes para el ámbito geográfico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por resoluciones del Instituto de Fomento de Andalucía
de 17 de noviembre de 1997 y 5 de marzo de 1998, se
establecieron las bases reguladoras y se realizaron las con-
vocatorias para los ejercicios 1997, 1998-1999, dentro del
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía del régimen
de ayudas de la iniciativa PYME, establecidos en el citado
Real Decreto 937/1997.

La presente Orden designa al Instituto de Fomento de
Andalucía, Entidad Colaboradora con la sujeción a lo previsto
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
Título VIII, artículos 103 y siguientes de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma y las Leyes que la modifican y en ejecución de
la competencia que me atribuye la Ley de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1.1. La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras y las convocatorias para los ejercicios 1998
y 1999, para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, del régimen de ayudas Iniciativa Pyme, establecido en
el Real Decreto 937/1997, de 20 de junio, con el mismo
contenido del articulado de la Resolución de 5 de marzo de
1998 del Instituto de Fomento de Andalucía, con las modi-
ficaciones que se contienen en la presente Orden.

1.2. Se designa al Instituto de Fomento de Andalucía,
entidad colaboradora para que tramite, gestione y distribuya
las subvenciones objeto de la presente Orden.

Artículo 2. Resoluciones de concesión.
Las resoluciones de concesión de la ayudas a que se

hace referencia en la presente Orden serán dictadas por la
Consejería de Trabajo e Industria a propuesta de la Comisión
Mixta prevista en el artículo 9 del Real Decreto 937/1997,
de 20 de junio y los artículo 4 de las Resoluciones de 17
de noviembre de 1997 y 5 de marzo de 1998 del Instituto
de Fomento de Andalucía.

Artículo 3. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones además de las obli-

gaciones señaladas en el artículo 6 de la Resolución de 5
de marzo de 1998 del Instituto de Fomento de Andalucía,
deberán facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas de Andalucía, la Cámara de Cuentas y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Obligaciones del IFA como entidad cola-
boradora.

4.1. El Instituto de Fomento de Andalucía, como entidad
colaboradora, actuará en nombre y por cuenta de la Consejería
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de Trabajo e Industria, a los efectos relacionados con la sub-
vención o ayuda, que, en ningún caso, se considerará inte-
grante de su patrimonio.

4.2. Serán obligaciones del IFA.

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con los criterios establecidos en las normas regu-
ladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad
de las condiciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la Consejería de Trabajo e Industria y, en su caso, entregar
la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de las gestión de dichos fondos, pueda efectuar la
Consejería de Trabajo e Industria, a las de control financiero
que corresponde a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos que concurra causa de reintegro, y
conforme a las normas que se establezcan.

Artículo 5. Entrega. Distribución y justificación de fondos.

5.1. La entrega y distribución de los fondos públicos a
los beneficios se realizará por la entidad colaboradora Instituto
de Fomento de Andalucía, designada a estos efectos por esta
Orden, con cargo a los importes que se transfieran por la
Consejería de Trabajo e Industria y que hayan sido recibidos
del Ministerio de Economía y Hacienda para financiar estas
ayudas.

5.2. El Instituto de Fomento de Andalucía deberá justificar
la aplicación de los fondos recibidos ante la Consejería de
Trabajo e Industria dentro de los cuatro meses siguientes a
la finalización de cada ejercicio económico, que se corres-
ponderán con los gastos del ejercicio anterior, aportando una
relación que comprenderá núm. de expediente, beneficiario,
fecha de resolución de concesión, inversión subvencionada,
subvención concedida, importe abonado al beneficiario, fecha
de justificación y fecha de pago.

Artículo 6. Modificación de la Resolución de concesión
y Reintegro.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de una subvención y, en todo caso la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o no, supere los porcentajes establecidos para cada
una de las ayudas en el Real Decreto 937/1997, de 20 de
junio, será competente para resolver dichas incidencias el Con-
sejero de Trabajo e Industria, así como para dictar Resoluciones
de reintegro.

Artículo 7. Supuestos de Reintegro.

Además de los supuestos de reintegro contenidos en el
artículo 9 de la Resolución de 5 de marzo de 1998, del Instituto
de Fomento de Andalucía, en el supuesto de que el importe
de la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones de otras Administraciones Públicas o Privadas,
o de otros Entes públicos o privados, supere los porcentajes
establecidos para cada una de las ayudas en el Real Decre-
to 937/1997, de 20 de junio, procederá el reintegro del exceso
sobre el coste de la actividad desarrollada.

Disposición Adicional Primera.

Los expedientes en curso se regirán por las Resoluciones
de 17 de noviembre de 1997 y 5 de marzo de 1998 del

Instituto de Fomento de Andalucía, modificadas en el sentido
de lo dispuesto en el artículo segundo de la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda.
Quedan modificados los artículos 4, 6, 7 y 9 de la Reso-

lución de 5 de marzo de 1998 del Instituto de Fomento de
Andalucía.

Disposición Final Primera.
Se faculta a la Dirección General de Industria, Energía

y Minas de la Consejería de Trabajo e Industria para cuantas
actuaciones sean necesarias en desarrollo y aplicación de la
presente Orden.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 6 de julio de 1998, por la que se
convocan becas para la formación de técnicos en mate-
ria de gestión, información y documentación deportiva.

La Constitución española en su artículo 43.3, inserto den-
tro del Título I, Capítulo II, bajo la denominación «De los
principios rectores de la política social y económica», atribuye
a los poderes públicos el fomento del deporte.

De otra parte, el artículo 13.31 del Estatuto de Autonomía
determina que la Comunidad Autónoma Andaluza tiene com-
petencia exclusiva en materia de deporte y ocio.

A tal efecto, el Instituto Andaluz del Deporte, servicio admi-
nistrativo sin personalidad jurídica dependiente de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, conforme al Decreto 181/1996,
de 14 de mayo, tiene atribuido, la investigación, estudio, docu-
mentación y difusión de las ciencias de la actividad física
y del deporte.

La importancia y complejidad que, en la actualidad, están
adquiriendo las actividades de formación y de especialización
de los técnicos deportivos que componen el sistema deportivo
andaluz, así como la necesidad de que todos ellos puedan
acceder de la manera más ágil y eficaz a los diversos recursos
de información disponibles en la actualidad, utilizando técnicas
de recuperación documental, exigen una alta profundidad y
especialización en la materia.

Al objeto de contar con profesionales expertos en la mate-
ria objeto de esta regulación normativa, la Consejería de Turis-
mo y Deporte, a través del Instituto Andaluz del Deporte, con-
sidera conveniente convocar ocho becas para que los titulados
universitarios superiores, adquieran una especialización ade-
cuada mediante la realización de trabajos en el ámbito de
la gestión, información y documentación del deporte.

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Título VIII
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza y en uso de las atri-
buciones que me ha sido conferidas por el artículo 39 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma Andaluza.
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D I S P O N G O

Primero. La Consejería de Turismo y Deporte, a través
del Instituto Andaluz del Deporte, convoca ocho becas des-
tinadas a la formación de técnicos en materia de deporte,
de acuerdo con la siguiente distribución:

- Gestión deportiva: Tres becas.
- Informática aplicada al deporte: Una beca.
- Sistema de análisis, recuperación documental y servicios

bibliotecarios: Dos becas.
- Actividades de comunicación interna y externa: Una

beca.
- Estudios jurídicos relativos al deporte: Una beca.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Se delega en el Director del Instituto Andaluz
del Deporte la competencia para resolver la convocatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de julio de 1998

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

1. Contenido y duración de las becas.
1.1. Las becas se concederán para la realización de tra-

bajos de formación que posibiliten la especialización en temas
relacionados con la gestión, información y documentación
deportiva y se desarrollarán en la sede del Instituto Andaluz
del Deporte, sito en Málaga (Avda. Santa Rosa de Lima, 5,
29007) o, en su caso, en cualquier otra localidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, según los días y horarios que
se determinarán para cada trabajo.

Las actividades de formación se ejecutarán de acuerdo
con el programa elaborado bajo la supervisión de los Directores
de los trabajos correspondientes, que serán los Jefes de Depar-
tamento del Instituto Andaluz del Deporte, los cuales realizarán
el seguimiento del trabajo desarrollado por los becarios, que
se reflejará en un informe donde se valoren los resultados
alcanzados.

1.2. El período de disfrute de cada beca será de un año,
iniciándose a partir de la fecha de incorporación del becario,
al centro de realización de las actividades formativas.

2. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de las becas los solicitantes

deberán reunir hasta la total terminación de la misma, los
siguientes requisitos:

2.1. Poseer nacionalidad española o la de alguno de los
países miembros de la Unión Europea o extranjeros residentes
en España en el momento de incorporarse a la beca.

2.2. Estar en posesión de la titulación universitaria de
grado superior, que a continuación se especifica:

- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte
(3 becas).

- Licenciado en Informática (1 beca).
- Licenciado en Biblioteconomía (2 becas).

- Licenciado en Ciencias de la Información, Publicidad
o Relaciones Públicas (1 beca).

- Licenciado en Marina Civil, sección puente (1 beca).

2.3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidados o recono-
cidos a la fecha del cierre del plazo de presentación de la
correspondiente convocatoria de solicitudes.

2.4. No ser beneficiario de ningún otro tipo de beca,
siendo, asimismo, criterio preferente para la selección no haber
disfrutado una beca de este tipo en años anteriores.

3. Régimen jurídico.
3.1. La concesión de la beca no supone ningún tipo de

vinculación estatutaria o laboral entre el beneficiario y la Junta
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte del
órgano administrativo al que resulten adscritos los becarios.

3.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con el de cualquier otra beca o ayuda
financiada con fondos públicos o privados, españoles, comu-
nitarios o no comunitarios, así como con la percepción de
sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o
estatutaria del interesado.

3.3. La renuncia a las becas deberán presentarse en el
Instituto Andaluz del Deporte. El Director del Instituto Andaluz
del Deporte podrá conceder la interrupción del disfrute de la
beca a petición razonada del interesado, previo informe del
trabajo correspondiente. Sólo en aquellos casos en los que
se aprecie la existencia de fuerza mayor, servicio militar, pres-
tación social sustitutoria y maternidad, se podrá recuperar el
período interrumpido, siempre que las disponibilidades pre-
supuestarias lo permitan.

3.4. En caso de renuncia a la beca, el suplente o el
candidato siguiente por orden de puntuación se podrá incor-
porar al disfrute de la misma, siempre que exista un período
mínimo de seis meses para la conclusión del disfrute de la
beca. Los trabajos, estudios e informes realizados por el adju-
dicatario durante el disfrute de su beca serán propiedad del
Instituto Andaluz del Deporte, el cual se reserva la posibilidad
de publicarlos en sus revistas o colecciones editoriales.

4. Dotación.
Cada beca contará con:

a) Una remuneración anual íntegra de 1.700.000 ptas.,
abonándose en doce pagos mensuales de 141.666 ptas. El
último pago estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas.

A estas cantidades se les efectuarán las correspondientes
retenciones fiscales.

b) Una asignación para dos desplazamientos de ida y
vuelta desde su lugar de origen a la ciudad donde se desarrollen
los trabajos, abonable sólo en caso de tratarse de localidades
distintas.

c) La suscripción de un seguro combinado de accidentes
individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y asis-
tencia médica.

5. Solicitudes, documentación y plazo.
5.1. Las solicitudes de participación en la convocatoria

de concesión de becas para la formación de técnicos en mate-
ria de gestión, información y documentación deportiva habrán
de formularse, conforme al modelo recogido en el Anexo segun-
do de la presente Orden.

5.2. Las solicitudes dirigidas al Director del Instituto Anda-
luz del Deporte, podrán presentarse en el Registro del Instituto
Andaluz del Deporte (Avda. de Santa Rosa de Lima, 5, 29007,
Málaga), o por cualquiera de los medios establecidos en el
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artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Breve currículum vitae profesional.
b) Título y certificación académica personal, completa y

acreditativa del grado de titulación exigido, en original o foto-
copia compulsada.

c) Declaración expresa de no ser beneficiario de ningún
tipo de beca en la actualidad.

d) Copia compulsada de la documentación acreditativa
de los méritos alegados.

6. Criterios de selección.
Los criterios para seleccionar a los beneficiarios serán los

siguientes:

a) La titulación y rendimiento académico del candidato
en sus estudios universitarios, valorando los mismos por la
nota media del expediente académico. Puntuación otorgada:
De 0 a 10 puntos.

b) Las actividades complementarias de formación desarro-
llada por el candidato, valorándose especialmente aquella for-
mación específica demostrable en la materia de su especia-
lidad, en relación con el hecho deportivo. Puntuación otorgada:
De 0 a 8 puntos.

c) Los méritos profesionales desarrollados por el candi-
dato, valorándose especialmente la actividad laboral específica
demostrable, en relación con el hecho deportivo. Puntuación
otorgada: De 0 a 6 puntos.

Si la Comisión de Selección lo estimara conveniente, se
podrá realizar una entrevista a todos o algunos de los
solicitantes.

7. Comisión de Selección.
La valoración de los candidatos se realizará por una Comi-

sión compuesta por:

Presidente: El Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz del
Deporte.

Vocales:

a) Un representante con categoría al menos, de Jefe de
Servicio de la Consejería de Turismo y Deporte.

b) Dos representantes con categoría al menos, de Jefe
de Departamento, del Instituto Andaluz del Deporte.

c) El Gerente del Instituto Andaluz del deporte, que actuará
como Secretario.

Su funcionamiento se ajustará a los dispuesto por el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

8. Procedimiento de selección y resolución.
8.1. La Comisión de Selección, una vez analizadas y valo-

radas las solicitudes elaborará una propuesta conteniendo los
beneficiarios seleccionados, así como la designación por orden
de prioridad y para cada beca convocada de un número sufi-
ciente de suplentes, que en caso de renuncia o imposibilidad
de aceptación de la beca por parte de los aspirantes selec-

cionados podrán disfrutar de la misma, en los términos pre-
vistos en el Anexo tercero de la presente Orden.

8.2. A la vista de la propuesta que realice la Comisión
de Selección, el Director del Instituto Andaluz del Deporte dic-
tará resolución en el plazo máximo de tres meses, desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

8.3. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud,
no hubiere recaído resolución expresa, se podrá entender la
misma desestimada.

8.4. Las resoluciones se notificarán a los seleccionados
por los medios previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En dicha notificación se les comunicará la fecha de incor-
poración para el disfrute de la beca, debiendo proceder a la
aceptación de la beca en los quince días naturales siguientes
a dicha notificación, quedando sin efecto su selección en caso
contrario. Esta aceptación implicará que el becario cede los
derechos de publicación de su trabajo a la Consejería de Turis-
mo y Deporte, a través del Instituto Andaluz del Deporte, con
carácter gratuito y exclusivo.

9. Obligaciones del becario.
9.1. Son obligaciones del becario, además de las esta-

blecidas en las letras a) a d) del artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, las siguientes:

a) Los becarios se comprometen a realizar los trabajos
de formación elaborados por el Director del trabajo corres-
pondiente.

b) Trimestralmente, darán cuenta por escrito de la marcha
de su trabajo al Director de la beca. Una vez finalizada la
duración de la misma, y en el plazo máximo de tres meses,
los becarios presentarán una memoria de las actividades
realizadas.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 108.h), de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

9.2. El incumplimiento de estas obligaciones implicarán
la suspensión y devolución de la ayuda concedida.

10. Obligaciones del Director del Trabajo.
El Departamento del Instituto Andaluz del Deporte, res-

ponsable de la dirección de cada una de las becas, realizará
un seguimiento del trabajo desarrollado por los becarios que
se reflejará en una memoria donde se valoren los resultados
alcanzados.

11. Modificación de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión.

12. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por

la Consejería de Turismo y Deporte y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subvención en
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.
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b) Incumplimiento de la finalidad para que la subvención
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la presente Ley, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la presente Ley.

13. Aceptación de los términos de la convocatoria.
La participación en la convocatoria supone la aceptación

expresa de sus términos y el sometimiento de los participantes
a la misma.

ANEXO II

Modelo de solicitud

Nombre:
Apellidos:
DNI:
Lugar y fecha de nacimiento:
Dirección habitual:
Teléfono:
Titulación:
Habiendo finalizado sus estudios universitarios en el Curso

Académico:
Modalidad solicitada:

E X P O N E

Que reuniendo los requisitos exigidos en la Orden de 6
de julio de 1998, de la Consejería de Turismo y Deporte,
por la que se convocan becas para realizar trabajos de for-
mación, investigación y estudios en el Instituto Andaluz del
Deporte.

S O L I C I T A

Tenga por presentada esta solicitud, se sirva admitirla,
con la documentación que se adjunta, y sea sometida a la
consideración de la Comisión de Selección para que se le
conceda una beca para realizar los trabajos mencionados de
formación.

En ......................... a ..... de .........................de 1998

Fdo.: ...............................

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz del Deporte.
Consejería de Turismo y Deporte. Junta de Andalucía.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por la
que se amplía el plazo de resolución de la concesión
de ayudas a proyectos de entidades públicas y privadas
sin ánimo de lucro para la realización de Programas
de Prevención de Accidentes de Tráfico en Jóvenes
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose convocado, mediante Resolución de la Con-
sejería de Salud de 27 de marzo de 1998 (BOJA núm. 45,
de 23 de abril), ayudas para 1998 a proyectos de entidades
públicas y privadas, sin ánimo de lucro, para la realización
de Programas de Prevención de Accidentes de Tráfico en Jóve-
nes, conforme al procedimiento que se regula por la Orden
de 7 de octubre de 1997, en la que se preveía en su artículo 7.3
un plazo de resolución de dos meses, contados desde la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, con-
cluyendo dicho período el día 24 de mayo del año en curso.

Ante el elevado número de solicitudes presentadas para
participar en la convocatoria, que impiden razonablemente
el cumplimiento del plazo previsto, y al objeto de que la corres-
pondiente Comisión Evaluadora disponga del tiempo necesario
para proceder al análisis de las solicitudes presentadas y pos-
terior elevación a la Dirección General de Salud Pública y
Participación de la propuesta de concesión de ayudas y cuan-
tías de las mismas, se hace preciso ampliar el plazo de reso-
lución previsto en la citada Orden.

Por ello, en uso de la competencia atribuida a esta Direc-
ción General de Salud Pública y Participación por el artículo 7.3
de la Orden de 7 de octubre de 1997, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Artículo único. Ampliar el plazo para resolver la concesión
de Ayudas para Programas de Prevención de Accidentes de
Tráfico, convocadas por Resolución de 27 de marzo de 1998,
hasta el día 24 de agosto.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- La Directora General,
M.ª de la Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de julio de 1998, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

Ver esta disposición en fascículos 2 de 3 y 3 de 3 de este
mismo número



BOJA núm. 89Página núm. 10.068 Sevilla, 8 de agosto 1998

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Manuel
Linares Abad Profesor Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 5 de diciembre de
1997 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1998),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Manuel Linares Abad, con documento
nacional de identidad número 25.968.393, Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «En-
fermería» adscrita al departamento de Ciencias de la Salud,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 10 de julio de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Laura
Isabel Sánchez Jurado Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 5 de diciembre
de 1997 (Boletín Oficial del Estado, de 5 de enero de 1998),
y presentada por el interesado la documentación a que se
hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto (Boletín Oficial del Estado,
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Laura Isabel Sánchez Jurado,
con documento nacional de identidad, número 26.737.441,
Profesora Titular de Escuela Universitaria, del Area de Cono-
cimiento de «Enfermería» adscrita al departamento de Ciencias
de la Salud, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 17 de julio de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 27 de abril de 1998 (BOJA
núm. 57, de 21.5.98) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE, GR y
MA del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 31.983.578.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Domínguez.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 522839.
Puesto de trabajo: Sv. Formación e Inserción Profesional.
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Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca
un proceso selectivo para la contratación de personal
laboral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
establece los requisitos para que las Consejerías y Organismos
Autónomos puedan formalizar contratos laborales de carácter
temporal con cargo a los respectivos créditos para inversiones.

Con fecha 20 de marzo de 1998, se presenta a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes solicitando la contratación
de personal laboral temporal para el Programa «Oficinas de
Rehabilitación».

Por Resolución de 15 de abril de 1998, de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informan favora-
blemente las contrataciones de personal laboral temporal, con
la distribución por categorías y titulaciones que se establece
en la misma para el Programa de Oficinas de Rehabilitación
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido anteriormente, la Dele-
gación Provincial de Almería de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes

HA RESUELTO

1. Convocar un proceso selectivo para la contratación
de personal laboral temporal con cargo al Capítulo de Inversión
para el Programa de Oficinas de Rehabilitación de esta Dele-
gación Provincial.

2. El número total de contrataciones ofertadas será el
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, dis-
tribuidas de acuerdo a las categorías profesionales y titula-
ciones que se señalan en el mismo.

3. Las Bases de la presente Convocatoria se encuentran
a disposición de los interesados en la Delegación Provincial
de Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en la C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta.

Almería, 17 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANEXO I

Categorías: Titulado Grado Medio.
Titulaciones: Trabajador Social.
Núm. de contratos: 4.

CORRECCION de errores de la Resolución de 1
de julio de 1998, de la Delegación Provincial de Alme-
ría, por la que se convoca un proceso selectivo para
la contratación de personal laboral temporal. (BOJA
núm. 82, de 23.7.98).

Habiéndose detectado un error en el texto de la Resolución
citada, publicada en el BOJA número 82, de fecha 23.7.98,

procede su rectificación en los términos que a continuación
se indican:

En la página número 9.275, columna 2.ª, en el Anexo,
donde dice: «Dpdo. Económicas», debe decir: «Dpdo. Empre-
sariales».

Almería, 24 de julio de 1998

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican
los programas de las pruebas selectivas para el acceso
a determinadas especialidades de Facultativo Espe-
cialista de Area.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo catorce
del Decreto 232/97, de 7 de octubre, por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2
de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar, para general conocimiento, los pro-
gramas que regirán la fase de Oposición para el acceso a
la categoría de Facultativo Especialista de Area, correspon-
dientes al Estatuto Jurídico de Personal Facultativo, de las
especialidades médicas que se relacionan a continuación: Aler-
gología, Anatomía Patológica, Bioquímica Clínica, Cirugía
Pediátrica, Cirugía Plástica y Reparadora, Cirugía Torácica,
Inmunología, Medicina Preventiva y Salud Pública, Microbio-
logía y Parasitología, Neurofisiología Clínica, Obstetricia y Gine-
cología, Oncología Médica, Oncología Radioterápica y Uro-
logía.

El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE ALERGOLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, oganización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.
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Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Respuesta inmune: Organización del sistema
inmune. Células involucradas. Regulación de la respuesta
inmune.

Tema 14. Antígenos: Reconocimiento y presentación.
Tema 15. Inmunoglobulina: Estructura y función. Clases.
Tema 16. Reacción antígeno-anticuerpo.
Tema 17. Inmunodeficiencias: Clasificación y principa-

les entidades.
Tema 18. Inmunoglobulina E: Estructura y propiedades.

Regulación de síntesis de IgE.
Tema 19. Complemento. Componentes. Activación. Vía

alternativa y clásica.
Tema 20. Hipersensibilidad inmediata. Células. Anti-

cuerpos y mediadores involucrados. Mecanismos de acti-
vación.

Tema 21. Otras reacciones de hipersensibilidad.
Tema 22. Organización de la red pública andaluza en

Alergología.
Tema 23. Características de la polinosis en Andalucía.
Tema 24. Alergenos perennes en Andalucía.
Tema 25. Aportaciones andaluzas al conocimiento de

la enfermedad alérgica.
Tema 26. Epidemiología e historia natural de las enfer-

medades alérgicas.
Tema 27. Conjuntivitis alérgicas. Concepto. Clasifica-

ción. Etiopatogenia. Clínica. Diagnóstico. Diagnóstico diferen-
cial y tratamiento.

Tema 28. Rinitis alérgicas. Concepto. Clasificación.
Etiopatogenia. Clínica. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y
tratamiento.

Tema 29. Otras formas de rinitis no alérgicas. Poliposis
nasosinusal.

Tema 30. Asma bronquial: Concepto, historia natural,
epidemiología, etiopatogenia y fisiopatología.

Tema 31. Asma bronquial: Diagnóstico, diagnóstico
diferencial.

Tema 32. Asma bronquial: Tratamiento.
Tema 33. Asma bronquial en la infancia.
Tema 34. Asma bronquial: Situaciones particulares

(embarazo, ejercicio e inducido por fármacos).
Tema 35. Asma ocupacional: Concepto y clasificación.

Etiopatogenia. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 36. Neumonitis por hipersensibilidad: Concepto

y clasificación. Etiopatogenia, diagnóstico, diagnóstico dife-
rencial y tratamiento.

Tema 37. Aspergilosis broncopulmonar alérgica. Con-
cepto y clasificación. Etiopatogenia. Diagnóstico. Diagnóstico
diferencial y tratamiento.

Tema 38. Eosinofilias pulmonares. Concepto y clasifi-
cación. Etiopatogenia. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial y
tratamiento.

Tema 39. Principios terapéuticos en las enfermedades
alérgicas.

Tema 40. Extractos alergénicos: Definición y caracte-
rización.

Tema 41. Inmunoterapia: Historia, indicaciones y con-
traindicaciones.

Tema 42. Inmunoterapia: Eficacia, seguridad, tipos y
vías de administración, métodos de seguimiento. Nuevas pers-
pectivas en inmunoterapia. Unidades de inmunoterapia.

Tema 43. Urticaria y angioedema: Definición y etiopa-
togenia. Formas clínicas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 44. Edema angioneurótico familiar: Concepto y
clasificación. Etiopatogenia. Diagnóstico. Diagnóstico diferen-
cial y tratamiento.

Tema 45. Dermatitis atópica: Concepto. Etiopatogenia.
Formas clínicas. Diagnóstico diferencial. Pronóstico. Preven-
ción y tratamiento.

Tema 46. Dermatitis de contacto: Concepto. Definición,
etiopatogenia. Diagnóstico y tratamiento. Reacciones de foto-
sensibilización.

Tema 47. Alergia a alimentos: Definición, etiopatogenia,
forma clínicas, diagnóstico y prevención.

Tema 48. Alergia a alimentos: Reactividad cruzada.
Panalergenos.

Tema 49. Alergia a alimentos: Particularidades en la
edad infantil y adulta.

Tema 50. Metodología diagnóstica en las reacciones
adversas a fármacos.

Tema 51. Reacciones adversas a aditivos: Sulfitos.
Tema 52. Alergia a antibióticos betalactámicos.
Tema 53. Alergia a antibióticos no betalactámicos y

quimioterápicos.
Tema 54. Reacciones alérgicas e idiosincrásicas por fár-

macos antiinflamatorios no esteroideos.
Tema 55. Reacciones adversas durante la anestesia

general.
Tema 56. Reacciones adversas a los anestésicos locales.
Tema 57. Alergia a fármacos proteicos: Insulina, pro-

tamina y quimopapaína. Reacciones adversas a corticoides.
Tema 58. Alergia al látex.
Tema 59. Reacciones adversas a medios de contraste

radiológico.
Tema 60. Reacciones adversas a inmunizaciones activa

y pasiva.
Tema 61. Diagnóstico de enfermedades alérgicas: Prue-

bas «in vivo».
Tema 62. Exploración funcional respiratoria en Alergología.
Tema 63. Diagnóstico en enfermedades alérgicas: Prue-

bas «in vitro».
Tema 64. Anafilaxia: Concepto. Etiopatogenia. Formas

clínicas. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 65. Alergia a himenópteros: Concepto. Etiopato-

genia. Formas clínicas. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial.
Tema 66. Alergia a himenópteros: Prevención. Trata-

miento. Seguimiento.
Tema 67. Urgencias en alergia.
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PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE ANATOMIA PATOLOGICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Patología celular (I). Trastornos del crecimien-
to y la maduración celular.

Tema 14. Patología celular (II). Muerte celular. Morfo-
patología de los diferentes tipos de necrosis.

Tema 15. Patología de los trastornos metabólicos. Ami-
loidosis y diabetes.

Tema 16. Patología de la inflamación y la reparación.
Tema 17. Patología de los trastornos circulatorios (I).

Edema. Hiperemia. Congestión. Hemorragia.
Tema 18. Patología de los trastornos circulatorios (II).

Trombosis y embolia. Infarto. Shock.
Tema 19. Patología general de las neoplasias. Modo de

iniciarse, crecer y propagarse.
Tema 20. Diagnóstico general de las enfermedades neo-

plásicas. Inmunohistoquímica y marcadores tumorales. Diag-
nóstico molecular.

Tema 21. Patología de los trastornos inmunitarios (I).
Reacciones de hipersensibilidad.

Tema 22. Patología de los trastornos inmunitarios (II).
Inmunodeficiencias.

Tema 23. Patología de los trastornos inmunitarios (III).
Enfermedades autoinmunitarias. Patología del trasplante de
órganos.

Tema 24. Patología de los procesos infecciosos.
Tema 25. Patología del corazón.
Tema 26. Patología de los vasos sanguíneos y linfáticos.
Tema 27. Patología de la sangre y la médula ósea.
Tema 28. Patología de los ganglios linfáticos.
Tema 29. Patología del bazo.
Tema 30. Patología del timo y el mediastino.
Tema 31. Patología del aparato respiratorio (I). Nariz,

senos paranasales y nasofaringe.
Tema 32. Patología del aparato respiratorio (II). Laringe

y tráquea.
Tema 33. Patología del aparato respiratorio (III). Pulmón

y pleura.
Tema 34. Patología de la cavidad oral y orofaringe.
Tema 35. Patología de las glándulas salivales mayores

y menores.
Tema 36. Patología del aparato digestivo (I). Esófago.
Tema 37. Patología del aparato digestivo (II). Estómago.
Tema 38. Patología del aparato digestivo (III). Intestino

delgado.
Tema 39. Patología del aparato digestivo (IV). Intestino

grueso.
Tema 40. Patología del aparato digestivo (V). Apéndice

cecal y ano.
Tema 41. Patología del hígado.
Tema 42. Patología de la vesícula biliar y de los con-

ductos biliares extrahepáticos.
Tema 43. Patología del páncreas y de la región periam-

pular.
Tema 44. Patología del riñón (I). Nefropatías glomeru-

lares y túbulo-intersticiales.
Tema 45. Patología del riñón (II). Nefropatía obstructiva

y litiásica. Tumores renales.
Tema 46. Patología de las vías urinarias (I). Pelvis renal

y uréter.
Tema 47. Patología de las vías urinarias (II). Vejiga y

uretra.
Tema 48. Patología del aparato genital masculino (I).

Próstata y vesículas seminales.
Tema 49. Patología del aparato genital masculino (II).

Testículo y epidídimo.
Tema 50. Patología del aparato genital masculino (III).

Pene y escroto.
Tema 51. Patología del aparato genital femenino (I). Vul-

va, vagina y cérvix uterino.
Tema 52. Patología del aparato genital femenino (II).

Cuerpo uterino.
Tema 53. Patología del aparato genital femenino (III).

Trompa de Falopio y ovario.
Tema 54. Patología del aparato genital femenino (IV).

Placenta.
Tema 55. Citopatología diagnóstica del aparato genital

femenino. Citoprevención del cáncer genital.
Tema 56. Patología de la mama.
Tema 57. Patología del sistema endocrino.
Tema 58. Patología del aparato locomotor.
Tema 59. Patología de los tejidos blandos.
Tema 60. Patología del peritoneo, retroperitoneo y

estructuras relacionadas.
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Tema 61. Patología del sistema nervioso periférico y
músculo-esquelético.

Tema 62. Patología del sistema nervioso central.
Tema 63. Patología de la piel.
Tema 64. Patología del oído.
Tema 65. Patología ocular.
Tema 66. Citopatología diagnóstica de órganos y cavi-

dades. Citopatología de punción aspiración.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE BIOQUIMICA CLINICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Bioquímica, fisiología y patología eritrocitaria.
Tema 14. Bioquímica, fisiología y patología leucocitaria.
Tema 15. Bioquímica, fisiología y alteraciones del sis-

tema inmune.
Tema 16. Bioquímica, fisiología y alteraciones del corazón.
Tema 17. Regulación del sistema vascular y fisiopato-

logía de la tensión arterial.

Tema 18. Bioquímica, fisiología y alteraciones de la res-
piración pulmonar.

Tema 19. Bioquímica y fisiología del riñón. Alteraciones
tubulares y glomerulares. Diálisis.

Tema 20. Bioquímica y fisiología de la digestión. Alte-
raciones gastrointestinales y del páncreas exocrino.

Tema 21. Bioquímica, fisiología y alteraciones del sis-
tema hepatobiliar.

Tema 22. Aspectos bioquímicos y fisiológicos de la nutri-
ción. Alteraciones del estado nutricional.

Tema 23. Bioquímica, fisiología y alteraciones del sis-
tema hipotálamo-hipofisario.

Tema 24. Bioquímica, fisiología y alteraciones del tiroi-
des.

Tema 25. Bioquímica, fisiología y alteraciones de la
paratiroides.

Tema 26. Bioquímica, fisiología y alteraciones de la cor-
teza adrenal.

Tema 27. Bioquímica, fisiología y alteraciones del sis-
tema simpático-adrenal.

Tema 28. Bioquímica, fisiología y alteraciones del pán-
creas endocrino.

Tema 29. Bioquímica, fisiología y alteraciones del sis-
tema reproductor femenino. Bioquímica y fisiología del emba-
razo y de la lactación. Alteraciones perinatales.

Tema 30. Bioquímica, fisiología y alteraciones del sis-
tema reproductor masculino. Citología y bioquímica seminal.

Tema 31. Bioquímica, fisiología y alteraciones del sis-
tema neuromuscular. Neuroquímica.

Tema 32. Biología tumoral.
Tema 33. Trasplante de órganos.
Tema 34. Técnicas espectrométricas: De absorción

molecular, de emisión atómica, de absorción atómica, de lumi-
niscencia molecular (fluorimetría y luminometría, de masas,
turbidimetría y nefelometría, de reflectancia).

Tema 35. Técnicas inmunoquímicas: Inmunodifusión
radial, electroinmunodifusión, inmunoturbidimetría, inmuno-
nefelometría, inmunoluminometría, técnicas radioinmunológi-
cas, técnicas enzimoinmunológicas, técnicas fluoroinmunoló-
gicas, técnicas inmunocitoquímicas.

Tema 36. Analizadores automáticos.
Tema 37. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de los glúcidos.
Tema 38. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de los lípidos.
Tema 39. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de los aminoácidos.
Tema 40. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de las purinas y pirimidinas.
Tema 41. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo del calcio, fosfato (no esterificado) y magnesio.
Tema 42. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de las porfirinas.
Tema 43. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de la bilirrubina.
Tema 44. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de los ácidos orgánicos.
Tema 45. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo del colágeno.
Tema 46. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de los esteroides.
Tema 47. Estudio bioquímico de las alteraciones del

metabolismo de los metales y oligoelementos.
Tema 48. Estudio bioquímico de las alteraciones del

equilibrio hidroelectrolítico y del ion hidrógeno.
Tema 49. Estudio bioquímico de la patología respira-

toria.
Tema 50. Estudio bioquímico de la patología cardio-

vascular.
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Tema 51. Estudio bioquímico de la patología hepato-
biliar.

Tema 52. Estudio bioquímico de la patología digestiva.
Tema 53. Estudio bioquímico de las alteraciones nutri-

cionales.
Tema 54. Estudio bioquímico de las alteraciones tiroi-

deas.
Tema 55. Estudio bioquímico de las alteraciones para-

tiroideas.
Tema 56. Estudio bioquímico de las alteraciones adre-

nales.
Tema 57. Estudio bioquímico de las alteraciones hipo-

tálamo-hiposifarias.
Tema 58. Estudio bioquímico de la gestación, alteracio-

nes del aparato reproductor y de la fertilidad.
Tema 59. Estudio bioquímico de las alteraciones de la

función eritropoyética y del eritrocito.
Tema 60. Estudio bioquímico de las alteraciones arti-

culares.
Tema 61. Estudio bioquímico de las alteraciones mus-

culares.
Tema 62. Estudio bioquímico de las alteraciones neu-

rológicas.
Tema 63. Estudio bioquímico de las alteraciones nefro-

lógicas.
Tema 64. Estudio bioquímico de las enfermedades

lisosomiales.
Tema 65. Estudio bioquímico de las intoxicaciones.
Tema 66. Monitorización de la terapéutica medicamen-

tosa. Farmacocinética.
Tema 67. Bioquímica y patología molecular. Organiza-

ción del genoma humano: Estructuras codificables, secuencias
repetitivas, microsatélites y minisatélites. Regulación de la sín-
tesis proteica: Transposición y readucción. Mutaciones. Agen-
tes mutagénicos. Lesión y reparación del DNA.

Tema 68. Aplicaciones de la biología molecular. Terapia
genética. Enfermedades hereditarias prevalentes: Fibrosis quís-
ticas, Stein, Duchenne, Huntington, etc. Base genética del
cáncer.

Tema 69. Variabilidad biológica. Valores de referencia.
Interpretación de resultados y capacidad discriminante, sen-
sibilidad, especificidad y eficiencia diagnósticas. Teoría del
valor predictivo. Teorema de Bayes. Curvas ROC. Razón de
verosimilitud.

Tema 70. Estudio estadístico de las variables cuantita-
tivas: Medidas de tendencia central, localización y dispersión.
Medidas asimetría y curtosis. Intervalos de confianza. Dis-
tribución de Gauss. Comparación de variables cuantitativas.
Pruebas de comparación de medias. Pruebas de comparación
de varianza. Análisis de varianza y covarianza.

Tema 71. Garantía y control de calidad. Conceptos de
garantía de calidad y de control de calidad. Control de proceso.
Control interno de resultados. Control externo de resultados.
Normas para el buen funcionamiento del laboratorio.

Tema 72. Planificación y organización de laboratorio.
Definición de carga de trabajo y de los factores que influyen
en ella. Estrategias para la organización del laboratorio. Orga-
nización de la demanda de trabajo incluyendo la recogida y
transporte de muestras. Diseño del laboratorio. Organización
de los servicios de urgencias.

Tema 73. Dirección financiera. Coste de las determina-
ciones de laboratorio. Coste de los artículos de consumo y
mantenimiento del laboratorio. Planificación del presupuesto.
Rentabilidad. Fiscalidad.

Tema 74. Utilización clínica de las magnitudes bioquí-
micas. Teoría de los valores de referencia. Utilización de la
información sobre la sensibilidad y especificidad nosológicas.
Estrategias para modificar los hábitos de la demanda de los
clínicos.

Tema 75. Investigación y desarrollo. Capacidad para
efectuar mejoras en métodos y técnicas. Análisis y documen-
tación de los resultados obtenidos a través de la investigación
y el desarrollo. Preparación de peticiones de ayuda económica.
Supervisión y orientación de estudiantes y del personal.

Tema 76. Medidas de seguridad en el laboratorio. Edu-
cación y formación del personal. Normativas industriales. Nor-
mativas higiénicas y sanitarias.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE CIRUGIA PEDIATRICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Indicación, tipos y formas de aplicación de
la alimentación oral y parenteral en cirugía pediátrica.

Tema 14. Corrección de las alteraciones hidroelectrolí-
ticas y del equilibrio ácido-base en Cirugía Pediátrica.

Tema 15. Tratamiento de las quemaduras en la infancia.
Tema 16. Quistes y fístulas cervicales. Patología de las

glándulas tiroides y paratiroides en la infancia.
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Tema 17. Diagnóstico diferencial y tratamiento de los
linfangiomas y hemangiomas.

Tema 18. Cirugía prenatal. Cirugía fetal.
Tema 19. Diagnóstico y tratamiento de la atresia de esó-

fago y de la fístula traqueoesofágica. Hendidura laringotra-
queal.

Tema 20. Tratamiento de las esofagitis y de las estenosis
congénitas o adquiridas del esófago. Divertículos. Acalasia.

Tema 21. Diagnóstico y estrategia terapéutica ante las
hernias diafragmáticas. Relajación y parálisis diafragmática.

Tema 22. Hernia hiatal y reflujo gastroesofágico.
Tema 23. Clases y tratamiento de las anomalías con-

génitas de la pared abdominal.
Tema 24. Patología del ombligo.
Tema 25. Patología quirúrgica del páncreas. Tumores

y quistes pancreáticos.
Tema 26. Etiopatogenia y tratamiento de las malforma-

ciones del intestino delgado.
Tema 27. Ileo meconial. Mucoviscidosis.
Tema 28. Duplicaciones del tracto digestivo.
Tema 29. Ulcus gastroduodenal en la infancia.
Tema 30. Peritonitis neonatal. Hemoperitoneo.
Tema 31. Enfermedad de Crohn y colitis ulcerosa.
Tema 32. Proceder terapéutico ante el síndrome de

intestino corto. Patología del gran resecado intestinal. Tras-
plante intestinal.

Tema 33. Diagnóstico y tratamiento de las hemorragias
digestivas.

Tema 34. Tratamiento de los traumatismos abdomina-
les. Cuerpos extraños en el aparato digestivo.

Tema 35. Diagnóstico y tratamiento de las anomalías
obstructivas de las vías biliares. Atresia biliar. Quistes de
colédoco.

Tema 36. Diagnóstico y tratamiento de la colelitiasis.
Tema 37. Anatomía quirúrgica del hígado. Técnicas de

hepatectomía.
Tema 38. Tratamiento de los quistes y tumores de

hígado.
Tema 39. Trasplante hepático y hepatovisceral. Extrac-

ción multiorgánica e implante.
Tema 40. Patología del bazo. Hiperesplenismo. Indica-

ción, técnica y complicaciones de la esplenectomía.
Tema 41. Malformaciones anorrectales.
Tema 42. Etiopatogenia y tratamiento del megacolon.

Enfermedad de Hirschprung.
Tema 43. Diagnóstico y tratamiento de los tumores

retroperitoneales de origen neurogénico.
Tema 44. Patología suprarrenal congénita y adquirida.
Tema 45. Tratamiento de los tumores pélvicos. Terato-

ma sacrocoxígeo.
Tema 46. Estado actual de la metodología terapéutica

en la hidatidosis.
Tema 47. Tratamiento de los tumores renales.
Tema 48. Estados intersexuales.
Tema 49. Diagnóstico y tratamiento de los tumores y

quistes del ovario. Torsión ovárica.
Tema 50. Tratamiento de la enfermedad de Hodgkin.

Linfomas.
Tema 51. Síndrome de abdomen agudo. Apendicitis.

Peritonitis.
Tema 52. Invaginación intestinal.
Tema 53. Conducta terapéutica ante la estenosis hiper-

trófica del píloro.
Tema 54. Hernia inguinal. Hidrocele. Otras hernias.
Tema 55. Tratamiento de las anomalías de la pared

torácica.
Tema 56. Diagnóstico y tratamiento de los quistes pul-

monares congénitos y adquiridos. Otras malformaciones
pulmonares.

Tema 57. Anatomía quirúrgica del pulmón. Técnica de
las resecciones pulmonares.

Tema 58. Trasplante pulmonar.
Tema 59. Tratamiento de las infecciones pleuropulmo-

nares. Abscesos de pulmón. Bronquiectasias.
Tema 60. Patología del mediastino.
Tema 61. Tratamiento del ductus arterioso. Coartación

aórtica. Anillos vasculares.
Tema 62. Malformaciones del cráneo. Craneosinostosis.

Encefalocele.
Tema 63. Hidrocefalia. Tumores del sistema nervioso

central.
Tema 64. Tratamiento de la espina bífida y sus com-

plicaciones.
Tema 65. Malformaciones congénitas de la cara.
Tema 66. Síndromes del primer arco. Tratamiento del

labio leporino y de la fisura palatina.
Tema 67. Síndrome de Pierre Robin. Macroglosia.
Tema 68. Diagnóstico y tratamiento de las anomalías

congénitas y obstructivas del riñón y vías urinarias.
Tema 69. Diagnóstico y tratamiento de la infección uri-

naria. Litiasis urinaria.
Tema 70. Tratamiento del reflujo vesicoureteral.
Tema 71. Extrofia vesical.
Tema 72. Tratamiento de la vejiga neurógena.
Tema 73. Actitud terapéutica ante traumatismos del

aparato urinario.
Tema 74. Tratamiento del hipospadias y del epispadias.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTA
DE CIRUGIA PLASTICA Y REPARADORA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.
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Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Nuevos conceptos anatómicos. Territorios
vasculares y sus aplicaciones clínicas.

Tema 14. Conceptos inmunológicos sobre trasplantes
de tejidos.

Tema 15. Estudio y aplicación de los injertos dérmicos,
grasos, tendinosos, nerviosos, cartilaginosos, óseos y com-
puestos.

Tema 16. Biología y aplicación de los colgajos muscu-
lares, musculocutáneos y faciocutáneos.

Tema 17. Valoración general y aspectos básicos del tra-
tamiento de las secuelas postraumáticas faciales.

Tema 18. Tratamiento de los faringostomas y traqueos-
tomas.

Tema 19. Tratamiento de los defectos congénitos y
adquiridos de las paredes toraco-abdominales.

Tema 20. Cirugía reconstructora de la mama.
Tema 21. Tratamiento quirúrgico de las malformaciones

congénitas del aparato genital masculino (hipospadias, epis-
padias, extrofias vesicales).

Tema 22. Tratamiento quirúrgico de las malformaciones
congénitas del aparato genital femenino.

Tema 23. Tratamiento quirúrgico del hermafroditismo.
Tema 24. Tratamiento de las secuelas post-traumáticas

de la mano.
Tema 25. Cirugía reconstructiva del dedo pulgar.
Tema 26. Tratamiento quirúrgico de la mano reumática.
Tema 27. Tratamiento quirúrgico de las deformidades

funcionales y estéticas de la pirámide nasal. Rinoplastia.
Rinoseptoplastia.

Tema 28. Tratamiento quirúrgico de las alteraciones del
perfil facial. Perfiloplastia.

Tema 29. Tratamiento quirúrgico de las deformidades
y alteraciones estéticas de la región órbito-palpebral.

Tema 30. Tratamiento quirúrgico de las deformidades
y alteraciones estéticas de la región mamaria.

Tema 31. Clasificación, principios generales y aplica-
ción de los colgajos libres con técnicas de microcirugía.

Tema 32. Estudio morfológico y neurovascular de las
áreas corporales apropiadas como zonas donantes en los col-
gajos libres.

Tema 33. Estudio de los materiales usados como
implantes en cirugía plástica.

Tema 34. Patología del tejido conjuntivo y del sistema
linfático.

Tema 35. Fisiopatología clínica y tratamiento de las dife-
rentes clases de shock.

Tema 36. Estudio de las alteraciones orgánicas del
quemado.

Tema 37. Alteraciones metabólicas y nutrición del que-
mado.

Tema 38. Trastornos en el sistema inmunitario del
quemado.

Tema 39. Quemaduras eléctricas y químicas.
Tema 40. Traumatismos faciales. Exploración y diag-

nóstico.
Tema 41. Valoración general y aspectos básicos del tra-

tamiento de las fracturas de la cara.

Tema 42. Secuelas post-traumáticas de tejidos óseos
faciales.

Tema 43. Características biológicas, clínicas y anatomía
patológica de los tumores cutáneos.

Tema 44. Valoración general y aspectos básicos de los
tumores benignos y malignos craneocervicofaciales.

Tema 45. Tumores benignos y malignos de la región
mamaria.

Tema 46. Dismorfología. Malformaciones y deformacio-
nes. Síndromes de etiología desconocida. Síndrome de etiología
conocida.

Tema 47. Malformaciones congénitas externas. Etiolo-
gía. Incidencias. Pronóstico y tratamiento.

Tema 48. Patología del área craneofacial.
Tema 49. Craneosinostosis. Faciosinostosis. Craneofa-

cioestenosis.
Tema 50. Microsomías centrofaciales.
Tema 51. Hipertelorismo orbitario.
Tema 52. Malformaciones congénitas cervicales.
Tema 53. Malformaciones congénitas en el tronco, de

interés en cirugía plástica.
Tema 54. Intersexos y hermafrodistismo. Transexualismo.
Tema 55. Anomalías congénitas de la mano y miembro

inferior.
Tema 56. Infecciones y tumores de la mano.
Tema 57. Patología de los nervios del miembro inferior.
Tema 58. Reimplante de miembros.
Tema 59. Lipodistrofias generalizadas y localizadas.
Tema 60. Alteraciones plástico-estéticas en tórax, abdo-

men y miembros.
Tema 61. Fisiopatología del envejecimiento cutáneo.
Tema 62. Anaplastología en cirugía plástica.
Tema 63. Toma y aplicaciones de injertos cutáneos, dér-

micos, grasos, tendinosos, cartilaginosos, nerviosos, óseos y
compuestos.

Tema 64. Obtención y aplicación de colgajos pedicu-
lados, colgajos musculares, musculocutáneos y fasciocutá-
neos.

Tema 65. Organización de un banco de piel.
Tema 66. Aplicaciones de endoprótesis en los diferentes

campos de la cirugía plástica. Aplicaciones de la expansión
tisular.

Tema 67. Tratamiento quirúrgico de los trastornos del
sistema linfático periférico.

Tema 68. Tratamiento médico-quirúrgico de las pérdi-
das de sustancia cutánea.

Tema 69. Anestesia en cirugía plástica.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE CIRUGIA TORACICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.
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Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Historia y desarrollo de la cirugía torácica.
Tema 14. Embriología del tórax.
Tema 15. Anatomía quirúrgica del tórax.
Tema 16. Fisiopatología del tórax.
Tema 17. Estudio pre-operatorio del paciente quirúrgico

del tórax.
Tema 18. Estudio por imagen del tórax.
Tema 19. Broncoscopia y esofagoscopia. LASER, crio-

terapia y endoprótesis.
Tema 20. Anestesia en Cirugía Torácica.
Tema 21. Cuidados perioperatorios.
Tema 22. Complicaciones de la Cirugía Torácica.
Tema 23. Intubación traqueal y ventilación mecánica.
Tema 24. Traqueostomía.
Tema 25. Reanimación cardiopulmonar.
Tema 26. Circulación extracorpórea en Cirugía Torácica.
Tema 27. Lesiones congénitas, traumáticas y neoplási-

cas de la tráquea.
Tema 28. Cirugía traqueal.
Tema 29. Cirugía torácica infantil.
Tema 30. Traumatismos torácicos.
Tema 31. Patología del esternón y de la pared torácica:

Deformidades, infecciones y tumores.
Tema 32. Derrame pleural.
Tema 33. Empiema.
Tema 34. Toracoplastias y mioplastias.
Tema 35. Mesotelioma y otros tumores de la pleura.
Tema 36. Quilotórax.
Tema 37. Exploración quirúrgica del mediastino.
Tema 38. Mediastinitis.
Tema 39. Quistes mediastínicos.
Tema 40. Tumores y masas del mediastino.
Tema 41. Indicaciones quirúrgicas de la Miastenia gra-

vis y otras enfermedades autoinmunes.
Tema 42. Patología cérvico-mediastínica.
Tema 43. Síndrome del opérculo torácico.
Tema 44. Neoplasias pulmonares benignas.

Tema 45. Neoplasias pulmonares de malignidad ate-
nuada.

Tema 46. Carcinoma de pulmón.
Tema 47. Carcinoma del sulcus superior.
Tema 48. Nódulo Pulmonar Solitario.
Tema 49. Cirugía de las metástasis pulmonares.
Tema 50. Biopsias pulmonares: Indicaciones y técnicas.
Tema 51. Absceso pulmonar.
Tema 52. Bronquiectasias: Indicaciones quirúrgicas.
Tema 53. Tratamiento quirúrgico de la tuberculosis

pulmonar.
Tema 54. Hidatidosis torácica.
Tema 55. Tratamiento quirúrgico del tromboembolismo

pulmonar.
Tema 56. Malformaciones congénitas broncopulmonares.
Tema 57. Hemoptisis; indicaciones quirúrgicas.
Tema 58. Cirugía del enfisema.
Tema 59. Alteraciones motoras del esófago.
Tema 60. Traumatismos del esófago.
Tema 61. Tumores del esófago.
Tema 62. Estenosis esofágicas benignas.
Tema 63. Cirugía del reflujo gastroesofágico.
Tema 64. Patología quirúrgica del diafragma.
Tema 65. Patología infradiafragmática con repercusión

torácica.
Tema 66. Vías de abordaje al tórax: Indicaciones y

técnicas.
Tema 67. Técnicas de resección pulmonar: Segmentec-

tomías, lobectomías y neumonectomías. Técnicas endoscó-
picas en Cirugía Torácica.

Tema 68. Trasplante pulmonar.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE INMUNOLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.
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Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Introducción al sistema inmunitario. Sistema
inmune específico e inespecífico. Características de la respues-
ta inmunitaria. Fases de reconocimiento, activación y efectora.

Tema 14. Células del sistema inmunitario. Fagocitos
mononucleares. Células linfoides.

Tema 15. Organos linfoides. Timo y médula ósea. Orga-
nos linfoides secundarios: Ganglios linfáticos, bazo.

Tema 16. Sistema linfoide asociado a mucosas. Carac-
terísticas histológicas. Recirculación linfocitaria. Tolerancia.

Tema 17. Células presentadoras de antígeno. Macrófa-
gos, células dendríticas, células foliculares dendríticas y células
de Langerhans.

Tema 18. Ontogenia del sistema inmune. Médula ósea.
Células pluripotenciales. Diferenciación. Citoquinas implica-
das.

Tema 19. Anticuerpos. Estructura molecular. Isotipos.
Función.

Tema 20. Linfocitos B. Características fenotípicas.
Receptor. Activación.

Tema 21. Maduración y expresión de los genes de las
inmunoglobulinas. Recombinación de los genes de cadenas
pesadas y ligeras. Generación de la diversidad.

Tema 22. Moléculas de histocompatibilidad. Organiza-
ción genética. Estructura y función.

Tema 23. Linfocitos T. Fenotipo. Receptor de la célula
T. Activación.

Tema 24. Maduración de las células T en el timo. Selec-
ción positiva y negativa.

Tema 25. Moléculas accesorias: Células T, CD2, CD4,
CD8, CD45, CD28, CD45RA y RO. Células B: CD19, CD21,
CD72, CD80, CD86.

Tema 26. Reconocimiento del antígeno. Células B:
Unión antígeno-anticuerpo. Afinidad, avidez. Células T. Molé-
culas implicadas.

Tema 27. Producción de anticuerpos por las células B.
Respuestas T-dependientes y T-independientes.

Tema 28. Moléculas de adhesión. Selectinas, adresinas,
integrinas, superfamilias de las inmunoglobulinas.

Tema 29. Recirculación linfocitaria. Linfocitos vírgenes
y órganos linfoides secundarios. Linfocitos de memoria y pro-
ceso inflamatorio.

Tema 30. Subpoblaciones linfoides. Células TH1 y TH2.
Generación. Características y función.

Tema 31. Citoquinas del sistema inmune inespecífico:
Interferón 1, TNF7, IL.1, IL.6. Quimioquinas.

Tema 32. Citoquinas del sistema inmune específico:
IL.2, Interferón gamma, TNF8, IL4.

Tema 33. Memoria inmunológica. Células B de memo-
ria. Centros germinales. Células T de memoria.

Tema 34. Células NK. Características fenotípicas. Onto-
genia. Función.

Tema 35. Complemento. Vías clásica y alternativa. Pro-
teínas reguladoras.

Tema 36. Complemento. Funciones del sistema del
complemento. Organización génica.

Tema 37. Regulación del sistema inmunológico. Supre-
sión. Citoquinas. Redes idiotípicas.

Tema 38. Tolerancia inmunológica. Tolerancia central
y periférica. Mecanismos implicados.

Tema 39. Reacciones de hipersensibilidad de tipo I. IgE.
Factores que intervienen en su producción. Mastocitos y basó-
filos: Activación mediadores. Enfermedades mediadas por
hipersensibilidad de tipo I.

Tema 40. Reacciones de hipersensibilidad de tipo II.
Mecanismo de producción. Enfermedades mediadas por hiper-
sensibilidad de tipo II.

Tema 41. Reacciones de hipersensibilidad de tipo III.
Inmunocomplejos. Depósitos. Mecanismo de daño. Enferme-
dades mediadas por hipersensibilidad de tipo III.

Tema 42. Hipersensibilidad de tipo IV. Células impli-
cadas: Células T y macrófagos. Granulomas. Enfermedades
mediadas por hipersensibilidad de tipo IV.

Tema 43. Mecanismos inmunológicos frente a infeccio-
nes por bacterias, virus, hongos y parásitos.

Tema 44. Inmunodeficiencias de células B: Enfermedad
de Bruton, síndrome de hiper IgM, déficit de IgA. Inmuno-
deficiencia común variable. Defectos de subclase de IgG.

Tema 45. Inmunodeficiencias de células T y combina-
das. Síndrome de Digeorge, déficit de CD95, defectos fun-
cionales. Inmunodeficiencias combinadas severas. Síndrome
de Wiskott Aldrich, ataxia telangiectasia.

Tema 46. Inmunodeficiencias del sistema fagocítico y
del sistema del complemento. Defectos de adhesión leuco-
citaria. Enfermedad granulomatosa crónica. Edema angio-
neurótico.

Tema 47. Inmunodeficiencias secundarias. Infección
por VIH. Características inmunológicas.

Tema 48. Autoinmunidad. Mecanismos. Enfermedades
órganos-específicas y no órganos-específicas.

Tema 49. Trasplantes. Trasplante renal. Lista de espera.
Trasplante de hígado, corazón y médula ósea.

Tema 50. Inmunoterapia. Fármacos inmunosupresores.
Anticuerpos monoclonales. Citoquinas. Células LAK.

Tema 51. Inmunología tumoral. Mecanismos de eva-
sión. Antígenos tumorales. Células inmunológicas implicadas
en inmunovigilancia.

Tema 52. Sistema neuroendocrino e inmune. Conexio-
nes anatómicas. Interacciones.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
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salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Epidemiología. Diseños con datos agregados:
Estudios ecológicos. Diseños cuasiexperimentales en inves-
tigación clínica. Pruebas diagnósticas: Curvas ROC y análisis
de sensibilidad en el análisis de la validez de métodos
diagnósticos.

Tema 14. Estadística: Análisis multivariante. Análisis de
supervivencia. Regresión logística. Series temporales.

Tema 15. Actividades de los Servicios de Medicina Pre-
ventiva en el apoyo de la investigación en los servicios clínicos:
Investigación de los problemas de salud, factores de riesgo
y evaluación de tecnología sanitaria.

Tema 16. Características generales del medio hospita-
lario. Organización y gestión del hospital. Planificación y eva-
luación de los procesos asistenciales en el hospital. Los Servi-
cios de Medicina Preventiva Hospitalarios: Organización y
funciones.

Tema 17. La informatización hospitalaria como base de
datos para acciones de Medicina Preventiva y Salud Pública.
Código ético en epidemiología y la Ley de protección de datos.

Tema 18. Estadísticas hospitalarias. Principales siste-
mas de información en el Hospital y Atención Primaria. Pla-
nificación y control de los flujos asistenciales. Clasificación
internacional de las enfermedades. Conjunto mínimo básico
de datos y sistemas de agrupación de pacientes «case-mix»
(Grupos relacionados con el diagnóstico «GRDs y PMCs»).

Tema 19. El control de los costes en el sistema sanitario.
Realidad socioeconómica hospitalaria. Posibilidades de opti-
mización de recursos en la conexión del hospital dentro del
área de salud.

Tema 20. El Servicio de Medicina Preventiva como
recurso docente hospitalario. Papel del FEA de Medicina Pre-
ventiva en las Comisiones Clínicas Hospitalarias. Docencia
MIR. El residente de Medicina Preventiva.

Tema 21. Aspectos epidemiológicos de las enfermeda-
des transmisibles y su prevención. Papel del Hospital en los
programas de vigilancia epidemiológica. El Servicio de Medi-
cina Preventiva y el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de
Andalucía. Alerta en Salud Pública.

Tema 22. El control de las enfermedades sujetas a vigi-
lancia atendidas en el hospital. Medidas de aislamiento hos-
pitalario. Ubicación de pacientes con infecciones en el hospital.

Tema 23. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida.
Epidemiología. Medidas de prevención y control.

Tema 24. Hepatitis víricas. Epidemiología. Medidas de
prevención y control.

Tema 25. Otras infecciones comunitarias de interés: Fie-
bre tifoidea y paratifoidea. Meningitis bacterianas. Intoxica-
ciones alimentarias. Epidemiología. Medidas de prevención
y control.

Tema 26. Tuberculosis. Epidemiología. Valoración del
riesgo hospitalario, medidas de control. Prevención secundaria.
Políticas de aislamiento y medidas medioambientales. Equipos
de protección personal.

Tema 27. Uso de vacunas en situaciones especiales:
antineumocócica, antigripal, antihaemophilus, BCG, antime-
ningocócica, antivariólica, antitetánica, antirrábica, antihepa-
titis A y B. Programa de vacunación de VHB en Recién Nacidos.
Epidemiología aplicada a la evaluación de las inmunizaciones.
Cobertura, eficacia y seroepidemiología.

Tema 28. Infección hospitalaria. Concepto y Clasifica-
ción. Etiología. Cadena epidemiológica de la infección hos-
pitalaria. Metodología general de estudio de la infección
hospitalaria.

Tema 29. Epidemiología descriptiva de la infección hos-
pitalaria. Criterios diagnósticos, morbilidad, mortalidad y coste.
Epidemiología analítica de la infección hospitalaria.

Tema 30. La infección urinaria. Epidemiología. Medidas
de prevención y control.

Tema 31. La infección respiratoria. Epidemiología.
Medidas de prevención y control.

Tema 32. La infección de la herida quirúrgica. Infección
en el paciente quemado. Epidemiología. Medidas de preven-
ción y control.

Tema 33. Infecciones nosocomiales en traumatología.
Infecciones asociadas a implante de prótesis. Epidemiología.
Medidas de prevención y control.

Tema 34. La infección nosocomial asociada a explora-
ciones especiales. Infección en los pacientes inmunocompro-
metidos, recién nacidos y pacientes críticos.

Tema 35. Infecciones nosocomiales del torrente circu-
latorio: Sepsis. Epidemiología. Medidas de prevención y
control.

Tema 36. Investigación de brotes epidémicos en el hos-
pital. Principales brotes de infección nosocomial. SAMB, legio-
nella, enterobacterias y pseudomonas multirresistentes. Otros
brotes hospitalarios.

Tema 37. El papel del laboratorio en la vigilancia de
las infecciones hospitalarias.

Tema 38. Prevención y control de la infección nosoco-
mial. Sistemas de vigilancia de la infección nosocomial. Eva-
luación de la eficacia de los programas de prevención y control
de la infección nosocomial. Elaboración de informes.

Tema 39. Actuación de la Comisión de Infecciones y
Antibióticos. Política de antibióticos. Control de resistencias
bacterianas.

Tema 40. La enfermería en el control de la infección
nosocomial. Perfil de higiene y control de la infección. Meto-
dología del audit de enfermería para la vigilancia de las técnicas
de cuidado de enfermería.

Tema 41. Epidemiología de las enfermedades crónicas.
Enfoques analíticos de la etiología de las enfermedades cró-
nicas. Registros de cáncer de ámbito poblacional.

Tema 42. Ley 31/1995, de prevención de riesgos labo-
rales. Implicaciones hospitalarias. Comités de seguridad y
salud. Reglamento y Servicios de Prevención. Delegados de
prevención.

Tema 43. Absentismo entre el personal que trabaja en
Hospitales, causas. Evaluación de riesgos laborales hospita-
larios y mapa de riesgos.

Tema 44. Organización de la Prevención de Riesgos
Laborales en los Hospitales.
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Tema 45. Unidad de salud laboral hospitalaria. Funcio-
nes y actividades. Exámenes de salud del personal sanitario
según riesgos y detección precoz de enfermedades. Inmuni-
zaciones en personal hospitalario.

Tema 46. Riesgos biológicos en el medio sanitario.
Legislación.

Tema 47. Programa de prevención y control del riesgo
asociado a la manipulación de muestras biológicas. Precau-
ciones frente a la exposición a fluidos corporales.

Tema 48. Profilaxis pre y post-exposición frente a la
hepatitis B. Profilaxis post-exposición frente a hepatitis C y
VIH. Creutzfeld-Jacob. Riesgo ocupacional, medidas preven-
tivas y control de la difusión en el hospital.

Tema 49. Riesgos biológicos de enfermedades de trans-
misión respiratoria. Gripe, meningococias, varicela, saram-
pión, rubeola, parotiditis, tosferina, CMV, herpes. Riesgo ocu-
pacional, medidas preventivas y control de la difusión hos-
pitalaria.

Tema 50. Prevención y control de riesgos físicos en el
medio sanitario. Radiaciones y dosimetría. Protección radio-
lógica. Vigilancia médica en radiaciones ionizantes.

Tema 51. Prevención y control de riesgos químicos en
el medio sanitario. Evaluación de profesional expuesto a citos-
táticos, óxido de etileno, gases anestésicos, glutaraldehido y
formaldehido.

Tema 52. Control de situaciones especiales. Riesgos
hospitalarios y embarazo. Trabajadores sanitarios portadores.

Tema 53. Riesgos ergonómicos: Manejo de cargas y pre-
vención. Exposición a pantallas de visualización de datos y
prevención.

Tema 54. Riesgos psicosociales en el hospital: Trabajo
en turnos, Síndrome de Burnout y Estrés laboral.

Tema 55. Plan de catástrofes en el hospital. Plan de
emergencias.

Tema 56. Conceptos generales de salubridad y sanea-
miento ambiental en los hospitales. Control higiénico del hos-
pital: Circuitos de aire y agua. Circuitos de residuos, ropa y
alimentos. Calidad higiénico sanitaria de plantas de hospi-
talización, áreas críticas y áreas especiales.

Tema 57. Limpieza en el medio ambiente hospitalario.
Desinfección en el medio ambiente hospitalario. Desinfectantes
de uso más frecuente. Selección y utilización apropiada de
desinfectantes en el medio hospitalario. Control de asepsia
y antisepsia.

Tema 58. Principios generales de esterilización. Tipos
de esterilización. Aplicaciones. Ventajas e inconvenientes.

Tema 59. Central de esterilización: Organización,
estructura y diseño. Control de ciclos. Riesgos para la salud,
diagnóstico ambiental y personal. Medidas legislativas.

Tema 60. Antisepsia de la piel en pacientes y personal
sanitario. Limpieza, desinfección y esterilización de endos-
copios.

Tema 61. Quirófanos en el hospital. Diseño. Circulación
y normas de asepsia.

Tema 62. Control higiénico sanitario de la lavandería
hospitalaria.

Tema 63. Control higiénico sanitario de la alimentación.
Higiene y control de cocinas. Reglamentación sobre mani-
puladores de alimentos y comedores colectivos aplicado al
hospital.

Tema 64. Principales técnicas de saneamiento ambien-
tal en el hospital. Desinsectación y desratización. Control del
aire, sistema de acondicionamiento e implicaciones clínicas.

Tema 65. Gestión de residuos en el hospital. Legis-
lación.

Tema 66. Actividades de los Servicios de Medicina Pre-
ventiva en la promoción de la salud y promoción sanitaria.
El Servicio de Medicina Preventiva como órgano de aseso-
ramiento permanente en las distintas divisiones y gerencia
del hospital. Su relación con Atención Primaria.

Tema 67. Los estilos de vida como determinantes de
salud. Factores psicosociales en el proceso de salud-en-
fermedad.

Tema 68. Educación para la salud. Metodología y pla-
nificación. Metodologías de intervención. Medios de comu-
nicación y epidemiología.

Tema 69. Tabaco, alcohol y drogas. Visión del profe-
sional sanitario.

Tema 70. Conceptos básicos y elementos estratégicos
para la puesta en marcha de actividades de evaluación y mejora
de la calidad.

Tema 71. Actividades y estructura de un programa de
Evaluación y Mejora de la Calidad (EMC). Métodos de análisis
de los problemas de calidad, componentes de una evaluación,
diseño y método de evaluación.

Tema 72. Monitorización de la calidad asistencial:
Características y relación con el ciclo evaluativo. Principales
indicadores de calidad. Principales elementos estratégicos para
la implantación de un programa de evaluación y mejora de
la calidad. Papel del servicio de medicina preventiva en el
control de la calidad asistencial.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.
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Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Microbiología clínica. Concepto y contenido.
La microbiología clínica como especialidad médica. Los gran-
des grupos de microorganismos, los virus y otros agentes
subcelulares.

Tema 14. Microorganismos. Infección y enfermedades
infecciosas. Aspectos de interés en Microbiología clínica: Etio-
logía, epidemiología, patogenia, acción patógena y cuadros
clínicos, diagnóstico, tratamiento antimicrobiano y profilaxis.
Epidemiología y profilaxis de las enfermedades infecciosas.

Tema 15. Estructura bacteriana. Composición y funcio-
nes de los elementos obligados y facultativos.

Tema 16. Morfología, división y multiplicación bacteria-
na. Nutrición y metabolismo. Sistemática, taxonomía y nomen-
clatura.

Tema 17. Información genética en las bacterias. Gené-
tica bacteriana.

Tema 18. Antimicrobianos. Clasificación. Familias de
antimicrobianos. Mecanismos de acción. Farmacología.

Tema 19. Resistencia a los antimicrobianos. Genética.
Mecanismos moleculares. Importancia de la resistencia. Situa-
ción actual.

Tema 20. Política de utilización de los agentes antimi-
crobianos en el hospital y en la comunidad.

Tema 21. Prueba de susceptibilidad a los antimicrobia-
nos. CMI, CMB, estudios de asociaciones, curvas de muerte.
Técnicas moleculares en el estudio de los antimicrobianos.

Tema 22. Desinfección y esterilización. Acción de agen-
tes físicos y químicos sobre los microorganismos.

Tema 23. Modelos de interacción entre organismos.
Ecología microbiana. Microbiota normal del hombre. Factores
determinantes de la acción patógena. Modelos de infección.

Tema 24. Resistencia a la infección. Inmunidad innata
y adaptativa. Inmunidad frente a las infecciones. Inmunidad
activa y pasiva.

Tema 25. Reacciones antígeno-anticuerpo de interés en
el diagnóstico. Características, modalidades y aplicaciones.

Tema 26. Diagnóstico microbiológico. Diagnóstico
directo (I). Muestras clínicas y su procesamiento. Indicaciones,
obtención, transporte, conservación. Visualización. Aislamien-
to: Selección de medios, siembras, identificación bioquímica
y antigénica. Criterios de patogenicidad.

Tema 27. Diagnóstico microbiológico. Diagnóstico
directo (II). Detección de antígenos, metabolitos y ácidos
nucleicos. Métodos de ampliación genómica: Aplicaciones.
Marcadores epidemiológicos. Aportaciones de la biología mole-
cular al diagnóstico y a los estudios epidemiológicos y
terapéuticos.

Tema 28. Diagnóstico microbiológico. Diagnóstico indi-
recto. Pruebas serológicas. Métodos. Sensibilidad, especifici-
dad y otros parámetros. Marcadores serológicos. Interpretación
de los resultados.

Tema 29. Cocos Gram positivos. Staphylococcus, Strep-
tococcus, Enterococcus, otros cocos Gram positivos. Acción
patógena. Procesamiento de muestras, identificación y pruebas
de susceptibilidad. Problemática actual.

Tema 30. Bacilos Gram positivos no esporulados.
Acción patógena. Procesamiento de muestras e identificación.

Tema 31. Bacilos Gram positivos esporulados. Acción
patógena. Procesamiento de muestras e identificación. Méto-
dos de estudios de las exotoxinas.

Tema 32. Género Mycobacterium. Acción patógena.
Procesamiento de muestras e identificación. Métodos mole-

culares de diagnóstico de las micobacteriosis. Pruebas de sus-
ceptibilidad. Problemática actual de las micobacteriosis.

Tema 33. Géneros Nocardia y afines. Acción patógena.
Diagnóstico microbiológico.

Tema 34. Cocos Gram negativos. Clasificación. Acción
patógena. Procesamiento de muestras e identificación. Prue-
bas de susceptibilidad. Problemática actual de las infecciones
por Neisseria.

Tema 35. Enterobacterias. Clasificación. Acción patóge-
na. Procesamiento de muestras e identificación. Estudios de
susceptibilidad. Situación actual de las infecciones por ente-
robacterias.

Tema 36. Bacilos Gram negativo no enterobacterias.
Clasificación. Principales géneros y especies de interés. Pro-
cesamiento de muestras e identificación. Situación actual de
las infecciones por Pseudomonas y Acinetobacter. Problemá-
tica de la infección por anaerobios no esporulados.

Tema 37. Espiroquetas. Género Treponema. Acción
patógena. Diagnóstico directo. Diagnóstico serológico. Prue-
bas, desarrollo e interpretación.

Tema 38. Espiroquetas. Género Borrelia y Leptospira.
Acción patógena. Diagnóstico microbiológico.

Tema 39. Micoplasmas. Clasificación. Acción patógena.
Procesamientos de las muestras e identificación. Diagnóstico
serológico.

Tema 40. Rickettsia y Chlamydia. Clasificación. Acción
patógena. Métodos de estudios. Diagnóstico microbiológico.

Tema 41. Biología general y clasificación de los hongos.
Métodos de estudio. Determinación de la susceptibilidad a
antifúngicos. Hongos de las micosis superficiales. Diagnóstico
microbiológico.

Tema 42. Hongos oportunistas y productores de micosis
importadas. Clasificación. Acción patógena. Diagnóstico micro-
biológico. Situación y problemática actual de las infecciones
fúngicas.

Tema 43. Biología general y clasificación de los pará-
sitos. Protozoos sanguíneos y tisulares. Clasificación. Acción
patógena. Diagnóstico parasitológico. Situación actual y pro-
blemática de los protozoos oportunistas.

Tema 44. Protozoos intestinales y urogenitales. Clasifi-
cación. Acción patógena. Diagnóstico parasitológico.

Tema 45. Helmitos intestinales y tisulares. Clasificación.
Acción patógena. Métodos de estudios. Diagnóstico para-
sitológico.

Tema 46. Virología clínica. Agentes subcelulares. Carac-
terísticas morfológicas, estructurales y biológicas. Métodos de
estudio de los virus. Antivíricos. Resistencia a los antivíricos.
Disponibilidades actuales en virología clínica.

Tema 47. Herpesvirus. Clasificación. Acción patógena.
Diagnóstico virológico. Situación y problemática actual de la
infección por los principales herpesvirus.

Tema 48. Otros virus DNA. (Excluidos Hepadnavirus).
Clasificación. Acción patógena. Diagnóstico virológico.

Tema 49. Picornavirus. Clasificación. Acción patógena.
Diagnóstico virológico.

Tema 50. Virus respiratorios. Clasificación. Epidemiolo-
gía. Acción patógena. Diagnóstico directo y diagnóstico rápido.
Diagnóstico serológico.

Tema 51. Virus exantemáticos. Clasificación. Acción
patógena. Diagnóstico virológico. Contribución del estudio viro-
lógico a la epidemiología y prevención.

Tema 52. Virus gastroenteríticos. Clasificación. Acción
patógena. Diagnóstico virológico.

Tema 53. Virus de las hepatitis. Clasificación. Acción
patógena. Evolución de las hepatitis víricas. Diagnóstico sero-
lógico. Marcadores de infección. Aplicaciones de los métodos
de ampliación genómica.

Tema 54. Retrovirus. HTLV-I, HTLV-II y VIH-1 y 2. Cla-
sificación. Patogenia y acción patógena. Diagnóstico virológico.
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Métodos. Cribado y confirmación. PCR y carga viral. Antirre-
trovirales.

Tema 55. Otros virus RNA. Clasificación. Acción pató-
gena. Posibilidades de diagnóstico virológico.

Tema 56. Bacteriemias y endocarditis. Conceptos. Etio-
logía. Factores. Infección por catéter. Diagnóstico microbio-
lógico.

Tema 57. Infecciones urinarias. Etiología. Factores
determinantes. Diagnóstico microbiológico.

Tema 58. Infecciones gastrointestinales e intoxicaciones
alimentarias. Concepto y clasificación. Etiología. Diagnóstico
microbiológico.

Tema 59. Infecciones quirúrgicas, osteoarticulares y de
la piel y tejidos blandos. Conceptos. Clasificación. Etiología.
Diagnóstico microbiológico.

Tema 60. Infección intraabdominal. Concepto. Factores
de riesgo. Etiología. Diagnóstico microbiológico.

Tema 61. La infección hospitalaria. Concepto. Impor-
tancia. Etiología. Papel del laboratorio de Microbiología en su
control. Problemas para el tratamiento antimicrobiano.

Tema 62. Infección respiratoria. Clasificación. Etiología.
Diagnóstico microbiológico.

Tema 63. Infecciones de sistema nervioso central. Cla-
sificación. Etiología. Patogenia. Diagnóstico microbiológico.

Tema 64. Enfermedades de trasmisión sexual. Clasifi-
cación. Etiología. Diagnóstico microbiológico, papel en la pre-
vención y orientación del tratamiento.

Tema 65. Infecciones congénitas, neonatales y perina-
tales. Infecciones exantemáticas. Concepto. Etiología. Diag-
nóstico microbiológico.

Tema 66. Infecciones en el paciente infectado por VIH.
Etiología. Diagnóstico microbiológico. Orientación de la pre-
vención y tratamiento.

Tema 67. Infecciones en otros pacientes inmunodepri-
midos. Trasplantados, neoplásicos, ADVP, ancianos. Factores.
Etiología. Diagnóstico microbiológico, orientación de la pre-
vención y tratamiento.

Tema 68. Infecciones importadas. Etiología. Frecuencia.
Diagnóstico microbiológico. Consejo al viajero.

Tema 69. Seguridad en el laboratorio de microbiología.
Normas de seguridad biológica. Formación del personal.

Tema 70. Organización del laboratorio de microbiología.
Diseño. Necesidades. Distribución de unidades. Archivo. Infor-
matización. Protocolos. Catálogo. Biblioteca. Presupuestos y
financiación.

Tema 71. Control de calidad en el laboratorio de micro-
biología. Controles internos y externos. Sesiones clínicas y
bibliográficas. Conservación y archivo de microorganismos y
muestras. Tratamiento estadístico de la información.

Tema 72. Proyectos de investigación clínico-microbio-
lógicos. Investigación clínica. Desarrollo de técnicas. Inves-
tigaciones básicas. Diseño de proyectos. Evaluación de la acti-
vidad investigadora.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
EN NEUROFISIOLOGIA CLINICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Electrodos, transductores, biosensores y
amplificadores operacionales.

Tema 14. Galvanómetros y pantallas. Señal/Ruido. Arte-
factos. Tierra y Masa.

Tema 15. Señales analógicas/digitales. Digitalización.
Tema 16. Equipos computarizados en Neurofisiología.

Procesamiento de señales.
Tema 17. Legislación en España y en la Unión Europea

sobre seguridad de equipos para Neurofisiología Clínica.
Tema 18. Bases neurofisiológicas de la electrogénesis

cerebral.
Tema 19. Técnicas de registro E.E.G. Características ins-

trumentales. E.E.G. cuantitativo. Monitorización vídeo-E.E.G.
Monitorización ambulatoria. Electrocorticografía y electrodos
intracerebrales.

Tema 20. Técnica de activación de E.E.G. y metodo-
logía.

Tema 21. Características de la electrogénesis cerebral
en sujetos sanos recién nacidos, niños, adultos y ancianos.

Tema 22. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las epilepsias y síndromes
generalizados. Correlación electroclínica.

Tema 23. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las epilepsias y síndromes
localizados. Correlación electroclínica.

Tema 24. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las epilepsias y síndromes
epilépticos indeterminados respecto a su carácter focal o gene-
ralizados. Correlación electroclínica.

Tema 25. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de los síndromes especiales epi-
lépticos. Correlación electroclínica.
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Tema 26. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de los tumores cerebrales.

Tema 27. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las enfermedades infecciosas
del Sistema Nervioso Central.

Tema 28. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las enfermedades cerebro-
vasculares.

Tema 29. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las enfermedades dege-
nerativas.

Tema 30. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las enfermedades meta-
bólicas.

Tema 31. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de los estados de coma.

Tema 32. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de la muerte cerebral.

Tema 33. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación neurofisiológica de las enfermedades psiquiá-
tricas.

Tema 34. Bases neurofisiológicas del sueño.
Tema 35. Técnicas, instrumentación y metodología para

la Monitorización del ciclo vigilia sueño.
Tema 36. Características polisomnográficas en sujetos

normales y su evolución según la edad.
Tema 37. Técnicas, instrumentación y metodología para

la evaluación y tratamiento de los trastornos del sueño.
Tema 38. Técnicas, instrumentación y metodología para

la evaluación y tratamiento de las parasomnias.
Tema 39. Técnicas, instrumentación y metodología para

la evaluación y tratamiento de los insomnios sintomáticos.
Tema 40. Técnicas, instrumentación y metodología para

la evaluación y tratamiento de los trastornos cronobiológicos.
Tema 41. Técnicas, instrumentación y metodología para

la evaluación y tratamiento de las hipersomnias.
Tema 42. Técnicas, instrumentación y metodología para

la evaluación y tratamiento del síndrome narcoléptico.
Tema 43. Técnicas, instrumentación y metodología para

la evaluación y tratamiento de los trastornos respiratorios
durante el sueño.

Tema 44. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación y tratamiento del síndrome de apnea obstructiva
durante el sueño.

Tema 45. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación y tratamiento de los trastornos del sueño en
enfermedades psiquiátricas.

Tema 46. Técnicas, instrumentación y metodología para
la evaluación de los trastornos del sueño asociados a otras
enfermedades (Parkinson, demencia, crisis epilépticas durante
el sueño, enfermedades cardiovasculares, etc.).

Tema 47. Respuesta electromiográfica de la unidad
motora normal. Actividad de inserción. Actividad de la placa
motora. Potencial de unidad motora. Técnica de medida e
instrumentación.

Tema 48. Macro EMG. Análisis automático del patrón
de interferencias. Tums/amplitude.

Tema 49. Actividad espontánea patológica. Generado-
res ectópicos.

Tema 50. Patrón neurógeno y patrón miopático. Bases
anatómicas de localización.

Tema 51. Técnica de estudio EMG en músculos de difícil
acceso. Musculatura facial, laríngea, músculos respiratorios
y del tronco. Esfínter anal y vesical.

Tema 52. Electromiografía de fibra aislada.
Tema 53. Técnica de estimulación neurográfica. Esti-

mulación eléctrica. Estimulación magnética.
Tema 54. Sistemas de registros neurográficos. Potencia-

les de acción compuestos de nervio y músculo. Conducción
motora y sensorial. Técnica de medida. Instrumentación.

Tema 55. Fuentes de error en Electromiografía y Elec-
troneurografía.

Tema 56. Monitorización intraoperatoria de nervios cra-
neales y de la patología raquimedular.

Tema 57. Técnica de estimulación repetitiva. Procedi-
mientos de activación.

Tema 58. Técnica de valoración neurofisiológica del Sis-
tema Nervioso Autónomo.

Tema 59. Valoración neurofisiológica de los reflejos.
Tema 60. Técnica de colisión. Período refractario. Perío-

do silente. Promediación retrógrada. Técnicas y metodología.
Tema 61. Exploración neurofisiológica en lesiones

supranucleares y núcleos motores del tronco del encéfalo.
Tema 62. Exploración neurofisiológica en enfermedades

de la médula espinal.
Tema 63. Exploración neurofisiológica en enfermedades

de la motoneurona.
Tema 64. Exploración neurofisiológica en patología del

plexo cervical, braquial y lumbosacro.
Tema 65. Exploración neurofisiológica en patología de

los nervios torácicos, del tronco y en la patología del suelo
de la pelvis.

Tema 66. Exploración neurofisiológica en la patología de
los pares craneales.

Tema 67. Exploración neurofisiológica en patología de
los nervios de miembros superiores. Mononeuropatías y sín-
dromes de atrapamiento.

Tema 68. Exploración neurofisiológica en patología de
los nervios de miembros inferiores. Mononeuropatías y sín-
dromes de atrapamiento.

Tema 69. Exploración neurofisiológica en las polineu-
ropatías.

Tema 70. Exploración neurofisiológica en las miopatías.
Tema 71. Exploración neurofisiológica en los trastornos

de la transmisión neuromuscular.
Tema 72. Exploración neurofisiológica en los síndromes

de hiperactividad muscular anormal.
Tema 73. Exploración neurofisiológica de los movimien-

tos anormales (temblor, mioclonias, movimientos distónicos).
Tema 74. Electrorretinograma y electrooculograma en la

normalidad y en las distintas patologías. Técnicas. Instrumen-
tación. Metodología.

Tema 75. Potenciales evocados visuales en la norma-
lidad y en las distintas patologías. Técnicas. Instrumentación.
Metodología.

Tema 76. Potenciales evocados auditivos de tronco en
la normalidad y en las distintas patologías. Técnicas. Instru-
mentación. Metodología.

Tema 77. Potenciales evocados somestésicos en la nor-
malidad y en las distintas patologías. Técnicas. Instrumen-
tación. Metodología.

Tema 78. Potenciales evocados cognitivos. Onda P300.
Valoración en la normalidad y en las distintas patologías. Téc-
nicas. Instrumentación. Metodología.

Tema 79. Estimulación motora central eléctrica y mag-
nética.

PROGRAMA PARA FACULTATIVO ESPECIALISTA
DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.
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Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Conducción del embarazo normal: Consulta
prenatal. Concepto de riesgo elevado y su detección. Concepto
de mortalidad perinatal.

Tema 14. Asistencia al parto normal en sus diferentes
períodos. Dirección médica del parto.

Tema 15. Embarazo y parto múltiples.
Tema 16. Epidemiología de la prematuridad. Prevención

y tratamiento de la amenaza de parto prematuro. Control y
aceleración de la madurez pulmonar. Asistencia al parto
prematuro.

Tema 17. Embarazo prolongado. Control y tratamiento.
Tema 18. Aborto. Concepto y clasificación. Etiología.

Formas clínicas. Tratamiento.
Tema 19. Embarazo ectópico. Concepto y clasificación.

Estudio de las diversas formas clínicas. Tratamiento.
Tema 20. Placenta previa. Concepto y clasificación. Clí-

nica. Complicaciones. Diagnóstico y actitud obstétrica.
Tema 21. Abruptio placentae: Concepto y clasificación.

Clínica. Complicaciones. Diagnóstico y actitud obstétrica.
Tema 22. Enfermedad trofoblástica. Concepto y clasi-

ficación. Clínica. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 23. Polihidramnios y oligoamnios.
Tema 24. Rotura prematura de membranas: Conducta

obstétrica.
Tema 25. Corioamnionitis: Etiología. Métodos de diag-

nóstico y tratamiento.
Tema 26. Estados hipertensivos del embarazo (EHE).

Concepto y clasificación. Estudio de las diversas formas.
Tema 27. Tratamiento de los EHE. Síndrome Hellp.

Tema 28. Síndrome antifosfolípido. Clínica. Diagnósti-
co. Tratamiento.

Tema 29. Síndrome Torch.
Tema 30. Diabetes y gestación.
Tema 31. Distocias del canal del parto. Conducta obs-

tétrica.
Tema 32. Parto de nalgas. Conducta obstétrica.
Tema 33. Presentación cefálica deflexionada y posicio-

nes posteriores y transversas persistentes en presentación cefá-
lica. Conducta obstétrica.

Tema 34. Situación transversa y oblicua. Conducta
obstétrica.

Tema 35. Patología del alumbramiento. Retención pla-
centaria. Rotura e inversión uterina. Otras lesiones del canal
del parto. Hemorragias del alumbramiento y post-parto.

Tema 36. Patología del puerperio. Infección puerperal.
Tromboembolia puerperal.

Tema 37. Parto instrumental: Ventosa, espátulas y fór-
ceps. Indicaciones y técnica.

Tema 38. Cesárea. Indicaciones y técnica.
Tema 39. Analgoanestesia obstétrica.
Tema 40. Rh y embarazo. Enfermedad hemolítica peri-

natal.
Tema 41. Retraso del crecimiento intrauterino (CIR).

Concepto. Etiología. Clasificación. Clínica y conducta obs-
tétrica.

Tema 42. Sufrimiento fetal. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 43. Consideraciones generales de teratogenia.

Nomenclatura y clasificación.
Tema 44. Anomalías cromosómicas. Formas más fre-

cuentes.
Tema 45. La Ultrasonografía en el diagnóstico prenatal.

Diagnóstico ecográfico de las malformaciones fetales más
frecuentes.

Tema 46. Diagnóstico prenatal invasivo. Biopsia corial.
Amniocentesis. Funiculocentesis. Procedimiento e indicacio-
nes.

Tema 47. Prolapso genital. Incontinencia urinaria.
Tema 48. Endometriosis. Concepto. Clasificación. Teo-

rías etiopatogénicas. Anatomía patológica. Clínica. Diagnós-
tico. Tratamiento. Adenomiosis.

Tema 49. Infecciones del tracto genital inferior. Enfer-
medades de transmisión sexual.

Tema 50. Patología benigna de la vulva. Distrofias vul-
vares y otras dermopatías. VIN. Lesiones preneoplásicas.

Tema 51. Patología benigna del cérvix uterino. Dinámica
de la reparación cervical. CIN. Diagnóstico. Tratamiento y
seguimiento.

Tema 52. Patología benigna del cuerpo uterino. Mioma.
Patología endometrial benigna y preneoplásica.

Tema 53. Patología benigna del ovario. Clínica. Diag-
nóstico. Tratamiento de los tumores benignos del ovario.

Tema 54. Alteraciones menstruales por defecto. Clasi-
ficación. Amenorreas.

Tema 55. Hemorragias genitales funcionales. Concepto.
Hemorragias ovulatorias. Hemorragias anovulatorias.
Hemorragias de causa extragenital.

Tema 56. Patología del climaterio. Patología cronológica
de la menopausia. Alteraciones generales, subjetivas, meta-
bólicas y óseas. Valoración. Tratamiento.

Tema 57. Infertilidad. Etiología y exploración. Trata-
miento.

Tema 58. Esterilidad. Etiología y exploración de la pareja
estéril. Tratamiento.

Tema 59. Técnicas de reproducción asistida.
Tema 60. Consideraciones generales de contracepción.

Clasificación de los métodos anticonceptivos. Técnicas, indi-
caciones y resultados de la anticoncepción y planificación fami-
liar. Métodos de barrera y métodos naturales.
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Tema 61. Contraceptivos hormonales. Dispositivos
intrauterinos. Intercepción.

Tema 62. Métodos irreversibles. Técnicas, indicaciones
y resultados.

Tema 63. Epidemiología, prevención y diagnóstico del
cáncer genital y de mama.

Tema 64. Patología tumoral maligna de vulva y vagina.
Carcinoma de vulva. Otros tumores malignos de la vulva. Cán-
cer de vagina.

Tema 65. Cáncer de cuello uterino: Clasificación. Esta-
dios. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 66. Carcinoma del cuerpo uterino: Clasificación.
Estadios. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. Otros tumores
malignos del útero.

Tema 67. Patología tumoral maligna del ovario. Clasi-
ficación histológica. Clínica. Estadiaje. Diagnóstico. Trata-
miento.

Tema 68. Patología benigna de la mama: Trastornos
funcionales, procesos inflamatorios, patología tumoral benig-
na. Mastalgia cíclica.

Tema 69. Cáncer de mama: Exploración clínica. Diag-
nóstico. Estadiaje. Factores pronóstico: Tipo histológico, recep-
tores hormonales, marcadores biológicos. Bases del trata-
miento.

Tema 70. Cáncer de mama: Carcinoma in situ, infiltran-
te, inflamatorio y enfermedad de Paget.

Tema 71. Consideraciones generales sobre operatoria
ginecológica. Cuidados pre y post-operatorios. Principales
complicaciones y su tratamiento.

Tema 72. Cirugía ginecológica. Vías de abordaje abdo-
minal, vaginal y endoscópica. Indicaciones y contraindica-
ciones.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
EN ONCOLOGIA MEDICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Biología de la célula neoplásica: Carcinogé-
nesis y genética molecular. Oncogenes.

Tema 14. Biología de la célula neoplásica: Cinética celu-
lar y mecanismo de diseminación tumoral. Ciclo celular y fenó-
menos de las metástasis.

Tema 15. Epidemiología del cáncer: Métodos de inves-
tigación epidemiológica. Epidemiología descriptiva y analítica.
Registro de tumores.

Tema 16. Prevención del cáncer: Prevención primaria
y secundaria. Programas de diagnóstico precoz.

Tema 17. Marcadores tumorales: Concepto y propieda-
des. Clasificación. Utilidad clínica.

Tema 18. Inmunología tumoral. Biología de la respuesta
inmune. Mecanismo y características fundamentales.

Tema 19. Métodos de diagnóstico de los tumores: Téc-
nicas de imagen. Técnicas endoscópicas y procedimientos
histológicos.

Tema 20. Diagnóstico de extensión de los tumores. Cla-
sificación TNM. Otras clasificaciones.

Tema 21. Síndromes paraneoplásicos. Concepto y cla-
sificación. Orientación terapéutica.

Tema 22. Cáncer de origen desconocido. Concepto.
Enfoque clínico y tratamiento.

Tema 23. Factores pronósticos en oncología. Clasifica-
ción e implicaciones terapéuticas.

Tema 24. Agentes antineoplásicos: Clasificación y
características más importantes.

Tema 25. Principios de la quimioterapia(QT). Bases y
fundamentos. QT adyuvante, QT neoadyuvante y QT paliativa.
QT regional.

Tema 26. Toxicidad de la QT. Tipos y grados.
Tema 27. Hormonoterapia. Tipos y mecanismo de

acción. Indicaciones. Efectos secundarios.
Tema 28. Modificadores de la respuesta biológica.

Bases de la inmunoterapia. Papel del Interferón y de las
Interleuquinas.

Tema 29. Factores de crecimiento hematopoyético en
oncología: Tipos y aplicaciones clínicas.

Tema 30. Quimioterapia intensiva. Concepto y funda-
mentos. Trasplante de stem-cells. Indicaciones de la quimio-
terapia intensiva.

Tema 31. Cirugía oncológica. Introducción y caracterís-
ticas generales. Cirugía diagnóstica y terapéutica.

Tema 32. Bases de la Radioterapia (RT). Unidades de
tratamiento. Indicaciones fundamentales.

Tema 33. Terapéutica combinada. Situación actual del
tratamiento QT y RT combinado. Enfoque terapéutico integral.
Comité de Tumores.

Tema 34. Valoración de la respuesta en oncología:
Aspectos generales y su importancia pronóstica.

Tema 35. El ensayo clínico en oncología: Objetivos y
fases del ensayo clínico. Etica y ensayo clínico.



BOJA núm. 89Sevilla, 8 de agosto 1998 Página núm. 10.085

Tema 36. Urgencias en oncología. Síndromes más fre-
cuentes y su tratamiento.

Tema 37. Cáncer de cabeza y cuello. Clasificación por
localizaciones. Estadificación. Tratamiento integral del CA. de
cabeza y cuello. Terapia combinada.

Tema 38. CA. de pulmón no oat-cell. Estadificación.
Factores pronósticos. Tratamiento integral.

Tema 39. CA. de pulmón oat-cell. Diagnóstico de exten-
sión. Factores pronósticos y tratamiento.

Tema 40. Mesotelioma pleural. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 41. CA. de esófago. Diagnóstico. Características

particulares según la localización. Tratamiento integral del CA.
de esófago.

Tema 42. Tumores mediastínicos. Clasificación. Parti-
cularidades. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 43. Tumores del sistema nervioso central
(S.N.C.). Clasificación. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 44. CA. gástrico. Clínica, diagnóstico y tratamiento.
Tema 45. CA. de páncreas y vías biliares. Tipos y cla-

sificación. Diagnóstico y enfoque terapéutico.
Tema 46. Tumores hepáticos primitivos. Tipos. Diag-

nóstico y tratamiento integral.
Tema 47. Carcinoma de colon. Diagnóstico, factores

pronósticos y tratamiento integral.
Tema 48. Carcinoma de recto-ano. Diagnóstico, factores

pronósticos y tratamiento integral.
Tema 49. Situación actual del papel de la QT en car-

cinoma colon-rectal. Importancia de la modulación bioquímica.
Tema 50. CA. de mama. Historia natural, diagnóstico

y factores pronósticos.
Tema 51. CA. de mama. Tratamiento quirúrgico. Papel

de la QT y RT en el CA. de mama. Aspectos generales de
la hormonoterapia en el CA. de mama.

Tema 52. CA. de ovario. Clasificación. Diagnóstico y
situación actual de la cirugía en el enfoque terapéutico.

Tema 53. Situación actual del tratamiento con QT en
el CA. de ovario.

Tema 54. CA. de endometrio. Diagnóstico y tratamiento
integral.

Tema 55. CA. de cérvix, vulva y vagina. Diagnóstico y
tratamiento integral.

Tema 56. Tumores germinales. Diagnóstico, factores
pronósticos y tratamiento.

Tema 57. CA. de tiroides. Tipos. Diagnóstico y tra-
tamiento.

Tema 58. Carcinoide y otros tumores endocrinos. Tipos
más importantes. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 59. CA. de riñón. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 60. CA. de vejiga. Diagnóstico y tratamiento.

Papel de la QT y RT. Terapéutica combinada.
Tema 61. CA. de pene. Estadificación. Diagnóstico y tra-

tamiento. Papel de la QT y RT en el CA. de pene.
Tema 62. CA. de próstata. Factores pronósticos. Diag-

nóstico y tratamiento integral. Papel del tratamiento hormonal.
Tema 63. Sarcoma de partes blandas. Clasificación ana-

tomo-patológica. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 64. Sarcomas óseos. Tipos clínico-patológicos.

Tratamiento integral del osteo-sarcoma.
Tema 65. Sarcoma de Ewing. Diagnóstico, factores pro-

nósticos y tratamiento.
Tema 66. Melanomas. Factores pronósticos. Diagnós-

tico. Tratamiento integral. Papel actual del interferón.
Tema 67. Linfomas no Hodgkin. Clasificación anatomo-

patológica. Diagnóstico y tratamiento de los linfomas de bajo
grado.

Tema 68. Linfomas no Hodgkin de alto grado. Diagnós-
tico y tratamiento actual.

Tema 69. Enfermedad de Hodgkin. Tipos anatomopa-
tológicos. Factores pronósticos y tratamiento integral.

Tema 70. Tumores líquidos. Aspectos generales de las
leucemias y mieloma. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 71. Cáncer y SIDA. Aspectos especiales. Orien-
tación terapéutica.

Tema 72. Cáncer y embarazo. Implicaciones y carac-
terísticas especiales del enfoque terapéutico: Cirugía, RT y QT.

Tema 73. El cáncer en el anciano. Particularidades
especiales y tumores más frecuentes. Tratamiento del anciano
con cáncer. Papel de la cirugía, RT y QT.

Tema 74. Tratamiento de soporte: Emesis post-QT. Con-
trol de náuseas y vómitos inducidos por QT.

Tema 75. Tratamiento de soporte: Dolor y cáncer. Tera-
péutica del dolor en el paciente oncológico.

Tema 76. Tratamiento de soporte: Infecciones y cáncer.
Fiebre neutropénica. Profilaxis y tratamiento.

Tema 77. Tratamiento de soporte: Nutrición y cáncer.
Terapéutica nutricional en el paciente con cáncer.

Tema 78. Aspectos psicosociales del paciente con cán-
cer. Impacto del diagnóstico. Rehabilitación del paciente
oncológico.

Tema 79. Oncología y calidad de vida: Concepto y valo-
ración. Importancia de la calidad de vida en el enfoque
terapéutico.

Tema 80. Cuidados del enfermo terminal. Información
ante el enfermo terminal. Planificación terapéutica. Humani-
zación de la muerte.

Tema 81. Aspectos éticos en oncología. Principios bási-
cos de la ética médica. Implicaciones específicas del paciente
con cáncer.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
EN ONCOLOGIA RADIOTERAPICA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
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tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Oncología General. Introducción (I). Historia
de la Oncología. Historia natural de la enfermedad cancerosa.
Concepto de cáncer y límites.

Tema 14. Introducción (II). Biología de la célula tumoral.
Crecimiento tumoral. Formas de propagación. Relación hués-
ped-tumor.

Tema 15. Epidemiología. Métodos de investigación epi-
demiológica. Epidemiología descriptiva y analítica. Registro de
Tumores.

Tema 16. Etiología (I). Bases genéticas del cáncer. Virus
y cáncer.

Tema 17. Etiología (II). Oncogenes. Carcinogénesis:
Química. Física.

Tema 18. Biología del cáncer (I). Propiedades de las
células malignas. Cinética celular. Diseminación tumoral.

Tema 19. Biología del cáncer (II). Bioquímica celular
tumoral. Marcadores tumorales. Hormonas y cáncer. Inmu-
nología tumoral.

Tema 20. Prevención. Primaria. Secundaria o diagnós-
tico precoz. Educación de la población.

Tema 21. Métodos diagnósticos (I). Anatomía patológi-
ca. Diagnóstico por la imagen. Técnicas de obtención de mues-
tras: Para estudio bacteriológico. Para estudio anatomopato-
lógico. Conservación y envío.

Tema 22. Métodos diagnósticos (II). Diagnóstico por
laboratorio: Marcadores tumorales. Anticuerpos monoclonales.

Tema 23. Tumores del sistema nervioso central. Historia
natural, diagnóstico y tratamiento.

Tema 24. Tumores oculares. Historia natural, diagnós-
tico y tratamiento.

Tema 25. Tumores de cabeza y cuello. Historia natural,
diagnóstico y tratamiento.

Tema 26. Tumores intratorácicos. Historia natural, diag-
nóstico y tratamiento.

Tema 27. Tumores de mama. Historia natural, diagnós-
tico y tratamiento.

Tema 28. Tumores gastrointestinales. Historia natural,
diagnóstico y tratamiento.

Tema 29. Tumores ginecológicos. Historia natural, diag-
nóstico y tratamiento.

Tema 30. Tumores genitourinarios. Historia natural,
diagnóstico y tratamiento.

Tema 31. Tumores endocrinológicos. Historia natural,
diagnóstico y tratamiento.

Tema 32. Tumores de piel. Historia natural, diagnóstico
y tratamiento.

Tema 33. Tumores músculo-esqueléticos. Historia natu-
ral, diagnóstico y tratamiento.

Tema 34. Tumores pediátricos. Historia natural, diag-
nóstico y tratamiento.

Tema 35. Leucemias y linfomas. Historia natural, diag-
nóstico y tratamiento.

Tema 36. Tumores de origen desconocido. Historia
natural, diagnóstico y tratamiento.

Tema 37. Valoración del enfermo tumoral y de la res-
puesta al tratamiento. Estudio de extensión. Clasificaciones
de estadiaje. Criterios de respuesta y valoración. Valoración
de toxicidad. Valoración del estado general y funcional.

Tema 38. Estudio de situaciones especiales. Urgencias
oncológicas. Dolor. Infección.

Tema 39. Tratamientos de soporte. Nutricional. Hema-
tológico. Psicosocial. Rehabilitador. Derrames serosos. Síndro-
mes paraneoplásicos.

Tema 40. Conceptos básicos de Cirugía Oncológica. Pre-
ventiva. Diagnóstica. Terapéutica: Radical. Paliativa.

Tema 41. Estrategias de tratamiento combinado.
Secuenciales: Adyuvancia y neoadyuvancia. Simultáneos.
Consolidación de respuesta. Conservación de órganos y estruc-
turas anatómicas.

Tema 42. Cuidados especiales del enfermo oncológi-
co (I). Aspectos psicosociales: Impacto psicológico de la enfer-
medad. Alteración de los cambios familiar, laboral, etc. Apoyo
psicológico. Asistencia social y ayuda domiciliaria. Información
al enfermo con cáncer.

Tema 43. Cuidados especiales del enfermo oncológi-
co (II). Rehabilitación: Física y protésica. Laboral. Estomas
quirúrgicos. Psicológica.

Tema 44. Cuidados especiales del enfermo oncológi-
co (III). Enfermos terminales: Cuidados paliativos. Atención
domiciliaria. Aspectos ético-legales.

Tema 45. Ensayos clínicos en Oncología. Fases de ensa-
yo. Diseño de estudios. Metodología de trabajo. Interpretación
de la información. Comunicación y divulgación de los resul-
tados.

Tema 46. Trabajo en equipo (I). Concepto y cultura de
trabajo en equipo. Programas multidisciplinarios: Intrahospi-
talarios. Con atención primaria y domiciliaria. Relación con
otros profesionales sanitarios: Intercambios de la información.

Tema 47. Trabajo en equipo (II). Comités de Tumores.
Grupos cooperativos multi-institucionales, nacionales, inter-
nacionales.

Tema 48. Oncología Especial. Introducción a la Radio-
terapia (I). Historia y fuentes de la Oncología Radioterápica.
Conceptos de Radiofísica. Tecnología médica disponible.

Tema 49. Introducción a la Radioterapia (II). Lesión bio-
lógica por radiación. Integración en la estrategia oncológica.
Importancia del control tumoral locorregional.

Tema 50. Radiofísica (I). Física de las radiaciones. Inte-
racción con la materia. Unidades de medida.

Tema 51. Radiofísica (II). Dosimetría. Calibración de
haces y fuentes de irradiación. Ordenadores de uso clínico.

Tema 52. Radiobiología experimental (I). Conceptos
básicos de biología molecular. Mecanismos moleculares de
lesión por radiación.

Tema 53. Radiobiología experimental (II). Métodos
experimentales: Modelos celulares. Modelos tisulares. Tumo-
res experimentales. Radiopatología de tejidos y órganos.

Tema 54. Radiobiología clínica (I). Efecto biológico rela-
tivo. Fraccionamiento: Modelo alfa-beta. Repoblación, redis-
tribución, reoxigenación y reparación.

Tema 55. Radiobiología clínica (II). Efecto oxígeno. Par-
tículas subatómicas. Modulación de la lesión por radiación:
Radiopotenciadores. Radiosensibilizadores. Radioprotectores.

Tema 56. Planificación radioterápica (I). Volumen blan-
co. Simulación y planificación.

Tema 57. Planificación radioterápica (II). Técnica de
irradiación: Cambios de técnica: Sobreimpresiones. Fraccio-
namiento de dosis y dosis total. Controles periódicos.

Tema 58. Dosimetría clínica (I). Planificadores. Interpre-
tación de mapas dosimétricos. Protocolización de decisiones
dosimétricas: Recomendaciones de grupos cooperativos.

Tema 59. Dosimetría clínica (II). Haces externos de irra-
diación. Braquiterapia. Técnicas especiales: Radiocirugía. Irra-
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diación corporal total. Radioterapia intraoperatoria. Dosimetría
«in vivo».

Tema 60. Control de Calidad (I). Radioterapia externa:
Planificación. Dosimetría. Reproducibilidad. Braquiterapia.

Tema 61. Control de Calidad (II). Tolerancia clínica.
Respuesta tumoral. Recomendaciones de grupos expertos.

Tema 62. Braquiterapia (I). Fundamentos. Metodología.
Tema 63. Braquiterapia (II). Instrumentación. Indicacio-

nes y resultados.
Tema 64. Fraccionamientos especiales (I). Fundamen-

tos biológicos. Estimación de efecto clínico: Modelos radio-
biológicos.

Tema 65. Fraccionamientos especiales (II). Indicacio-
nes y experiencias clínicas. Implicaciones asistenciales.

Tema 66. Drogas citostáticas (I). Agentes anteneoplá-
sicos. Farmacocinética y farmacodinámica. Métodos de admi-
nistración. Toxicidad. Complicaciones.

Tema 67. Drogas citostáticas (II). Resistencia tumoral.
Intensificación terapéutica. Trasplante de médula ósea. Inte-
racciones medicamentosas.

Tema 68. Otros tratamientos oncológicos (I). Hormono-
terapia. Inmunoterapia.

Tema 69. Otros tratamientos oncológicos (II). Modula-
dores de la respuesta biológica. Anticuerpos monoclonales.
Laserterapia y crioterapia.

Tema 70. Interacción radio-quimioterapia (I). Funda-
mentos biológicos. Estrategias clínicas desarrolladas.

Tema 71. Interacción radio-quimioterapia (II). Indica-
ciones: Experiencias clínicas y resultados. Implicaciones en
el abordaje multidisciplinar del enfermo oncológico.

Tema 72. Técnicas especiales (I). Hipertemia. Radioci-
rugía. Irradiación corporal total y cutánea total.

Tema 73. Técnicas especiales (II). Radioterapia intrao-
peratoria. Irradiación con partículas (neutrones, protones, etc.).
Radioterapia metabólica e inmunorradioterapia.

Tema 74. Evaluación de efecto terapéutico. Clínico-ra-
diológico. Patológico. Patrones de recidiva tumoral.

Tema 75. Toxicidad y complicaciones (I). Aguda. Tardía.
Diagnóstico de confirmación.

Tema 76. Toxicidad y complicaciones (II). Indicaciones
activas de tratamiento. Cuidados mínimos. Estimación de
pronóstico.

Tema 77. Protección radiológica (I). Concepto y nece-
sidad. Normativa y legislación.

Tema 78. Protección radiológica (II). Instrumentación.
Protocolos de actuación. Nociones de legislación (Comunitaria
e Internacional).

Tema 79. Marco jurídico de la práctica de la Oncología
Radioterápica (I). Marco legal de la medicina clínica. Parti-
cularidades relevantes en Oncología Radioterápica.

Tema 80. Marco jurídico de la práctica de la Oncología
Radioterápica (II). Supuestos jurídicos más frecuentes. Deli-
mitación de responsabilidades y recomendaciones. Análisis
comparado de legislación internacional.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DE UROLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Disgenesia y enfermedad quística del riñón.
Tema 14. Megauréter y ureterocele.
Tema 15. Extrofia vesical: Características anatómicas y

opciones terapéuticas.
Tema 16. Criptorquidia.
Tema 17. Fisiopatología de la obstrucción del tracto uri-

nario superior.
Tema 18. Hidronefrosis congénita.
Tema 19. Fisiopatología de la obstrucción del tracto uri-

nario inferior.
Tema 20. Infección inespecífica del tracto urinario: etio-

patogenia, clasificación, diagnóstico y enfoque terapéutico.
Tema 21. Sepsis y shock de origen urológico.
Tema 22. Tuberculosis génito-urinaria.
Tema 23. Quiste hidatídico en el tracto urinario.
Tema 24. Uretritis y enfermedades de transmisión

sexual.
Tema 25. Gangrena de Fournier.
Tema 26. Estenosis de uretra: Estudio clínico y tera-

péutico.
Tema 27. Cistitis intersticial. El síndrome uretral.
Tema 28. Traumatismos de riñón.
Tema 29. Traumatismos de la vía urinaria superior.
Tema 30. Traumatismos de la vejiga.
Tema 31. Traumatismos de la uretra.
Tema 32. Traumatismos de los genitales externos.
Tema 33. Litiasis urinaria: Epidemiología, litogénesis y

trastornos metabólicos.
Tema 34. Litiasis urinaria: Aspectos clínicos y diag-

nósticos.
Tema 35. Litiasis urinaria: Alternativas terapéuticas.
Tema 36. Tumores malignos del parénquima renal.
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Tema 37. Tumores del urotelio superior.
Tema 38. Tumores de vejiga: Epidemiología e historia

natural. Aspectos histopatológicos. Clasificación.
Tema 39. Tumores superficiales de vejiga: Aspectos clí-

nicos, diagnósticos y tratamiento.
Tema 40. Tumores infiltrantes de vejiga: Aspectos clí-

nicos, diagnósticos y tratamiento.
Tema 41. Lesiones premalignas del urotelio vesical.

Concepto de displasia. CA. In situ.
Tema 42. Carcinoma de próstata: Etiología y epidemio-

logía. Aspectos patológicos. La neoplasia intraepitelial.
Tema 43. Carcinoma de próstata: Clínica, diagnostico

y estadiaje.
Tema 44. Carcinoma de próstata: Modalidades tera-

péuticas.
Tema 45. Carcinoma primario de uretra.
Tema 46. Tumores del pene: Lesiones benignas y

premalignas.
Tema 47. Tumores del pene: El carcinoma epidermoide.

Aspectos clínicos, diagnósticos y terapéuticos.
Tema 48. Tumores de testículo: Clasificación histológi-

ca. Aspectos clínicos y diagnóstico.
Tema 49. Tumores de testículo: Estadiaje de la enfer-

medad neoplásica.
Tema 50. Tumores de testículo: Modalidades terapéu-

ticas.
Tema 51. Tumores de las suprarrenales.
Tema 52. Feocromocitoma.
Tema 53. Tumores del retroperitoneo.
Tema 54. Tumores urológicos de la infancia: Nefroblas-

toma y rabdomiosarcoma pelviano.
Tema 55. Tumores del testículo en la infancia.
Tema 56. Fibrosis retroperitoneal.
Tema 57. Hiperplasia benigna de próstata: Etiopatoge-

nia, histopatología, clínica y diagnóstico.
Tema 58. Hiperplasia benigna de próstata: Tratamiento

no quirúrgico.
Tema 59. Hiperplasia benigna de próstata: Tratamientos

mínimamente invasivos. Cirugía de la HBP.
Tema 60. Prostatitis y prostatodinia.
Tema 61. Enuresis: Enfoque clínico, diagnóstico y tera-

péutico.
Tema 62. Incontinencia urinaria femenina.
Tema 63. Infertilidad masculina.
Tema 64. Disfunción eréctil.
Tema 65. Reflujo vesico-ureteral.
Tema 66. Síndrome de escroto agudo: Torsión testicular,

orquiepididimitis.
Tema 67. Hipertensión vasculo-renal.
Tema 68. Trasplante renal: Criterios urológicos de la

selección donante/receptor. Extracción renal y multiorgánica.
Tema 69. Trasplante renal: Técnica quirúrgica y sus

complicaciones.
Tema 70. Fístulas urinarias traumáticas.
Tema 71. Fístulas urinarias adquiridas.
Tema 72. Uso del intestino en urología.

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican
los programas de las pruebas selectivas para el acceso
a determinadas especialidades de Facultativo Espe-
cialista de Area.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo catorce,
del Decreto 232/97 de 7 de octubre, por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, esta Dirección General en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en

la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2
de julio, (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar para general conocimiento, los pro-
gramas que regirán la fase de Oposición para el acceso a
plazas de Facultativo Especialista de Area, correspondiente
al Estatuto Jurídico de Personal Médico, del Servicio de Cui-
dados Críticos y Urgencias (Medicina Intensiva).

El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

PROGRAMA PARA FACULTATIVOS ESPECIALISTAS
DEL SERVICIO DE CUIDADOS CRITICOS Y URGENCIAS

(MEDICINA INTENSIVA)

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, organización y competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Aten-
ción Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sani-
taria Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos
niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La mobilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en Asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-
nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.
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Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Organización de los Cuidados Críticos y urgen-
cias en la Comunidad Andaluza. Los Servicios de Cuidados
Críticos y Urgencias.

Tema 14. Fisiología del intercambio gaseoso, de la
mecánica respiratoria y de los mecanismos de control de la
respiración.

Tema 15. Insuficiencia respiratoria en sus diferentes
etiologías.

Tema 16. Mantenimiento de la vía aérea: Intubación tra-
queal y traqueostomía. Ventilación mecánica y su desconexión.

Tema 17. Pruebas diagnósticas. Interpretación y reali-
zación (imagen, fibrobroncoscopia, pruebas funcionales res-
piratorias...).

Tema 18. Farmacología de los broncodilatadores y otros
fármacos usados en el tratamiento de la insuficiencia res-
piratoria.

Tema 19. Neumonía de la Comunidad en Urgencias y
Cuidados Críticos.

Tema 20. Resucitación cardiopulmonar avanzada.
Tema 21. Pericarditis aguda y taponamiento cardíaco.

Diagnóstico y tratamiento.
Tema 22. Shock. Clínica y fisiopatología de los diferen-

tes tipos.
Tema 23. Cardiopatía isquémica. Dolor torácico agudo.

Infarto agudo de miocardio. Fibrinolisis. Otras técnicas de
revascularización.

Tema 24. Tromboembolismo pulmonar. Prevención,
diagnóstico y tratamiento.

Tema 25. Insuficiencia cardíaca. Edema agudo de pul-
món. Cor pulmonale crónico.

Tema 26. Patología aórtica aguda. Disección y rotura
del aneurisma.

Tema 27. Farmacología de los fármacos vasoactivos.
Tema 28. Arritmias y trastornos de conducción car-

díacos.
Tema 29. Estimulación eléctrica endocavitaria provisio-

nal y definitiva.
Tema 30. Manejo de postoperatorio de cirugía cardio-

vascular extracorpórea.
Tema 31. Dispositivos de asistencia circulatoria. Indi-

caciones y uso.
Tema 32. Técnicas de imagen asociadas a la patología

cardiovascular: Radiológicas, isotópicas y ecográficas.
Tema 33. Medición y cálculo de parámetros hemodi-

námicos y de transporte de oxígeno.
Tema 34. Fisiología y fisiopatología del flujo cerebral y

de la presión intracraneal.
Tema 35. Tratamiento de la hipertensión intracraneal.

Técnicas de monitorización.
Tema 36. El paciente en coma. Diagnóstico y manejo.
Tema 37. Crisis convulsivas.
Tema 38. Enfermedad vasculocerebral aguda. Hemorra-

gia subaracnoidea.
Tema 39. Muerte cerebral. Criterios clínicos y legales.
Tema 40. Polineuropatías o miopatías con riesgo vital:

Tétanos, botulismo, Guillian-Barré, miastenia y polineuropatía
asociada al enfermo crítico.

Tema 41. Técnicas diagnósticas: Tomografía axial com-
puterizada, resonancia nuclear magnética, arteriografía, elec-
troencefalografía, electromiografía.

Tema 42. Manejo del postoperatorio de enfermos neu-
roquirúrgicos.

Tema 43. El síndrome meníngeo en urgencias.
Tema 44. Equilibrio hidroelectrolítico y las bases de la

fluidoterapia.
Tema 45. Equilibrio ácido-base.
Tema 46. Alteraciones agudas y graves de las enferme-

dades endocrinológicas.

Tema 47. Fisiología de la nutrición. Déficit nutricionales.
Tema 48. Nutrición enteral y parenteral.
Tema 49. Insuficiencia renal aguda.
Tema 50. Cólico nefrítico. Infecciones del tracto urinario.
Tema 51. Técnicas de depuración extrarrenal.
Tema 52. Trastornos de la hemostasia y de la coagu-

lación. Indicación de la hemoterapia.
Tema 53. Farmacología básica de los fibrinolíticos, anti-

trombóticos y antiagregantes plaquetarios.
Tema 54. El enfermo neutropénico e inmunodeprimido.

Complicaciones.
Tema 55. Dolor abdominal. Abdomen agudo.
Tema 56. Hemorragia digestiva aguda.
Tema 57. Pancreatitis aguda grave.
Tema 58. Insuficiencia hepática.
Tema 59. Complicaciones del postoperatorio de la ciru-

gía abdominal.
Tema 60. Técnicas de imagen. TAC, endoscopia, eco-

grafía.
Tema 61. Síndrome de respuesta inflamatoria sistémica.

Sepsis. Shock séptico y fracaso multiorgánico.
Tema 62. Las infecciones en el enfermo crítico. Preven-

ción. Diagnóstico. Tratamiento.
Tema 63. Síndrome febril en urgencias. Enfoques diag-

nósticos y terapéuticos.
Tema 64. Soporte vital avanzado del politraumatizado.

Evaluación y manejo en urgencias del politraumatizado.
Tema 65. Traumatismos específicos: Torácico, abdomi-

nal, craneo-encefálico, espinal,..., potencialmente letales o
gravemente incapacitantes.

Tema 66. Síndrome de aplastamiento y síndrome com-
partimental.

Tema 67. Grandes quemados.
Tema 68. Intoxicaciones farmacólogicas más frecuen-

tes: Narcóticos, sedantes, antidepresivos, cocaína, alcoholes,
analgésicos y productos industriales.

Tema 69. Manejo del enfermo intoxicado.
Tema 70. Patología asociada a los agentes medioam-

bientales: Hipotermias, hipertermias, ahogamiento, fulgura-
ción por rayo, descompresión, mal de montaña,...

Tema 71. Mantenimiento de órganos susceptibles de ser
trasplantados.

Tema 72. Programas de emergencias ante diferentes
tipos de catástrofes, naturales o secundarias a actividades
humanas.

Tema 73. Sedación y analgesia en el paciente crítico.
Tema 74. Transporte sanitario primario y secundario.

Criterios de uso. Preparación del paciente para el transporte.
Monitorización y asistencia «in itinere». Transferencia hos-
pitalaria.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la convocatoria de
puestos de libre designación convocados por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puestos de libre
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designación convocados por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 20 de mayo de 1998 (BOJA
núm. 63, de 6.6.98), que figuran en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE, GR y
MA del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Juan José
López Garzón.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido:

Segundo apellido:
Nombre:
C.P.T.: 640510
Puesto de trabajo: Secretario/a Directora Gerente.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Servicios

Sociales.
Centro directivo: Dirección-Gerencia.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 75.421.629.
Primer apellido: Reyes.
Segundo apellido: Macías.
Nombre: M.ª Dolores.
C.P.T.: 640515.
Puesto de trabajo: Secretario/a Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Servicios

Sociales.
Centro directivo: Dirección-Gerencia.
Centro de destino: Dirección-Gerencia
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 138/1998, de 23 de junio, por el que
se aprueba una modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Asun-
tos Sociales.

P R E A M B U L O

La puesta en marcha y posterior mantenimiento del Pro-
grama de Pensiones no Contributivas llevado a cabo por la
Consejería de Asuntos Sociales ha generado un importante
volumen de funciones y tareas vinculadas al campo de la
Informática, que vienen siendo realizadas mediante contra-
taciones laborales de carácter temporal del personal con la
especialización oportuna.

No obstante, el carácter de estabilidad de dichas funciones
y la necesidad de contar con las estructuras de personal ade-
cuadas, hacen aconsejable su inclusión dentro de las pre-
visiones contenidas en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Consejería de Asuntos Sociales, posibilitando así el esta-
blecimiento de unas relaciones laborales más adecuadas con
el personal adscrito al citado Programa. En consecuencia, se
procede con el presente Decreto a la creación de los puestos
de trabajo que se estiman necesarios a tal fin, adscritos al
régimen laboral.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del

V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aprobación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 23 de junio de 1998,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

Se aprueba la modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Asuntos Sociales, en los términos
previstos en el Anexo 1 del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, según el pro-
cedimiento establecido.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 150/1998, de 14 de julio, por el que
se crean por segregación los Colegios Oficiales de Odon-
tólogos y Estomatólogos de Almería, Cádiz, Córdoba,
Granada, Huelva y Jaén.

El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye competencia a esta Comunidad Autónoma en
materia de Colegios Profesionales, sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

El artículo 4.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de
Colegios Profesionales, establece que la fusión, absorción,
segregación, cambio de denominación y disolución de los Cole-
gios Profesionales de la misma profesión será promovida por
los propios Colegios, de acuerdo con lo dispuesto en los res-
pectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto, previa
audiencia de los demás Colegios afectados.

Las Juntas Provinciales de Cádiz, Córdoba y Huelva del
Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la IV Región,
y las de Almería, Granada y Jaén del Colegio Oficial de Odon-
tólogos y Estomatólogos de la V Región, acordaron en Asam-
bleas Generales Extraordinarias convocadas a tal efecto solicitar
la segregación de dichos Colegios, a efectos de constituirse
en Colegios provinciales independientes, solicitud ratificada
por unanimidad en las Juntas de Gobierno de los Colegios
Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de la IV y de la
V Región, celebradas los días 13 de marzo y 13 de abril
de 1998, respectivamente, así como por el Consejo General
de Colegios de Odontólogos y Estomatólogos de España,
mediante Acuerdo de su Comité Ejecutivo de 16 de abril de
1998.

La creación, pues, de los Colegios de Odontólogos y Esto-
matólogos de Cádiz, Córdoba y Huelva, por segregación del
Colegio de la IV Región, así como los de Almería, Granada
y Jaén, por segregación del Colegio de la V Región, es com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en razón
de la exclusividad que sobre Corporaciones Profesionales se
encuentra reconocida en su norma.

En atención a lo expuesto, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 4.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
de Colegios Profesionales, con audiencia de los Colegios afec-
tados, a propuesta de la Consejería de Gobernación y Justicia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 14 de julio de 1998

D I S P O N G O

Primero. Creación.
Se crean los Colegios Oficiales de Odontólogos y Esto-

matólogos de Cádiz, Córdoba y Huelva, por segregación del
Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la IV Región,
y los Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de
Almería, Granada y Jaén, por segregación del Colegio Oficial
de Odontólogos y Estomatólogos de la V Región.

Segundo. Ambito territorial.
El ámbito territorial de actuación de las Corporaciones

creadas es el correspondiente a las respectivas provincias.

Tercero. Relaciones con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Los Colegios, en lo referente a los aspectos institucionales
y corporativos, se relacionarán con la Consejería de Gober-
nación y Justicia. En cuanto al contenido de la profesión,
se relacionarán con la Consejería de Salud.

Cuarto. Adaptación de Estatutos.
Los Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos

de la IV y de la V Región deberán modificar los Estatutos
en todo aquello que pueda afectar a su ámbito territorial des-
pués de producida la segregación.

Quinto. Eficacia y recursos.
Contra el presente Decreto, que tendrá efectos desde el

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, previa comunicación de dicha interpo-
sición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 162/1998, de 28 de julio, de modi-
ficación parcial de la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Presidencia.

P R E A M B U L O

La modificación planteada en el presente Decreto obe-
dece, en primer lugar, a las necesidades de ordenación de
las categorías profesionales del Servicio de Publicaciones y
BOJA. Por Acuerdo de la Comisión del V Convenio Colectivo
para el personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía,
se ha llevada a efecto la creación y definición de las diversas
categorías de personal laboral, correspondientes a las funcio-
nes de artes gráficas. En consecuencia con este Acuerdo y
para la relación de puestos de trabajo correspondiente al Ser-
vicio de Publicaciones y BOJA de la Consejería de Presidencia,
procede adaptar la misma a las denominaciones y clasificación
de dichas categorías, así como la adecuación de la plantilla
orgánica a las necesidades reales, derivadas de la distribución
funcional que se contemplan en las definiciones.

En segundo lugar, se adecua la estructura del Servicio
de Administración General y Personal a las funciones realmente
desempeñadas, y el Servicio Secretariado del Consejo de
Gobierno a la responsabilidad inherente a la posición ocupada
en la estructura orgánica de la Consejería.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Administración
General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 28 de julio de 1998,
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D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Presidencia.

Se aprueba la modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Presidencia en los términos expre-
sados en el Anexo 1 de este Decreto.

Disposición Adicional Primera. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Adicional Segunda. Integración y adscripción
del personal a las categorías profesionales y a los puestos
modificados correspondientemente.

El personal afectado por la presente modificación quedará
integrado en las categorías profesionales y adscrito a los pues-
tos de trabajo, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 2,
y con la misma situación administrativa que tenían con
anterioridad.

Disposición Transitoria. Personal ocupante de puestos
afectados por el presente Decreto.

El personal laboral temporal que acceda a las plazas con-
vocadas en concurso de acceso a la condición de laboral de
carácter indefinido como «Auxiliar teclista» y «Peón» y que,
en virtud de la resolución del mismo, se adscriben a los puestos
de códigos 850595 (Auxiliar teclista) y 820630 (Peón) afec-
tados por el presente Decreto, se integrarán automáticamente
en las categorías de Oficial Primera Preimpresión Artes Gráficas
y Peón Especializado Artes Gráficas, respectivamente, que-
dando adscrito como laboral de carácter indefinido en los pues-
tos correspondientes, según se refleja en el Anexo 2.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de igual

o inferior rango en lo que se opongan al contenido del presente
Decreto.

Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 164/1998, de 28 de julio, por el que
se modifica con carácter singular la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Salud.

P R E A M B U L O

La Relación de Puestos de Trabajo, como instrumento
de ordenación de la Administración General de la Junta de
Andalucía, contiene las previsiones de recursos necesarios y
a través de la misma se establece a su vez las características
de acceso y desempeño de los puestos. En tal sentido se
ha previsto contemplar en determinados puestos la posibilidad
de proveerlos, además de por los propios funcionarios de la
Administración General, por los efectivos de la Junta de Anda-
lucía adscritos a su Administración Sectorial, Docente o Sani-
taria. Todo ello en tanto la naturaleza, contenido y exigencias
de los referidos puestos aconsejasen tal decisión, en orden
a la eficacia del servicio y optimización en la gestión de los
recursos.

En tal sentido, se contempla en el presente Decreto la
modificación singular de la Relación de Puestos de Trabajo
correspondiente a la Consejería de Salud en relación con el
puesto de Coordinador General de la Viceconsejería, inclu-
yendo entre sus características la posibilidad de acceso al mis-
mo por personal procedente de la Administración Sanitaria
de la Junta de Andalucía.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-

ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General.

En virtud de lo que antecede, conforme a lo previsto en
el art. 4.2.g) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública Andaluza y en el art. 10
del Decreto 390/1986, de 10 de noviembre, de elaboración
y aprobación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta
de la Consejería de Gobernación y Justicia, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
julio de 1998,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo.

Se aprueba la modificación singular de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Salud, que se indica en
el Anexo de este Decreto.

Disposición Final Unica. El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 20 de julio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones, con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 21 de enero de 1998, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a entidades
locales y entidades públicas de carácter supramunicipal, para
la mejora de su infraestructura en el ejercicio 1998, las Enti-
dades que se relacionan en el Anexo, presentarán en esta
Delegación del Gobierno, dentro del plazo establecido, la soli-
citud de subvención, acompañada del expediente en que cons-
ta la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 3.º de la Orden citada dispone que serán actua-

ciones subvencionables las tendentes a mejorar la infraes-
tructura local, mobiliario y/o enseres de aquellas Entidades
Locales y Entidades Públicas de carácter supramunicipal cuyas
carencias impidan o dificulten el digno cumplimiento de los
servicios que legalmente tienen atribuidos y preferentemente
las relativas a equipamiento y obras de primer establecimiento,
reforma, reparación y conservación de Casas Consistoriales,
dependencias municipales o edificios destinados a la pres-
tación de servicios públicos y adquisición de bienes inven-
tariables.

Segundo. Financiación.
El artículo 5 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán con cargo a los créditos
consignados en el concepto presupuestario 765.00.81A.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 9.º de la Orden citada delega la competencia

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación:

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que se relacionan en
el Anexo una subvención por importe y para las actuaciones
que asimismo se especifican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse dentro del ejercicio presupuestario de 1998.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,

con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción, en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en cuanto
a la exigencia o no de interés de demora, que para cada uno
de ellos establece el citado precepto legal.

Séptimo. La entidad beneficiaria deberá dar publicidad
de la obra subvencionada mediante la colocación en lugar
visible de cartel anunciador en el que conste expresamente
la financiación del proyecto por la Junta de Andalucía, ade-
cuando dicha publicidad a la normativa contenida en el Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 20 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco Mena-
cho Villalba.
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A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 21
D E E N E R O D E 1 9 9 8 , P A R A M E J O R A D E S U

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

Entidad: Ayuntamiento de Conil de la Frontera.
Importe: 2.500.000 ptas.
Finalidad: Obras de reparación en edificio Ayuntamiento.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se publican los Premios Andalucía de los
Deportes de 1997.

Por Resolución de 6 de febrero de 1998, de la Vice-
consejería, se convocaron los Premios «Andalucía de los
Deportes de 1997» (BOJA núm. 25, de 5.3), con la finalidad
de otorgar público testimonio de reconocimiento a las trayec-
torias más destacadas en los diferentes ámbitos del Deporte
en Andalucía, en particular, de aquellas actitudes que con-
tribuyen a engrandecer el mismo, disponiéndose a tal efecto
la constitución de un Jurado, compuesto por personalidades
de reconocido prestigio en el mundo deportivo, cuya desig-
nación se hizo pública por Resolución de 3 de junio de 1998
de este Centro Directivo.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el punto
cuarto.5 de la citada Resolución de 6 de febrero de 1998,

R E S U E L V O

Primero y único. Se hace público el Fallo del Jurado con-
cediendo los Premios «Andalucía de los Deportes de 1997»,
correspondientes a la temporada deportiva 1996-1997 a las
siguientes personas, grupos de personas, Organismos Públicos
y Entidades Públicas o Privadas:

- Al Mejor Deportista: Don Francisco Javier Remacho
Soto, de Granada.

- A la Mejor Deportista: Doña María Peláez Navarrete,
de Málaga.

- Al Mejor Deportista Discapacitado: Don Antonio Her-
nares Sierra, de Málaga.

- A la Mejor Deportista Discapacitada: Doña Maite Espi-
nosa Pozo, de Sevilla.

- Al Mejor Equipo: La General, de Granada.
- Al Mejor Club: Real Club Mediterráneo, de Málaga.
- Al Mejor Técnico: Don Lorenzo Serra Ferrer, de Palma

de Mallorca.
- Al Mejor Juez/Arbitro: Don Gabriel Giménez Callejón,

de El Ejido (Almería).
- A la Promesa del Deporte: Don José María Romero

Poyón «José Mari», de Sevilla.
- A la Leyenda del Deporte: Don Matías Prats Cañete,

de Córdoba.
- Al Juego Limpio: Foro Sevillista, de Sevilla.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada: Club

de Golf de Valderrama (Cádiz).
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública: Ins-

tituto de Deporte, de Sevilla.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- El Director General, Baltasar
Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a don Pedro
M. Quintero Jiménez como interesado en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1633/98, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Andrés Robles Luque y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 1633/98 contra nombra-
miento de personal estatutario de Maestros Industriales.

Habiéndose intentado la notificación personal y no
pudiendo haberse practicado ésta por encontrarse el desti-
natario ausente por disfrute de vacaciones, procede, según
contempla la Ley 30/92, de Procedimiento Administrativo
Común, en su artículo 59.4, la presente publicación.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1633/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.A., La Directora General de Gestión Eco-
nómica, M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 22 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
El Burgo (Málaga) para la Reforma del Consultorio
Local T-I de esta localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de El Burgo
(Málaga).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 10 de junio de
1998, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de El Burgo (Málaga) para las
obras de Reforma del Consultorio Local T-I situado en esa
localidad por un importe de dos millones de pesetas
(2.000.000 de ptas.), a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 1998: 2.000.000 de ptas.

Sevilla, 22 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de julio de 1998, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el Acceso, Modificación o Renovación de los Con-
ciertos Educativos de Centros Docentes Privados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del cur-
so académico 1998/99.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la concesión de la subvención a favor
de la empresa Piscifactorías Andaluzas, SA. (Expte.
563/98/M/00).

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Título VIII
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 22 de abril de 1997, art. 7.3, hace pública
la concesión de la subvención a favor de la empresa Pis-
cifactorías Andaluzas, S.A. (Granada), para la «Mejora de ins-
talaciones de las piscifactorías de Genezar y Frontil-Loja
(Granada)», por valor de once millones seiscientas diez mil
ochenta y tres (11.610.083) pesetas, con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.20.00.13.00.77000.43A, Proyecto de
inversión 1997000300.

Sevilla, 17 de julio de 1998.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la concesión de la subvención a favor
de la empresa Piscifactoría de Sierra Nevada, SL.
(Expte. 562/98/M/00).

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Título VIII
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 22 de abril de 1997, art. 7.3, hace pública
la concesión de la subvención a favor de la empresa Pis-
cifactoría de Sierra Nevada, S.L. (Granada), para la mejora
de instalaciones de la piscifactoría de Río Frío-Loja (Granada),
por valor de veinte millones seiscientas mil doscientas cuarenta
(20.600.240) pesetas, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.20.00.13.00.77000.43A, Proyecto de inversión
1997000300.

Sevilla, 17 de julio de 1998.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, según la redacción dada

por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 1997, se hace
pública la concesión del siguiente Convenio:

Beneficiario: Centro Día.
Localidad: Tarifa.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenim.
Importe: 800.000 ptas.

Beneficiario: Asoc.-Sordos.
Localidad: Cádiz.
Crédito: 48200.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenim.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Asoc. Gaviota.
Localidad: La Línea.
Crédito: 48200.
Programa: 22C.
Finalidad: Programa.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Beneficiario: Asoc. Henofilia.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48200.
Programa: 22C.
Finalidad: Programa.
Importe: 800.000 ptas.

Cádiz, 10 de mayo de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, según la redacción dada
por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 1997, se hace
pública la concesión del siguiente Convenio:

Beneficiario: Quintero Vera, Fco.
Localidad: Cádiz.
Crédito: 48703.
Programa: 22C.
Finalidad: Asist. Centro.
Importe: 840.000 ptas.

Beneficiario: Salguro Coronil, Fco.
Localidad: La Barca F.
Crédito: 48703.
Programa: 22C.
Finalidad: Asist. Centro.
Importe: 840.000 ptas.

Beneficiario: Bretones Barbecho, E.
Localidad: Pto. Sta. María.
Crédito: 48703.
Programa: 22C.
Finalidad: Asist. Centro.
Importe: 780.000 ptas.

Cádiz, 10 de mayo de 1998.- La Delegada, Pruedencia
Rebollo Arroyo.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Asociación de Médicos Generales e Interinos de Sevilla,
representada por el Procurador don Fernando Bertos García,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud, referente a Resolución de 5.5.98, que convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médi-
cos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 2.451 de 1998. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 16 de junio de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2553/98).

Número: 635/96, 4.º Procedimiento: Artículo 131 L.H.
De Banco Hipotecario de España, S.A., contra don Emilio Jimé-
nez Avalos y doña Dolores Rodríguez Polvillo.

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente
Resolución:

A U T O

Doña Mercedes Alaya Rodríguez.
En Sevilla, a dieciocho de junio de mil novecientos noventa

y ocho.

H E C H O S

Primero. Que por turno de reparto correspondió conocer
a este Juzgado de la demanda del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, interpuesta por el procurador Sr. Rafael Espina
Carro, en nombre y representación de Banco Hipotecario de
España, S.A., respecto de la finca que luego se dirá alegando
en síntesis que según escritura de préstamo otorgada ante
el Notario de Sevilla don Rafael Leña Fernández, en fecha 9
de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, con el núme-
ro 1.027 de su protocolo, formalizado entre Banco Hipotecario
de España, S.A., y Bosa, S.A., se concedió un préstamo hipo-
tecario por la cantidad total de treinta y seis millones seiscientas
cuarenta mil pesetas, sirviendo de garantía, entre otras, la
siguiente finca:

Piso vivienda tipo A, en planta cuarta alta del bloque
o casa número cuatro en la Avda. de San Juan de la Salle,
de Sevilla. Está situado en la parte anterior izquierda del bloque
según se accede a éste, ocupando el ángulo sur-oeste de su
planta. Tiene una superficie construida de ochenta y cuatro
metros con cincuenta y dos decímetros cuadrados; la superficie
útil es de sesenta y cuatro metros con setenta y un decímetros
cuadrados, ambas aproximadamente. Su distribución es de
vestíbulo, salón-comedor, terraza principal, tres dormitorios,
cuarto de baño, cocina y terraza lavadero. Linda: Por la derecha
de su entrada, con piso vivienda tipo B; por el fondo con
resto o zona libre de la parcela; por la izquierda, con piso
vivienda de la casa cinco; y por el frente, al Este, con meseta
de escalera, hueco de escalera y hueco de patio. Su cuota
de participación es de cinco enteros quinientas diez milésimas
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla,
al Libro 687, Tomo 687, Finca Registral 51.637.

Con posterioridad los demandados don Emilio Jiménez
Avalos y doña Dolores Rodríguez Polvillo se subrogaron en
el préstamo citado, al adquirir la vivienda a Bosa, S.A.

La duración del préstamo sería de quince años improrro-
gables, a contar desde el primero de abril de 1984, teniendo
dos períodos, el de carencia que no excederá en ningún caso
de treinta y seis meses, abonándose los intereses y comisiones
estipuladas y el período de amortización que se contabilizará
desde que termine el período de carencia, y por el tiempo
de doce años.

Los intereses se devengarán al tipo del once por ciento,
anual sobre los saldos deudores por capital y comisión por
servicios generales del 0,20% semestral sobre el mayor de
estos saldos deudores que haya presentado durante el período.

Los intereses moratorios devengarán, sin requerimiento
alguno a razón del dieciocho por ciento anual, cargando el
Banco una comisión por servicios generales del 0,20% que
se devengará por cada período semestral o fracción, sobre
el mayor saldo que haya presentado durante tal período la
suma de débitos exigibles.

Se constituyó hipoteca y en concreto sobre la Finca Regis-
tral 51.637, para responder de un máximo de tres millones
cuatrocientas mil pesetas de principal, intereses y comisiones
correspondientes y de un treinta por ciento del referido prin-
cipal, para costas y gastos. Le corresponde un crédito en la
cuenta actual de dos millones de pesetas.

Se fijó como domicilio para requerimientos y notificaciones
el inmueble del que forman parte los departamentos y fincas
hipotecadas, tasándose el valor de la finca, para la posible
subasta, en la cantidad del duplo de la cantidad asignada
a cada una en la escritura como responsabilidad máxima por
capital del préstamo del Banco Hipotecario de España, S.A.

Porteriormente y en fecha 25 de septiembre de 1985,
se revisó el préstamo hipotecario anterior, según escritura otor-
gada ante el Notario de Sevilla don Francisco Cruces Márquez,
bajo el número 1203 de su protocolo, ampliando el nuevo
límite en la cuenta de crédito, y en concreto sobre la Finca
Registral 51.637, responderán de tres millones cuatrocientas
mil pesetas de hipoteca de máximo, correspondiéndole un
crédito, en la cuenta actual, de dos millones trescientas mil
pesetas.

Segundo. Por la parte demandada se incumplió el com-
promiso de pago, por lo que se declaró el vencimiento anti-
cipado del préstamo y fijando el débito en la cantidad de
7.099.985 pesetas, más las costas que se presupuestaron
en la cantidad de 2.130.000 pesetas.
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Tercero. Que por providencia de fecha 5 de julio de mil
novecientos noventa y seis, se acordó admitir a trámite la
presente demanda, acordando requerir de pago a los deman-
dados, en la finca objeto de autos, por término de diez días,
haciendo caso omiso a dicho requerimiento.

Cuarto. Que por Resolución de fecha catorce de enero
de mil novecientos noventa y siete, se acordó expedir man-
damiento al Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla,
para que se remitiera certificación comprensiva de los núme-
ros 1 y 2 de la Regla 4, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinto. Que cumplimentado el mandamiento de certifi-
cación de cargas, figuraba inscrita a nombre de los deman-
dados y se encontraba gravada con las siguientes cargas: Sub-
sistente la hipoteca de autos, condición resolutoria a favor
de Bosa, S.A., en garantía de un precio aplazado de ciento
catorce mil cuatrocientas doce pesetas, según inscripción 3.ª;
embargo letra A, a favor de Banco de Vizcaya, S.A., en virtud
de autos de juicio ejecutivo 1398/85, seguidos en el Juzgado
de Primera Instancia Número 1 de Sevilla, en reclamación
de cuatrocientas ochenta mil pesetas de principal, más dos-
cientas mil pesetas de costas e intereses; embargo letra B,
a resultas del juicio ejecutivo 1395/85-3.º, seguidos en el
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, en favor
de Banco Hipotecario Americano, S.A., en reclamación de cien-
to noventa y cuatro mil novecientas treinta y cuatro pesetas
de principal, más cien mil pesetas calculadas para intereses
y costas, inscripción 6.ª hipoteca a favor del Instituto para
la Promoción Pública de la Vivienda a responder de un millón
ciento treinta mil novecientas veintitrés pesetas, del total del
préstamo, y de un treinta por ciento de dicho principal para
costas y gastos, notificándose a dichos acreedores posteriores
la existencia del presente procedimiento.

Sexto. Que en fecha veintinueve se septiembre de mil
novecientos noventa y siete se acordó el triple señalamiento
de subastas, habiéndose de suspender las mismas al no resul-
tar notificados los demandados y acordándose señalar nue-
vamente, por Resolución de fecha 13 de febrero del presente
año, en primera para el día 5 de mayo del presente año,
en segunda, para el caso de resultar desierta la primera, el
día 4 de junio a las 10,30 y en tercera para el día 6 de
julio a la misma hora, publicándose los correspondientes Edic-
tos en el BOP y BOE y notificando a los demandados a través
de dichos Edictos.

Séptimo. Que resultando desierta la primera de las subas-
tas, se celebró la segunda de ellas, compareciendo diversos
postores y ofreciéndose por don Fernando Hidalgo Ruiz la
cantidad de 5.116.000 pesetas, que no fue superada por
ningún otro postor y en calidad de ceder el remate a tercero.

Octavo. Que consignado el resto, la diferencia entre lo
consignado y lo ofrecido, se cedió el remate en favor de tercero,
en concreto de Proinco Alba, Sociedad Limitada, quedándose
los autos para resolver lo oportuno.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. De conformidad con lo establecido en la Regla 17
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es procedente aprobar
la adjudicación a favor de Proinco Alba, Sociedad Limitada,

y ordenar la cancelación de las hipotecas y en su caso, la
de todas las inscripciones y anotaciones posteriores a las ins-
cripciones de aquéllas, incluso las que se hubiesen verificado
después de expedidas la certificación prevenida en la Regla
cuarta, esto es, la del Registro de la Propiedad unida a estos
autos, despachándose el oportuno mandamiento, en el que
se hará constar que se hicieron las notificaciones prevenidas
en la Regla quinta y que el valor de lo adjudicado es inferior
al crédito del actor.

PARTE DISPOSITIVA

Por cuanto antecede, la Ilma. Sra. Magistrado-Juez doña
Mercedes Alaya Rodríguez, del Juzgado de Primera Instancia
número 20 de Sevilla, Acuerda:

La adjudicación a Proinco Alba, Sociedad Limitada, con
domicilio en San José de la Rinconada, Carretera de Sevi-
lla-Brenes, km 2,5, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla,
al Tomo 1.987, Folio 214, Hoja SE-19.233, Inscripción 1.ª
y con CIF B-41661257, de la finca descrita en el primero
de los hechos de esta Resolución, en la suma de cinco millones
ciento dieciséis mil pesetas (5.116.000 pesetas).

Expídase al adjudicatario testimonio de este auto, con
el visto bueno del que resuelve, que será título bastante para
la inscripción a su favor, previniéndole que deberá presentarlo
dentro del plazo Reglamentario en la Oficina Liquidadora del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales para satisfacer
el correspondiente a esta adjudicación.

Se entiende subsistentes todas las cargas anteriores o
preferentes al crédito reclamado en este procedimiento por
Banco Hipotecario de España, S.A., con relación a la citada
finca que graven a ésta, y que el adjudicatario las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinar a su extinción el precio de la adjudicación. Ordeno
la cancelación de la inscripción hipotecaria 2.ª causada por
la primera copia de la escritura de préstamo base de este
procedimiento, así como las anotaciones de embargos letras A
y B, así como la condición resolutoria en favor de Bosa, S.A.,
en virtud de la venta inscripción 3.ª y la inscripción hipote-
caria 6.ª, así como la de todas las inscripciones y anotaciones
posteriores a las mismas, incluso las que se hubiesen verificado
después de expedidas las certificaciones prevenidas en la Regla
4.ª del artículo 131 de la L.H., librándose a tal fin el oportuno
mandamiento al Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla,
para que se lleve a cabo las cancelaciones ordenadas, y hacién-
dose constar que se han practicado todas las notificaciones
prevenidas en la Regla quinta del mencionado artículo 131
y que el valor de lo vendido no supera el crédito del actor.

Póngase al adquiriente en posesión de la finca, cuando
cumpla todo lo anterior y así lo solicitare.

Lo que acuerda y firma la Magistrada-Juez.

Y para que sirva de notificación y citación a los deman-
dados, en ignorado paradero, don Emilio Jiménez Avalos y
doña Dolores Rodríguez Polvillo, se expide la presente en Sevi-
lla a quince de julio de mil novecientos noventa y ocho.- La
Magistrado-Juez. Sust. El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
subasta para la contratación de la obra que se indica.
(PD. 2595/98).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar la subasta para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3225ED.98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Reforma de locales del sóta-

no 2 para su adecuación a archivos, almacenes y vestuarios
en Edificio Torretriana».

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.855.068 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación. Dirección General

de Patrimonio.
b) Domicilio: 5.ª planta. Edificio Torretriana. C/ Juan

Antonio de Vizarrón, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.40.70.
e) Telefax: 95/446.41.92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 7 de septiembre de 1998.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h del

día 8 de septiembre de 1998.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígra-

fe 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana. Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: 14 de septiembre de 1998.
e) Hora: 13,00 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, el día 9 de septiembre de 1998,
calificará la documentación presentada y publicará a conti-
nuación en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Patrimonio el resultado de la misma, a fin de que, los
licitadores afectados, conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales observados en la
documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de julio de 1998.- El Director General, Manuel
Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público por procedimiento abierto para la adjudicación
de suministro e instalación que se indica.
(PD. 2619/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SCA-2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalaciones de

Estaciones de Trabajo UNIX y Sub. Sistemas de Almacena-
miento Magnético y Copias de Respaldo para las Instalaciones
del Sigma.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . P r e s u p u e s t o d e l i c i t a c i ó n . I m p o r t e t o -

tal: 17.000.000 de ptas.
5. Garantía provisional: Exento por aplicación del art. 36

de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secretaría

General Técnica, Sección de Contratos e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n, planta

sotano 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 455.51.00.
e) Telefax: 455.52.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 26 días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOJA.
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b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n,
Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer mar-

tes siguiente al segundo día posterior al de finalización del
plazo de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente
día hábil si ese martes no lo fuera, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si este martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 30 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público por procedimiento abierto para la adjudicación
de contrato que se indica. (PD. 2620/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-11/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Actualización del Inventario de

Minas, Canteras y Graveras de Andalucía. Caracterización de
las Explotaciones con Relación a las Competencias Sus-
tantivas.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Andaluza.
c) Plazo de ejecución: Antes del 31.12.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . P r e s u p u e s t o d e l i c i t a c i ó n . I m p o r t e t o -

tal: 38.819.000 ptas.
5. Garantía provisional: 776.380 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secretaría

General Técnica, Sección de Contratos e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n, planta

sotano, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Teléfono: 455.51.00.
e) Telefax: 455.52.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 13 días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n,
Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el martes

15 de septiembre del presente año, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si este martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
concurso de obras que se indica. (PD. 2612/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 1998/166054.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Urbanización de patios.
b) Lugar de ejecución: C.P. Al Andalus de Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.922.114 pesetas.
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5. Garantías. Provisional: 478.442 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Programas y Obras.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/21.17.28.
e) Telefax: 957/23.63.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo C, Completo; categoría d.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimotercer día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en las cláu-
sulas 8.4, 8.5 y 8.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia (Registro General).

2.º Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Córdoba, 14071.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: 31 de agosto de 1998.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: El día 27 de agosto de 1998,

la Mesa de Contratación hará público en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial, sito en el domicilio expresado
en el párrafo anterior, los defectos subsanables observados
en la documentación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 101 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Córdoba, 24 de julio de 1998.- El Delegado, José Cosano
Moyano.

RESOLUCION de 30 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convoca
a subasta, por el procedimiento abierto, el contrato
de obras que se indica, declarado urgente. (PD.
2603/98).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a subasta, procedimiento abierto, el contrato
de obra que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 1998/179381.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación de Nave-Taller a

aulas.
b) Lugar de ejecución: I.E.S. Santo Domingo de El Ejido.
c) Plazo de ejecución: Un mes y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe global:
14.254.447 pesetas.

5. Garantías. Provisional: 285.089 pesetas. Definitiva:
570.178 pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Programas y Obras.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950/21.07.14.
e) Telefax: 950/21.07.80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo C, Subgrupos todos, Categoría d.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia
(Registro General).

2.ª Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa
Isabel.

3.ª Localidad y código postal: Almería, 04008.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquél en que ter-

mine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día
fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará a la
misma hora, el siguiente día hábil.

e) Hora: A las once horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Almería, 30 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la relación de adjudicatarios de los aprove-
chamientos apícolas en los montes pertenecientes a
la Comunidad Autónoma de Andalucía de la provincia
de Córdoba.

En virtud del Decreto 250/1997, de 28 de octubre, por
el que se regulan los aprovechamientos apícolas en los montes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con
lo previsto en el Plan Anual de aprovechamientos de esta
provincia.

HE RESUELTO

Adjudicar los aprovechamientos apícolas por un período
de 5 años a los solicitantes que se relacionan, de acuerdo
con las condiciones establecidas en el Decreto 250/1997:
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Córdoba, 8 de julio de 1998.- El Delegado, Andrés Herre-
ra Gavilán.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
el concurso, mediante el sistema de procedimiento
abierto sin variantes, para la contratación de la obra
que se cita. (PD. 2617/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía en Granada, en virtud
de las atribuciones que le confiere la Orden de 2 de enero
de 1997, de la Consejería de Medio Ambiente, sobre dele-
gación de competencias en materia de gestión económica,
contratación administrativa, subvenciones y creación de mesas
de contratación (BOJA núm. 24, de 25 de febrero de 1997),
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de proce-
dimiento abierto sin variantes, para la contratación de la obra
titulada: «Restauración vegetal de Riberas y Acerales-Queji-
gales del P.N. Sierra de Baza».

Expediente: 343/98/M/18.
Presupuesto: Catorce millones veintiuna mil doscientas

setenta y una pesetas (14.021.271 ptas.).
Plazo de ejecución: Doce meses.
Garantía provisional: 2% del presupuesto citado:

280.425 ptas., a disposición de la Consejería de Medio
Ambiente. Si se constituye mediante aval o contrato de caución,
deberá contener dicho documento original el correspondiente
visado que acredite que las personas avalistas tienen poder
bastanteado. Según el art. 36 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, será requisito acreditar dicha cons-
titución previa, a disposición del correspondiente Organo de
Contratación.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, cua-
dros-resumen y demás documentación podrán examinarse en
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada, en
C/ Marqués de la Ensenada, 1, planta 5.ª, desde las 10 a
las 14 horas, dentro del plazo de presentación de pro-
posiciones.

Lugar y plazo de presentación de proposiciones: Será de
13 días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
y a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente, sita en la C/ Marqués
de la Ensenada, 1.
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Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, en C/ Marqués de la Ensenada, 1; si fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil a la misma hora. El acto será
público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, serán satisfechos por el adju-
dicatario.

Declaración de urgencia: A los efectos previstos por el
artículo 72 de la Ley 13/95, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, este expediente ha sido declarado de urgen-
cia por Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Granada de fecha 16 de junio de 1998.

Granada, 10 de julio de 1998.- El Delegado, Rafael Sal-
cedo Balbuena.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se adjudican
con carácter definitivo aprovechamientos apícolas en
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
Andaluza en la provincia de Jaén.

Una vez elaborado el listado provisional de adjudicatarios
para aprovechamientos apícolas en montes propiedad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y pertenecientes a la pro-
vincia de Jaén, según lo dispuesto en el Decreto 250/97,
de 28 de octubre, por el que se regulan los citados apro-
vechamientos

R E S U E L V E

Elevar a definitivo el listado que se adjunta en el Anexo I
confirmando la propuesta que por parte de la Dirección General
de Gestión del Medio Natural se remitió con fecha 30.6.98.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admis-
trativa, podrá el interesado interponer recurso ordinario ante
el Director General de Gestión del Medio Natural, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, tal y como se establece en los
arts. 114 a 117, ambos inclusive, de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 13 de julio de 1998.- El Delegado, Arturo Azorit
Cañizares.

ANEXO I

Alarcón Herrerías, Catalina.
Monte: Coto Valquemado (JA-10105). Andújar. 200 col-

menas. 2 colmenares.
Dehesa Magaña (JA-10193). Santa Elena. 150 colme-

nas. 1,5 colmenares.

Despeñaperros (JA-10109). Santa Elena. 200 colmenas.
2 colmenares.

Benítez Serrano, Diego.
Monte: La Aliseda (JA-10185). Santa Elena. 500 col-

menas. 5 colmenares.

Expósito Bustamante, Francisca.
Monte: El Conchinchino (JA-10192). La Carolina. 50 col-

menas. 0,5 colmenares.
Palanco y Herrerías (JA-10129). Vilches. 300 colmenas.

3 colmenares.

Expósito Ureña, José María.
Monte: Huelga de la Valera y Cenizate (JA-10181). Navas

de San Juan. 100 colmenas. 1 colmenar.
Palanco y Herrerías (JA-10129). Vilches. 300 colmenas.

3 colmenares.

Expósito Ureña, Sandalio.
Monte: La Ballestera (JA-10189). Santisteban del Puerto.

100 colmenas. 1 colmenar.

Fernández Fernández, Isabel.
Monte: Poyo de Santo Domingo (JA-10008). Quesada.

17 colmenas. 0,5 colmenar.

Ferrer González, Juan F.
Monte: Coto Valquemado (JA-10105). Andújar. 250 col-

menas. 2,5 colmenares.
Despeñaperros (JA-10109). Santa Elena. 200 colmenas.

2 colmenares.
El Chortal (JA-10117). Aldeaquemada. 233 colmenas.

2,3 colmenares.

Galán González, Miguel.
Monte: Mata-Begid (JA-10212). Cambil. 75 colmenas.

2 colmenares.

García Rodríguez, Teodoro.
Monte: Collado de Gontar (JA-10040). Santiago-Ponto-

nes. 50 colmenas. 1 colmenar.
Loma Calar del Pino (JA-10044). Santiago-Pontones. 10

colmenas. 3 colmenares.

González del Moral, Francisco.
Monte: El Centenillo (JA-10111). Baños de la Encina.

150 colmenas. 2 colmenares.
El Chortal (JA-10117). Aldeaquemada. 233 colmenas.

2,3 colmenares.

Herrera Medina, Andrés.
Monte: Cerro del Romeral (JA-10016). Hornos. 100 col-

menas. 1 colmenar.
Dehesa Magaña (JA-10193). Santa Elena. 100 colme-

nas. 1 colmenar.
Despeñaperros (JA-10109). Santa Elena. 100 colmenas.

1 colmenar.
Navahondona (JA-10001). Cazorla. 100 colmenas. 1

colmenar.
Pinar de Sahucar (JA-10047). Santiago-Pontones. 100

colmenas. 1 colmenar.
Prado Madero (JA-10056). Segura de la Sierra. 100 col-

menas. 1 colmenar.

Hnos. Navarro C.B.
Monte: Los Tejos (JA-10187). Aldeaquemada. 200 col-

menas. 2 colmenares.
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Jiménez Moya, Ana.
Monte: El Puerco (JA-10135). Montizón. 75 colmenas.

0,75 colmenares.
Garganta de Hornos (JA-10015). Hornos. 100 colmenas.

1 colmenar.
Grupo Sierra Oruña (JA-10013). Benatae. 50 colmenas.

0,5 colmenares.
Las Torrecillas. Agrillo (JA-10177). Montizón. 65 colme-

nas. 0,6 colmenares.
Puntal de la Ajedrea (JA-10067). Siles. 100 colmenas.

1 colmenar.

Jiménez Samblás, José Rufino.
Monte: Caralejo Chico y Grande (Demarcación 1.ª y 2.ª)

(JA-10058) Siles. 200 colmenas. 2 colmenar.
El Puerco (JA-10135). Montizón. 75 colmenas. 0,75

colmenares.
Las Torrecillas. Agrillo (JA-10177). Montizón. 65 colme-

nas. 0,7 colmenares.

Jiménez Samblás, Ramón.
Monte: El Dehesón (JA-10126). Chiclana de Segura. 250

colmenas. 3 colmenares.
El Puerco (JA-10135). Montizón. 75 colmenas. 0,75

colmenares.
Huelga de la Valera y Cenizate (JA-10181). Navas de

San Juan. 100 colmenas. 1 colmenar.
La Ballestera (JA-10189). Santisteban del Puerto. 100

colmenas. 1 colmenar.
Las Torrecillas. Agrillo (JA-10177). Montizón. 65 colme-

nas. 0,7 colmenares.
Los Engarbos (JA-10182). Chiclana de Segura. 125 col-

menas. 8 colmenares.
Majada de las Cabras (JA-10191). Castellar de Santis-

teban. 250 colmenas. 4 colmenares.

López Medina, Francisco.
Monte: El Conchinchino (JA-10192). La Carolina. 50 col-

menas. 0,5 colmenares.
La Lancha (JA-10154). Andújar. 50 colmenas. 0,5

colmenares.

Luna Vico, José.
Monte: La Dehesilla (JA-10143). Chiclana de Segura.

200 colmenas. 2 colmenares.
Las Beatas (JA-10130). Chiclana de Segura. 400 col-

menas. 4 colmenares.

Martínez Fernández, Francisco.
Monte: Vertientes del Guadalquivir (JA-10009). Santo

Tomé. 30 colmenas. 0,5 colmenares.

Martínez Moreno, Rafael.
Monte: Vertientes del Guadalquivir (JA-10009). Santo

Tomé. 16 colmenas. 0,25 colmenares.

Morcillo Fernández, Juan J.
Monte: Calar del Pino (JA-10038). Santiago Pontones.

200 colmenas. 2 colmenares.
Cumbres de Beas a Hornos (JA-10017). Hornos. 50 col-

menas. 0,5 colmenares.
Los Parrales (JA-10080). Hornos. 50 colmenas. 0,5

colmenares.

Moreno Hueso, Francisco.
Monte: Las Altarillas (JA-10150). Cabra del Santo Cristo.

100 colmenas. 1 colmenar.

Muñoz Cuadrado, Juan Emilio.
Monte: Cumbres de Beas (JA-10054). Segura de la Sierra.

100 colmenas. 1 colmenar.

Gilberte (JA-10178). Orcera. 100 colmenas. 2 colme-
nares.

Grupo Sierra Oruña (JA-10013). Benatae. 50 colmenas.
0,5 colmenares.

Ojeda Chinchilla, Pablo.
Monte: Cotos de la Villa I (JA-10052). Segura de la Sierra.

16 colmenas. 1 colmenar.
Picorzo (JA-10026). Orcera. 39 colmenas. 1 colmenar.

Olivares de la Fuente, Consuelo.
Monte: Vertientes del Guadalquivir (JA-10009). Santo

Tomé. 6 colmenas. 0,25 colmenares.

Palomino Ruiz, Aurora.
Monte: Coto Valquemado (JA-10105). Andújar. 250 col-

menas. 2,5 colmenares.
Dehesa Magaña (JA-10193). Santa Elena. 150 colme-

nas. 1,5 colmenares.
Despeñaperros (JA-10109). Santa Elena. 200 colmenas.

2 colmenares.
El Chortal (JA-10117). Aldeaquemada. 233 colmenas.

2,3 colmenares.

Rodríguez Berjaga, Angel.
Monte: Cerro del Pavo o Espinareda de Catena

(JA-10023). Orcera. 100 colmenas. 1 colmenar.
Peña Alta (JA-10025). Orcera. 100 colmenas. 1 col-

menar.

Samblás López, Francisca.
Monte: El Puerco (JA-10135). Montizón. 75 colmenas.

0,75 colmenares.
Río Madera (JA-10057). Segura de la Sierra. 100 col-

menas. 1 colmenar.

Sánchez López, José.
Monte: La Lancha (JA-10154). Andújar. 50 colmenas.

0,5 colmenares.

Sánchez Tauste, Escolástico.
Monte: Cumbres de Beas a Hornos (JA-10017). Hornos.

50 colmenas. 0,5 colmenares.

Sánchez Tauste, Félix.
Monte: Los Parrales (JA-10080). Hornos. 50 colmenas.

0,5 colmenares.

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
2616/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la Consultoría y
Asistencia denominada: «Elaboración de documentos gráficos
y cartográficos derivados del desarrollo de la aplicación de
la directiva hábitats en Andalucía. Integración de información
relativa a taxones de fauna, flora y zona propuesta como LIC,s»,
según las siguientes prescripciones:

Expediente: 582/98/P/00.
Presupuesto: Siete millones cincuenta mil (7.050.000)

pesetas.
Plazo ejecución: 18 meses.
Garantía provisional: 141.000 pesetas, a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tiene poder bastanteado.
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Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias, Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinadas por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación General», especificada en la
cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en la
cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del quinto día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, sita en Avda.
de Eritaña, núm. 1, de Sevilla. Si fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe del presente anuncio así como los demás gastos
de difusión del mismo serán satisfechos por el adjudicatario.

Declaración de urgencia: Declaración de urgencia, según
Resolución de la Dirección General de Planificación, fecha
10 de junio de 1998.

Sevilla, 29 de julio de 1998.- El Director General (Re-
solución de 2.1.97, BOJA 24, de 25.2), Rafael Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se acuerda
publicar las adjudicaciones definitivas de los expedien-
tes que se citan.
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Sevilla, 13 de julio de 1998.- La Directora Gerente, María
Dolores Curtido Mora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, mediante la que se convoca subasta
pública que se cita. (PP. 2366/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo de
Sevilla, en sesión celebrada el 8 de julio de 1998, aprobó
la convocatoria de subasta pública para la adjudicación del
suministro que se cita:

Expediente núm.: 130/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Suministro de licencias de uso de

Autocad V.14.
Lugar de entrega: Sede de la Gerencia de Urbanismo de

Sevilla.
Plazo de entrega: Quince días hábiles.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Subasta.
Tipo de licitación: 5.700.000 ptas.
Fianza provisional: 114.000 ptas.
Fianza definitiva: 228.000 ptas.
Forma de pago: Mediante la presentación de facturas.

Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente
al de inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 8 de julio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el Edificio núm. 3, del
Recinto de la Cartuja, Sevilla, Avenida de Carlos III, s/n, Sevilla,
C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50.
Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el expediente como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minados y solicitados en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en dos sobre
sellados y firmados, señalados con los números 1 y 2, con-
forme a los establecido en el punto sexto de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contrata-
ción. Se entregarán en el registro General de la Gerencia de
Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-

lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Veinte días siguien-
tes a la fecha de apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la subasta, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 8 de julio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Secretario, Isidoro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudicación
de las obras que se citan. (53/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 53/98.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Pavimentación de Ace-

rados de la C/ Candelilla.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 56, de
fecha 9 de mayo de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 13.337.337 ptas.
Fecha de adjudicación: 15 de julio de 1998.
Contratista: Martín Casillas, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 10.424.463 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

ACUERDO de 8 de julio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público, que se cita.
(PP. 2365/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 8 de julio
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público para
la adjudicación del suministro que se cita.

Expediente núm. 131/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Suministro de 65 ordenadores

personales.
Lugar de entrega: Sede de la Gerencia de Urbanismo de

Sevilla.
Plazo de entrega: Quince días hábiles.
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Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 8.750.000 ptas.
Fianza provisional: 175.000 ptas.
Fianza definitiva: 350.000 ptas.
Forma de pago: Mediante la presentación de facturas.
Variantes: Se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 8 de julio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3 del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono 95/448.02.50. Telefax
95/448.02.93.

Asimismo, tanto el expediente como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minados y solicitados en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán radactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30 horas. El envío, en
su caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección,
deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva, en sesión celebrada el día 8 de julio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 31 de julio de 1998, por la que
se anuncia la contratación del servicio que se cita.
(PP. 2614/98).

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias de la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
a concurso público mediante procedimiento abierto el siguiente
servicio.

Objeto: Servicio de Asistencia Técnica para el Desarrollo
de una Aplicación para Teleformación para la EPES (Exp-
te. 2004-98).

Presupuesto total (IVA incluido): 22.000.000 de ptas.
Lugar de entrega: El edificio de la sede central de la EPES.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones podrán consultarse en la sede central de la EPES,
en Málaga, Parque Tecnológico de Andalucía, C/ Severo
Ochoa, s/n, 29590, Campanillas (Málaga).

Plazo de presentación de ofertas: Antes de las 13,00 horas
del 14.9.98.

Lugar para la presentación de ofertas: En la sede central
de la EPES en Málaga, Parque Tecnológico de Andalucía,
C/ Severo Ochoa, s/n, 29590, Campanillas (Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: La
Mesa de Contratación se reunirá a las 11,00 horas del
día 15.9.98, en la sede central de la EPES.

Fianza provisional: 440.000 ptas.
Fianza definitiva: 880.000 ptas.
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Málaga, 31 de julio de 1998.- El Director Gerente, Angel
Garijo Galve.

ANUNCIO sobre contratación del suministro que
se indica. (PP. 2598/98).

Resolución de 24 de julio de 1998, del Director Gerente
de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la que
se anuncia la contratación del suministro de equipamiento
de teleformación por concurso público mediante procedimiento
abierto.

Objeto: Contratación del suministro de equipamiento de
teleformación para la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias (Expte. 1006/98).

Lugar de entrega: En los ocho Servicios Provinciales de
la EPES.

Presupuesto de licitación, IVA incluido: 58.000.000 de
ptas.

Plazo de entrega: 3 meses.
Disponibilidad de la documentación: En la Subdirección

de Equipamientos de la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias, sita en Avda. Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Equipo
Quirúrgico, 4.ª planta, Sevilla, Telf. 95/442.55.11.

Plazo de presentación de ofertas: Antes de las 13 horas
del día 14 de septiembre de 1998.

Lugar para la presentación de ofertas: En la Sede Central
de la EPES en C/ Severo Ochoa, 28, Pta. Campanilla (Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: En
la Sede Central de la EPES a las 11 horas del día 15 de
septiembre de 1998.

Fianza provisional: 2% del precio de licitación.
Fianza definitiva: 4% del precio de licitación.
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Málaga, 24 de julio de 1998.- El Director Gerente, Angel
Garijo Galve.

ANUNCIO sobre contratación del suministro que
se indica. (PP. 2599/98).

Resolución de 24 de julio de 1998, del Director Gerente
de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la que
se anuncia la contratación del suministro de dos vehículos
especiales por concurso público mediante procedimiento
abierto.
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Objeto: Contratación del suministro de dos vehículos espe-
ciales para la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (Expte.
1007/98).

Lugar de entrega: En Málaga.
Presupuesto de licitación, IVA incluido: 8.000.000 de ptas.
Plazo de entrega: 3 meses.
Disponibilidad de la documentación: En la Subdirección

de Equipamientos de la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias, sita en Avda. Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Equipo
Quirúrgico, 4.ª planta, Sevilla, Telf. 95/442.55.11.

Plazo de presentación de ofertas: Antes de las 13 horas
del día 26 desde su publicación en BOJA.

Lugar para la presentación de ofertas: En la Sede Central
de la EPES en C/ Severo Ochoa, 28, Pta. Campanilla (Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas. En
la Sede Central de EPES a las 11 horas del día siguiente
hábil al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: 2% del precio de licitación.
Fianza definitiva: 4% del precio de licitación.
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Málaga, 24 de julio de 1998.- El Director Gerente, Angel
Garijo Galve.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la inscripción
de determinadas empresas titulares de salones.

Vista la solicitud formulada por la entidad Lombardo Jura-
do, S.L., inscrita con el número TJA002504, y NIF núm.
B-23342447, se procede a considerar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por la precitada empresa se ha solicitado la
cancelación de la Inscripción en el Registro de Empresas Titu-
lares de Salones.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Decreto 180/1987, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y de
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artícu-
lo 19.1.a), establece que la inscripción en el Registro de
Empresas Titulares de Salones podrá cancelarse por voluntad
de la Empresa Titular del Salón manifestada por escrito a la
Dirección General del Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artícu-
lo 25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la inscripción de la Empresa
Titular en el Registro de Empresas de Salones, y en el apartado
2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar
la extinción del permiso de funcionamiento al Director General
del Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la Inscripción en el Registro de Empresas Titulares
de Salones de la Junta de Andalucía, concedida a la entidad
Lombardo Jurado, S.L., así como todas las autorizaciones de
funcionamiento de Salones de las que fuese titular la citada
Empresa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerser recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-

los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 17/96.
Interesado: Lombardo Jurado, S.L.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
de determinadas empresas titulares de salones.

Examinado el expediente número 175/93, de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Regino Contreras, Caye-
tano, número de inscripción TJA002148, se procede a con-
siderar los siguientes

ANTECEDENTE DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General se ha comprobado que el Salón Recreativo sito en
C/ Martínez Montañés, 69, de Los Palacios y Villafranca (Se-
villa), cuyo titular es Regino Contreras, Cayetano, Empresa
Titular de Salones de la Junta de Andalucía, se encuentra
cerrado, sin que por el titular se haya notificado el cierre tem-
poral del mismo.

FUNDAMENTO JURIDICO

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo, sito en
C/ Martínez Montañés, 69, de Los Palacios y Villafranca
(Sevilla).
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerser recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 175/93.
Interesado: Regino Contreras, Cayetano.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
de determinadas empresas titulares de salones.

Examinado el expediente número 139/90, de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Recreativos El Quince,
S.A., número de inscripción TJA001225, se procede a con-
siderar los siguientes

ANTECEDENTE DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General se ha comprobado que el Salón Recreativo sito en
C/ Navarra, 19-21, de Sevilla, cuyo titular es Recreativos El
Quince, S.A., Empresa Titular de Salones de la Junta de Anda-
lucía, se encuentra cerrado, sin que por el titular se haya
notificado el cierre temporal del mismo.

FUNDAMENTO JURIDICO

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo, sito en
C/ Navarra, 19-21, de Sevilla.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerser recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 139/90.
Interesado: Recreativos El Quince, S.A.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la inscripción
de determinadas Empresas Titulares de Salones.

Examinado el expediente número 693/88 del Registro
de Empresas Titulares de Salones de esta Comunidad Autó-
noma, cuyo titular es la entidad Mocalpe, S.A., con NIF núm.
A-41183518, se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 22 de noviembre de 1988, fue
inscrita en el Registro de Empresas Titulares de Salones de
la Junta de Andalucía, con el número TJA000697, de con-
formidad con lo dispuesto y exigido en el vigente Reglamento
de Salones Recreativos y de Juego.

Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones, le fue
comunicado a la precitada Empresa Titular de Salones la obli-
gatoriedad de efectuar nuevo depósito de la fianza reglamen-
tariamente establecida, notificación que fue realizada a través
del escrito de fecha 1 de agosto de 1997, con registro de
salida número 6722, y no habiéndose podido practicar la
notificación personalmente en su domicilio a través del Servicio
de Correos, se procedió, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Que con fecha 2 de diciembre de 1997, fue
declarada la suspensión de la Inscripción en el Registro de
Empresas Titulares de Salones de la Junta de Andalucía, lle-
vándose a cabo la notificación mediante escrito de fecha 9
de diciembre de 1997, con registro de salida núm. 9315,
y no habiéndose podido practicar la notificación personalmente
en su domicilio a través del Servicio de Correos, se procedió,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su publicación en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su localidad y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General, justificante de haberse efectuado
el depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente
el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 180/87, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y de
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo
19.1.e), establece que la inscripción en el Registro de Empre-
sas Titulares de Salones podrá cancelarse por el incumpli-
miento de las obligaciones que sobre constitución de fianzas
y mantenimiento de su vigencia e importes, establece el artículo
17 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artículo
25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la inscripción de la Empresa
Titular en el Registro de Empresas de Salones, y el apartado
2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar
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la extinción del permiso de funcionamiento al Director General
del Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos. La Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto legal
citado, y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la Cancelación de
la Inscripción en el Registro de Empresas Titulares de Salones,
concedida a la entidad Mocalpe, S.A., así como a todas las
Autorizaciones de Funcionamiento de Salones de las que fuese
titular la citada empresa.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte. E.T.S.: 693/88.
Interesado: Mocalpe, S.A.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, nortificando Propuesta y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-422/97-EP y AL-242/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-242/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Gabriel

Maldonado García (DNI 27.262.027). Ctra. de Málaga, 202,
5.º A. 04700 El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 21.2 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en relación
con el art. 23.n) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil una pesetas (50.001 ptas.).

Expediente: AL-422/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Gabriel

Maldonado García (DNI 27.262.027). Ctra. de Málaga, 202,
5.º A. 04700 El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-

nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Treinta y cinco mil pesetas (35.000 ptas.).

Almería, 14 de julio de 1998.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, se publica
el presente, para que sirva de notificación de los mismos,
significándole que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, Plaza Isabel la Católica, 9, de Huelva, pudiendo
formular los descargos que a sus derechos convengan, con
la proposición y aportación de las pruebas que consideren
oportunas, a tenor de lo dispuesto en el art. 63.1 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Expediente: H-96/98-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Isbilya, S.L.,

Avda. Carlos Marx, Edf. Atlántico, núm. 1, 1.º A, Sevilla.
Establecimiento público y domicilio: Restaurante El Portil,

C/ Camaleón, núm. 35, de El Portil (Huelva).
La infracción: Artículo 43 del Reglamento de Máquinas

Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19
de noviembre.

Tipificación: Art. 53 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar.

Huelva, 13 de julio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/EP-4/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 8.2.1998, por
223 Comandancia Guardia Civil contra José Antonio Cabrera
Alarcón, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el
art. 29, apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.
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He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructor del mismo a M. Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de La
Puebla de Cazalla, en Alcapone (Pub), en Avda. Antonio Fuen-
tes, s/n:

- El establecimiento Pub Alcapone, carece de aptitud de
algunos o todos los extintores de incendios necesarios, lo que
contraviene el contenido del art. 51 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
tipificado como infracción grave en el art. 23.n) de la
Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
ducta que puede ser sancionada con una multa desde 50.001
ptas. hasta 5.000.0000 de ptas., de conformidad con el
art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime convenientes y se concede trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente y proponer las pruebas que considere oportunas,
advirtiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente Acuerdo de Iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de Resolución, con los efectos previstos
en los arts. 18 y 19 del indicado Reglamento de procedimiento
sancionador.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 27 de febrero de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SAN/ET-75/97-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido a don Carlos Escudero Cale-
ro, con DNI 75.408.392 y domicilio en la calle Las Moreras,
número 81, de La Algaba (Sevilla), y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 8 de septiembre de 1997, for-
mulada por la Dirección General de la Policía, se denunció
a don Carlos Escudero Calero por tapar deliberadamente la
salida natural del quinto novillo, al dar la primera y segunda
vara y por seguir picando después de que el Presidente ordenó
el cambio de tercio en el espectáculo taurino celebrado el
día 7 de septiembre de 1997, en la plaza de toros de la
Real Maestranza de Sevilla.

I I

Con fecha 2 de octubre de 1997, fue dictado acuerdo
de iniciación del expediente sancionador, nombrándose ins-
tructora del mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores, sin que el interesado haya formulado alega-
ciones a la propuesta de Resolución dictada el día 2 de febrero
del presente año.

HECHOS PROBADOS

I

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo resultan probados los hechos referido en
el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias en materia de espectáculos públicos en virtud del artícu-
lo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por la Ley Orgá-
nica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma en esta materia se realizó por el Real Decre-
to 1677/1984, de 18 de julio y por el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 72.4 y 72.7
del Reglamento de espectáculos taurinos, aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, tipificados como falta
grave en el artículo 15.k) y 15.s) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
espectáculos taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don Carlos Escudero Calero, con una multa de
veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.) por la primera infracción
y otra de ciento veinticinco mil pesetas (125.000 ptas.) por
la segunda, lo que hace un total de ciento cincuenta mil pesetas
(150.000 ptas.), de acuerdo con los artículos 18.1.a) y 20
de dicha Ley 10/1991, de 4 de abril.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

Nota 1: El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si trans-
curriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
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notificación de la presente Resolución, sin que haya sido inter-
puesto contra la misma el recurso ordinario a que se hace
referencia en el párrafo anterior. En el supuesto de que se
interponga el recurso aludido, el plazo señalado de treinta
días hábiles para el pago en período voluntario comenzará
a contarse desde el día siguiente a la notificación de la Reso-
lución recaída en el mencionado recurso. Transcurridos los
citados plazos sin que el pago haya sido efectuado, se remitirán
las actuaciones a la Consejería de Hacienda para iniciación
del cobro por vía de apremio.

Adjunto se remite el impreso oficial 046 por si quisiera
hacer efectivo el pago de la sanción impuesta en el plazo
prevenido en el párrafo anterior, que se llevará a efecto en
cualesquiera de las oficinas bancarias de nuestra Comunidad,
con posterior remisión a esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía de la hoja que en el referido modelo 046
se establece como «Ejemplar para la Administración», al objeto
del debido control del abono de referencia.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-10/98-SE).

Vista el acta de incautación de localidades espectáculos
taurinos, instruida el día 25 de abril de 1998 por funcionarios
del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía adscrita
a la Dirección General de Política Interior, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don Enrique
Mariscal Rodríguez, con DNI 31.264.922, nombrando ins-
tructora del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, fun-
cionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los artículos 28
y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 18,15 horas del día 25 de abril del presente año,
por funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía fueron incau-
tadas a don Enrique Mariscal Rodríguez cinco localidades para
el espectáculos taurino celebrado ese mismo día en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, el
cual las expendía sin la preceptiva autorización en la calle
Paseo Colón de esta capital.

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
o 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como infracción grave en
el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre

potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pese-
tas a diez millones de pesetas, de conformidad con el artí-
culo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-13/98-SE).

Vista el acta de incautación de localidades de espectáculos
taurinos, instruida el día 26 de abril de 1998, por funcionarios
del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía adscrita
a la Dirección General de Política Interior, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don Enrique
Mariscal Rodríguez, con DNI 31.264.922, nombrando ins-
tructora del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, fun-
cionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los artículos 28
y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 16,15 horas del día 26 de abril del presente año,
por funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía fueron incau-
tadas a don Enrique Mariscal Rodríguez siete localidades para
el espectáculos taurino celebrado ese mismo día en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, el
cual las expendía sin la preceptiva autorización.

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
lo 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
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por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como infracción grave en
el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pese-
tas a diez millones de pesetas, de conformidad con el ar-
tículo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
Acuerdo de Iniciación podrá ser considerado propuesta de
Resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y
19 del citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-30/98-SE).

Visto el informe elaborado por el Delegado Gubernativo
y la Presidencia del espectáculo taurino celebrado en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla el
día 19 de abril de 1998, se observan presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos;
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don Raúl Aranda
Pérez, con DNI 17.125.726, nombrando instructora del mis-
mo a doña Concepción Ibáñez Valdés, funcionaria adscrita
a esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del pro-
cedimiento, cuando concurra alguna de las causas y con los
requisitos dispuestos en los artículos 28 y 29 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante respecto del espec-
táculo taurino celebrado el día 19 de abril del presente año
en la plaza de toros de la Real Maestranza de Sevilla, constan
los siguientes hechos:

Don Raúl Aranda Pérez, banderillero de la cuadrilla de
Pablo Hermoso de Mendoza, empapó a la res con el capote,

provocando el choque contra el burladero, sin que esta acción
causara merma alguna en las facultades de la res corrida en
quinto lugar.

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
lo 71.3 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificada como infracción leve en dicho
artículo y en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos, pudiéndose sancionar cada una de ellas con multa
de cinco mil a veinticinco mil pesetas, de conformidad con
el artículo 17 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
Acuerdo de Iniciación podrá ser considerado propuesta de
Resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y
19 del citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 3 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-32/98-SE).

Visto el informe elaborado por el Delegado Gubernativo
y la Presidencia del espectáculo taurino celebrado en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla el
día 27 de abril de 1998, se observan presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Juan Cubero Sánchez, con DNI 5.362.077, nom-
brando instructora del mismo a doña Concepción Ibáñez Val-
dés, funcionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra
quien podrá promover recusación en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento, cuando concurra alguna de
las causas y con los requisitos dispuestos en los artículos 28
y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante respecto del espec-
táculo taurino celebrado el día 27 de abril del presente año
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en la plaza de toros de la Real Maestranza de Sevilla, constan
los siguientes hechos:

Don Juan Cubero Sánchez y don José Juan Rodríguez
Rivera, banderilleros de la cuadrilla de José Miguel Arroyo
«Joselito», tras la estocada dada por el matador al toro lidiado
en cuarto lugar, dieron insistentes vueltas al mismo con el
fin de marearlo y acelerar su muerte.

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
lo 80.1 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificada como infracción leve en dicho
y en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar multa de cinco a veinticinco mil
pesetas, de conformidad con el artículo 17 de la citada
Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
Acuerdo de Iniciación podrá ser considerado propuesta de
Resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y
19 del citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 3 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Fuente Vaqueros
(Granada). (PD. 2597/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico
Cuota fija o de servicio 450 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Hasta 20 m3 trimestre 28 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 35 m3/trimestre 41 ptas./m3

Más de 35 m3 hasta 75 m3/trimestre 56 ptas./m3

Más de 75 m3/trimestre en adelante 100 ptas./m3

Fianzas
Calibre del contador en mm
13 5.850 ptas.
15 6.750 ptas.
20 9.000 ptas.
25 11.250 ptas.
30 13.500 ptas.
40 18.000 ptas.
50 en adelante 22.500 ptas.

Suministro contra incendios 11.250 ptas.

Suministros esporádicos, temporales o cincunstanciales
Hasta 13 mm 11.700 ptas.
Hasta 15 mm 13.500 ptas.
Hasta 20 mm 18.000 ptas.
Hasta 25 mm 22.500 ptas.
Hasta 30 mm 27.000 ptas.
Hasta 40 mm 36.000 ptas.
Hasta 50 mm, en adelante 45.000 ptas.

Suministro excepcional sin contador: Se tomará como
equivalencia de calibre utilizado el de la acometida, calcu-
lándose la fianza con el mismo criterio indicado anteriormente.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 15 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 23 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Illora (Granada).
(PD. 2596/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

GESTION Y TECNICAS DE AGUA, S.A. (GESTAGUA). ILLORA
(GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 206 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Consumo doméstico
Hasta 20 m3/trimestre 24 ptas./m3
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Más de 20 m3 hasta 35 m3/trimestre 46 ptas./m3

Más de 35 m3 hasta 100 m3/trimestre 129 ptas./m3

Más de 100 m3/trimestre en adelante 258 ptas./m3

Consumo industrial y comercial
Hasta 35 m3/trimestre 24 ptas./m3

Más de 35 m3 hasta 100 m3/trimestre 129 ptas./m3

Más de 100 m3/trimestre en adelante 258 ptas./m3

Consumo organismos oficiales
Tarifa única/trimestre 24 ptas./m3

Consumo municipal
Cuota fija o de servicio exento
Cuota variable o de consumo exento

Otros usos
Hasta 100 m3/trimestre 24 ptas./m3

Mas de 100 m3/trimestre en adelante 258 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 1.958 ptas./mm
Parámetro B: 1.101 ptas./l/sg

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm
Hasta 13 3.975 ptas.
Hasta 15 5.175 ptas.
Hasta 20 8.175 ptas.
Hasta 25 11.175 ptas.
Hasta 30 14.175 ptas.
Hasta 40 20.175 ptas.
Hasta 50 26.175 ptas.
Hasta 65 35.175 ptas.
Hasta 80 44.175 ptas.
Hasta 100 56.175 ptas.
Hasta 125 71.175 ptas.
Hasta 150 86.175 ptas.
Hasta 200 116.175 ptas.
Hasta 250 y superiores 146.175 ptas.

Fianzas
Calibre del contador en mm
Hasta 13 2.600 ptas.
Hasta 15 3.000 ptas.
Hasta 20 4.000 ptas.
Hasta 25 5.000 ptas.
Hasta 30 6.000 ptas.
Hasta 40 8.000 ptas.
Hasta 50 y siguientes 10.000 ptas.

Suministro contra incendios
Tarifa única 5.000 ptas.

Suministros esporádicos, temporales o cincunstanciales
Calibre del contador en mm
Hasta 13 13.000 ptas.
Hasta 15 15.000 ptas.
Hasta 20 20.000 ptas.
Hasta 25 25.000 ptas.
Hasta 30 30.000 ptas.
Hasta 40 40.000 ptas.
Hasta 50 y siguientes 50.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 23 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de San Roque, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de San Roque, y en los que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan a continua-
ción, que al resultar en el expediente de comprobación de
valores practicado una diferencia entre el valor declarado y
el comprobado por el técnico de la Administración, procede
girar liquidación complementaria por la diferencia.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de esta publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía podrá impugnarse el acto notificado por medio
de recurso de reposición ante esta Oficina, o bien mediante
reclamación económico-administrativa ante al Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, sin que pueda
simultanear ambos recursos.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de Tasa-
ción Pericial Contradictoria, mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, siendo
de cuenta del contribuyente los honorarios del Perito por el
mismo nombrado.

Núm. exp.: 1.870/93.
Contribuyente: Don Johannis Adrianus van Bokhorst.
Valor declarado: 1.200.000.
Valor comprobado: 12.017.840.

Núm. exp.: 1.870/93.
Contribuyente: Seacastle Holding Limited.
Valor declarado: 1.200.000.
Valor comprobado: 12.017.840.

Núm. exp. 3857/93.
Contribuyente: Doña María Alfonso Candela.
Valor declarado: 19.985.066.
Valor comprobado: 38.062.408.

San Roque, 6 de junio de 1998.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se autoriza una planta de cogeneración de energía tér-
mica y eléctrica que se cita. (PP. 2491/98).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de julio de 1997, la empresa Coge-
neración Motril, S.A., con domicilio social en Sevilla, Avda.
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de la Buhaira, núm. 2, solicitó la autorización administrativa
para instalar una planta de cogeneración de energía en el
término municipal de Motril (Granada).

Segundo. De acuerdo con el artículo 9.º del Capítulo III
del Decreto 2617/1966, se sometió el expediente a infor-
mación pública, habiéndose publicado anuncios en el BOJA
núm. 22, de 18.10.97, en el BOP núm. 217, de 20.9.97,
y en el BOE de 5.11.97, sin que se produjesen alegaciones
al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía; Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, que
regula el procedimiento para el otorgamiento de autorización
administrativa en materia de instalaciones eléctricas; Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 132/1996, de 16
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decre-
to 316/1996, de 2 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

Vista la Resolución favorable de Informe Ambiental emitida
por la Comisión Interdepartamental Provincial de Medio
Ambiente.

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial de
Trabajo e Industria de Granada.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Autorizar a la empresa Cogeneración Motril, S.A., la ins-
talación de la planta de cogeneración de energía anteriormente
mencionada, cuyas características principales serán:

- Grupo turboalternador de gas compuesto por:

Una turbina de gas aeroderivada, equipada con un sistema
dual gas natural/gasóil.

Alternador horizontal, síncrono, trifásico de 39,7 MW, ten-
sión de generación 11 KV, 1.500 r.p., y factor de potencia 0,8.

- Caldera de recuperación tipo acuotubular con dos nive-
les de presión.

- Grupo turboalternador de vapor compuesto por:

Turbina de vapor del tipo condensación con extracción
intermedia.

Alternador síncrono, trifásico de 9 MW, tensión de gene-
ración 11 KV, factor de potencia 0,85.

- Un Centro de transformación intemperie 11/132 KV
equipado con transformador trifásico, en baño de aceite, de
52 MVA de potencia nominal para conexión con la línea de
Alta Tensión de 132 KV de la compañía distribuidora.

- Dos transformadores intemperie trifásico de 11/6, 3 KV,
de 10 MVA cada uno de potencia nominal para suministro
a fábrica.

- Un t r ans f o rmado r in t empe r i e t r i f á s i co de
11000/400-230 V, de 2.200 KVA de potencia nominal para
suministro de los servicios auxiliares.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la aprobación del

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en el plazo máximo de nueve meses. Caso de no ser factible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena
en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio,
para concesión de prórrogas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de un mes
contado a partir del día de su notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Fran-
cisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de reintegro de la sub-
vención concedida a la empresa que se cita. (149/H).

Intentada la notificación de Resolución de reintegro, dic-
tada por la Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica, a la empresa Maclisur, S.L., titular
del expediente 149/H de ZAE, y no habiéndose podido prac-
ticar en el último domicilio conocido, se notifica por medio
del presente escrito y de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La Dirección General de Comercio, Consumo y Coope-
ración Económica, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

R E S U E L V E

1. Que la empresa «Maclisur, S.L.», expediente 149/H,
reintegre la cantidad de cuatro millones setecientas diez mil
seiscientas una pesetas (4.710.601 ptas.), correspondiente
al importe del 75% de la subvención que le fue concedida
para la fabricación de elementos para aire acondicionado, más
los intereses de demora desde que se abonó la subvención
hasta que se dictó Resolución de reintegro, quedando de la
siguiente forma:

Los intereses de demora, según el tipo básico, están impu-
tados desde el 14 de febrero de 1995, fecha en que se abonó
en la entidad financiera dada por esa empresa la subvención
correspondiente, hasta el 11 de marzo de 1996, cuando se
dictó Resolución de pérdida de beneficios concedidos a dicha
empresa.

Subvención concedida: 4.710.601 ptas.
Intereses de demora: 455.315 ptas.
Total a reintegrar: 5.165.916 ptas.

2. El ingreso de la cantidad a reintegrar se realizará en
los plazos siguientes:

Si la Resolución es notificada entre los días 1 y 15 del
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 de mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la Resolución es notificada entre los días 16 y el último
del mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.
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3. El ingreso se efectuará en la siguiente cuenta bancaria:

Titular: Tesorería de la Junta de Andalucía.
Código de Banco: 2110. Caja de Ahorros y Pensiones

de Barcelona.
Código de sucursal: 2607. Avda. República Argentina,

35 (Sevilla), 41011.
Dígito de control: 33.
Núm. C/C: 0201063423.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Huelva, 15 de julio de 1998.- El Delegado, Manuel Alfon-
so Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre infraestructura de suministro de gas natural para
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales
en Mairena del Aljarafe. (PP. 2404/98).

A los efectos previsto en los artículos 3.º, 7.º, 10.º y
siguientes del Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a información pública la
solicitud de fecha 1 de junio de 1998, de Gas Andalucía,
S.A., con domicilio en Sevilla, en calle Rivero, núm. 8, de
la siguiente concesión administrativa:

Concesión administrativa para el servicio público de con-
ducción, distribución y suministro de gas natural para usos
domésticos, comerciales y pequeños industriales, en el término
municipal de Mairena del Aljarafe.

A cuyo efecto ha presentado en esta Delegación Provincial
el correspondiente proyecto.

Las características básicas de las instalaciones son las
siguientes:

Entronque: Con la red de MPB de Tomares, propiedad
de Gas Andalucía, S.A., en las proximidades de la intersección
de la variante SE-619 Mairena del Aljarafe-Sevilla, con el límite
del término municipal.

Presiones: Red de distribución básica. Media Presión B
(MPB). 1 bar.

Sistemas de distribución principal y secundaria.
Media Presión A. (MPA). 0,055 bar.
Caudal: La red queda diseñada para 2.200 Nm3/h.
Tubería: Polietileno media densidad tipo SDR 11 para

la red MPB y tipo SDR 17,6 para la red MPA.
Longitudes: Tramo MPB. 7.800 metros.
Tramo: MPA. 32.900 metros.
Recorrido: La red de distribución básica proyectada parte

del punto de enganche con la red de Gas Andalucía, S.A.,
en Tomares y forma una Y para llegar hasta el Plg. Ind. Pisa
y el casco urbano, siguiendo las avenidas Oceanía y Magdalena
Sofía de Barat, donde se colocan dos estaciones de regulación
y medida (MPA/BP).

Se solicita la concesión en un plazo de setenta y cinco
años.

El área de distribución y suministro cuya concesión se
solicita es la totalidad del término municipal de Mairena del
Aljarafe.

El plazo para comenzar las obras será de dos años como
máximo a partir de la fecha de autorización de las instalaciones.

El plazo para iniciar el suministro será como máximo a
los 24 meses del inicio de las obras de la red de distribución
básica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria, sita en Sevilla, Pza. de
España, Puerta de Navarra, s/n, y se formulen por duplicado
las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de
20 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este Anuncio.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2.), La Secretaria General, M.ª Angeles Pérez
Campanario.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre infraestructura de suministro de gas natural para
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales
en Camas. (PP. 2407/98).

A los efectos previsto en los artículos 3.º, 7.º, 10.º y
siguientes del Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a información pública la
solicitud de fecha 12 de mayo de 1998, de Gas Andalucía,
S.A., con domicilio en Sevilla, en calle Rivero, núm. 8, de
la siguiente concesión administrativa:

Concesión administrativa para el servicio público de con-
ducción, distribución y suministro de gas natural para usos
domésticos, comerciales y pequeños industriales, en el término
municipal de Camas.

A cuyo efecto ha presentado en esta Delegación Provincial
el correspondiente proyecto.

Las características básicas de las instalaciones son las
siguientes:

Entronque: Con el gasoducto de Enagás mediante una
estación de regulación y medida (ERM), situada en el margen
derecho de la Ctra. SE-30, pk 16.

Presiones: Red de distribución básica. Media Presión B
(MPB). 1 bar.

Sistemas de distribución principal y secundaria.
Media Presión A. (MPA). 0,055 bar.
Caudal: La red queda diseñada para 2.500 Nm3/h.
Tubería: Polietileno media densidad tipo SDR 11 para

la red MPB y tipo SDR 17,6 para la red MPA.
Longitudes: Tramo MPB. 13.400 metros.
Tramo: MPA. 24.500 metros.
Recorrido: La red de distribución básica proyectada parte

del punto de enganche con la red de Enagás y discurre en
dirección N para bordear el núcleo urbano de Camas mediante
una malla. De dicha malla parten dos ramales. Uno al N
para abastecer la zona industrial existente y su futura amplia-
ción; otro al NW siguiendo la carretera SE-510, que se bifurca
hacia el cerro de Santa Brígida y el Colegio Público Cervantes.

Se solicita la concesión en un plazo de setenta y cinco
años.

El área de distribución y suministro cuya concesión se
solicita es la totalidad del término municipal de Camas.

El plazo para comenzar las obras será de dos años como
máximo a partir de la fecha de autorización de las instalaciones.

El plazo para iniciar el suministro será como máximo a
los 24 meses del inicio de las obras de la red de distribución
básica.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria, sita en Sevilla, Pza. de
España, Puerta de Navarra, s/n, y se formulen por duplicado
las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de
20 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este Anuncio.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2.), La Secretaria General, M.ª Angeles Pérez
Campanario.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de Estatutos
de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, a las 10,00
horas del día 17 de julio de 1998, ha sido depositada la
modificación de los estatutos de la oganización sindical deno-
minada: «Unión de Sindicatos de Trabajadores y Trabajadoras
de la Enseñanza de Andalucía -USTEA-», que pasa a llamarse
«Unión de Sindicatos de Trabajadores y Trabajadoras de Anda-
lucía -USTEA-».

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios adoptados en el Congreso Estraordi-
nario celebrado los días 5 y 6 de junio de 1998, figuran
don Jesús María García, responsable federal de relaciones ins-
titucionales, y don Dalmiro García Fernández en calidad de
responsable federal de Organización del citado sindicato.

Sevilla, 17 de julio de 1998.- La Secretaria General, Mer-
cedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de Estatutos
de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, a las 10,00
horas del día 21 de julio de 1998, han sido depositados los
estatutos de la oganización sindical denominada: «Sindicato
Profesional de Vigilantes -SPV-».

Como firmantes del acta de constitución figuran doña Cris-
tina Ruiz Pérez, don Andrés Pérez Benítez, don Julio Espejo
Palacios, don José Ruiz Casado, don Antonio Cid Polonio y
don José Antonio Toro Prieto. El acuerdo constitutivo se adoptó
en Sevilla el día 29 de junio de 1998.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- La Secretaria General, Mer-
cedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva que se cita. (PP. 2461/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
13 de julio de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Autocares Marcos Muñoz, S.L., la concesión de un servicio
público regular permanente y de uso general de transporte
de viajeros por carretera entre Andújar y Jaén por Fuerte del
Rey (VJA-056), por sustitución de la concesión «Andújar y

Jaén por Fuerte del Rey» V-3054:JA-305-J (EC-JA-093), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario: Andújar-Jaén, con paradas en Andújar,
Higuera de Arjona, Fuerte del Rey y Jaén.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
sus respectivos calendarios se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,0198 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipaje y encargos: 1,0529 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Directo General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Cuenca
del Guadalmedina, t.m. de Málaga. (MP-98/005).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el art.
69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga
pone en conocimiento público que doña Francisca Aguilar Pino
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera desem-
bocar en incoación de expediente de ocupación temporal de
80 m2 de terrenos del monte «Cuenca del Guadalmedina»,
núm. de Elenco 1001/2 y 71 del CUP, sito en el término
municipal de Málaga, para instalación de una línea subterránea
de baja tensión.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente Anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª, de Málaga, donde se hallan los
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la
posible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 19 de junio de 1998.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 10 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de julio de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Alonso García Cortés, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 16 de junio de 1998 de los menores D.G.B.
y F.G.B., con números de expedientes: 29/688/96 y
29/167/97, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,
conforme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 10 de julio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE SEDELLA (MALAGA)

EDICTO. (PP. 128/98).

Se informa que al haber acordado este Ayuntamiento Ple-
no el 29.10.1997 modificar el escudo Heráldico Municipal,
se procede a la apertura de un período de información pública
durante un plazo de 20 días a partir de la publicación de
este Anuncio para que todos los interesados puedan com-
parecer en las oficinas municipales y examinar el expediente.

Sedella, 15 de diciembre de 1997.- El Alcalde, Francisco
Gálvez Márquez.

AYUNTAMIENTO DE CORTECONCEPCION (HUELVA)

EDICTO. (PP. 2433/98).

Don Luis Navarro Moya, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Corteconcepción (Huelva).

Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de junio de 1998, ha adoptado Acuerdo
de aprobación de Escudo Heráldico, Bandera Municipal y
Reglamento de Honores, Distinciones y Protocolo.

De acuerdo con lo previsto en el art. 2.2 del Decre-
to 14/1995, de la Consejería de Gobernación, se abre un
período de información pública de veinte días a partir de la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOJA, a fin
de que cuantos lo consideren oportuno formulen las obser-
vaciones que tengan por conveniente.

Corteconcepción, 15 de julio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MANILVA (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 2446/98).

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 13
de julio de 1998 se ha ratificado la aprobación definitiva,
por la Comisión de Gobierno de fecha 21 de enero de 1998,
del Proyecto de Urbanización y de Delimitación de Unidades
de Actuación del sector CHU-2 «Bahía de las Rocas».

Contra el acto administrativo que se publica podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
igual carácter del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a la fecha de publicación del presente Anuncio, previa comu-
nicación a esta Administración Pública.

Manilva, 15 de julio de 1998.- El Alcalde en funciones,
Diego Rojas Gil.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS

ANUNCIO de oferta de empleo público correspon-
diente al ejercicio de 1998.

Oferta de Empleo Público para 1998. Provincia: Córdoba.
Corporación: Ayuntamiento de Hornachuelos.
Núm. de código territorial: 01140364. Aprobado por

Sesión Plenaria de fecha: 9 de julio de 1998.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasi-
ficación: Escala de Administración Especial. Subescala: Téc-
nica. Clase: Media. Número de vacantes: 1. Denominación:
Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasi-
ficación: Escala de Administración General. Subescala: Admi-
nistrativa. Número de vacantes: 3. Denominación: Admi-
nistrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasi-
ficación: Escala de Administración Especial. Subescala:
Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Categoría:
Operario. Número de vacantes: 1. Denominación: Operario
Servicio Agua.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasi-
ficación: Escala de Administración General. Subescala: Subal-
terna. Clase: Conserje. Número de vacantes: 1. Denominación:
Conserje Municipal.

Hornachuelos, 20 de julio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
4 PLAZAS DE OFICIAL 1.ª JARDINERO (07.0.02.03),
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, EN
TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE
EMPLEO DE 1991 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S
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Córdoba, 27 de mayo de 1998.- La Teniente-Alcalde de
Servicios Generales Internos.



BOJA núm. 89Sevilla, 8 de agosto 1998 Página núm. 10.129

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
12 PLAZAS DE AUXILIAR JARDINERO (07.0.02.03),
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE
EMPLEO DE 1991 Y 1992 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE CORDOBA

B A S E S
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Córdoba, 27 de mayo de 1998.- La Teniente-Alcalde de
Servicios Generales Internos.
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AYUNTAMIENTO DE NIJAR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE TRES PLAZAS
DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DE ESTA CORPORACION, MEDIANTE EL

SISTEMA DE OPOSICION LIBRE
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Níjar, 16 de abril de 1998.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION DE SEVILLA

ANUNCIO.

Magdalena del Rosal García, Jefa Adjunta de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible llegar al interesado,
siempre por causas no imputables a la Administración Tri-
butaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General Tributaria,
y en la nueva redacción dada al artículo 105 de la Ley General
Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita al
interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Prosema, S.A., con CIF
A-41263930.

Sujeto pasivo: Prosema, S.A., con CIF A-41263930.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.

Notificaciones pendientes: Valoración fincas registrables
embargadas números 9242, 9241, 9237, 9235, 9205,
9202, 9201, 9200, 9199, 9198, 9196, 9249, 9248 y 9247
del Registro de la Propiedad de Ayamonte (Huelva).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- La Jefa Adjunta, Magdalena
del Rosal García.

ANUNCIO.

Magadalena del Rosal García, Jefa Adjunta de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentando por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Comercializadora de Cereales y
Productos Agropecuarios, S.L., con CIF B-41582006.

Sujeto pasivo: Compañía Sevillana de Productos Agro-
pecuarios, S.A., con CIF A-41242439.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.

Notificaciones pendientes: Notificación acuerdo de deri-
vación de responsabilidad por sucesión o continuidad en la
actividad económica (art. 72 de la Ley General Tributaria).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, núm. 36. El plazo es el de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- La Jefa Adjunta, Magdalena
del Rosal García.
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IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 2014/98).

Centro: I.E.S. La Fuensanta.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional de 2.º Grado Electrónica Industrial de don Antonio
Rodríguez Gutiérrez, expedido el 14.6.93.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 11 de junio de 1998.- El Director, Rafael León
Clavería.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS PARQUEFLORES

ANUNCIO. (PP. 2490/98).

La Asamblea General de la Entidad «Parqueflores, Soc.
Coop. And. de Viviendas», en sesión celebrada el día 10 de
julio de 1998, acordó por la mayoría requerida legalmente,
la disolución de esta Sociedad Cooperativa y el nombramiento
de los liquidadores.

Sevilla, 16 de julio de 1998.- Los Liquidadores, Daniel
Sánchez López, Joaquín Almagro Martínez, Manuel Jesús
Gutiérrez Palacios, José M.ª Chazarri Muñoz, Carlos Algora
Jiménez.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de julio de 1998, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los Centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden del Consejero
de Educación y Ciencia, en función de la planificación de
la enseñanza.

Por otro lado, la aplicación de la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 16 de marzo de 1998 (BOJA del
31), sobre escolarización y matriculación de alumnos y alum-
nas en los Centros docentes públicos y concertados que impar-
tan enseñanzas de régimen general en el curso 1998/99, ha
producido cambios en los Centros de dicha red que hacen
necesario modificar la composición jurídica de los mismos.

Por todo ello, teniendo en cuenta los expediente presen-
tados por las Delegaciones Provinciales y a propuesta de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. La composición jurídica de los Centros
públicos que figuran en el Anexo de la presente Orden queda
establecida en los términos recogidos en el mismo.

Disposición final primera. Se autoriza a las Direcciones
Generales de Gestión de Recursos Humanos y de Planificación
y Ordenación Educativa al desarrollo y aplicación de la presente
Orden, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 13 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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